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Ushuaia, 10 de Diciembre de 2018.-

FíüER LEGISLATIVO

SR. PRESIDENTE DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR

Juan Carlos ARCANDO

S / D:

Tengo el honor de dirigirme a Ud. en el marco de la Ley Provincial N°

1071, Articulo 15 Inciso "1", a fin de remitir copia del expediente N° 2995/2017, S/BAJA

AUTOMOTORES OSPTDF. Para que a través de su intermedio se de tratamiento Legislativo,

Cabe recordar que, a través de la Ley (p) N° 1153, Art. 2do. se

adjudica a la Obra Social de la Provincia, los bienes registrables que integran el patrimonio

o integraban el patrimonio del ex IPAUSS, detallado en el anexo II de la misma

"AUTOMOTORES1'.

Como se demuestra en el expediente, que se acompaña a la presente,

tres (3) de los siete (7) vehículos transferidos, se encontraban en desuso desde larga data,

demostrando un gran deterioro en los mismos. Razón por la cual se procedió a la venta en

subasta Pública, tal se establece en Ley Provincial N° 1015 RÉGIMEN GENERA1, DE

CONTRATACIONES Y DISPOSICIONES COMUNES PARA EL SECTOR PUBLICO

PROVINCIAL Articulo N.° 19 inc. "a".

Por lo expuesto se acompaña a las actuaciones, expediente ISST N°

2303-0 año 1993, mediante el cual se adquieren los vehículos informados.

Sin mas que agregar, saludo a Usted atentamente.

rgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



Letra Año Ámbito Tipo Copia DV

2095 D 20W •- 51100-OBRASOCIAL O

Oficina de Origen: 00544 DPTO. DE MESA DE ENTRADAS (OBRA SOCIAL) USH

Fecha de Entrada: 25/07/2017

Iniciador: 30-10000573-1 DÍRECC, DE SEGUIMIENTO DE EXPTES., COMPRAS Y PATRÍMC

Asunto: 0000002 " ASISTENCIAL

Extracto:

BAJA AUTOMOTOR OSPTF RDR463, R8R378, RSR379

Piezas Agregadas:



Señor/a. Responsable Departamento
Mesa de Entrada, salidas y archivo Asistencial

Solicito tenga a bien CARATUL^R _lasrpresentes actuaciones, con losjdatos
continuación se detallan: ' :

INICIADOR: .

Ushuaia;J:._:_.- de...

\. jacJW^yyjJVJJi¿Jr»j!*«WJ''-**¿ -̂̂ -
" '

hkfê f̂fljip^TF¿fciiÉi?:r

Natalia Quintero '
Dir. Gral. de Secretaría
. y Gestión Adm. ,



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

NotaN0 126 72017
D.S.E, C.yP-OSPTF

USHUAIA, 25 Julio del 2017

DIRECCIÓN GENERAL CONTABLE
CONTADOR GENERAL
C.P. SANTOS; Adalberto José

Por medio de la presente me dirijo a Ud. Con el fin de hacerle llegar mi inquietud y
preocupación referente a la Flota Automotor.

Todo surge a Raíz de la Nueva Ley (p) N° 1153, donde si se observa el anexo II, se
transfieren del EX ~ IPAUSS a la OSPTF, toda la flota automotor.

Sabido es, por todos los que venimos del Ex Organismo, que varios de esos vehículos se
encontraban en desuso, actualmente los mismos se hallan en la playa de estacionamiento del
edificio hoy propiedad de la Caja de Jubilaciones o CPSPTF, sita en Alem 2410.

Para ser más preciso y haciendo referencia a los mismos, los vehículos de mención son los
siguientes,

1- FIAT FIORINO FURGÓN Dominio N° RDR463 inventario OSPTF N° 827; N° de
MOTOR 146050003830419 N° de CHASIS 9BD146000 P8326040. AÑO '94.

2- FIAT FIORINO FURGÓN Dominio N° RSR 378 inventario OSPTF N° 2842; N° de
MOTOR 14A50003830298 N° de CHASIS 9BD146000 P8326002. AÑO '94.

3- FIAT FIORINO PICK UP Dominio N° RSR 379 inventario OSPTF N° 2278; N° de
MOTOR 146B8011 N° de CHASIS 9BD146000 P8324764. AÑO '93.

Hoy nos encontramos con la problemática de que los mismo y como se mencionó
anteriormente, están inmovilizados en Alem 2410, seguramente al realizar la mudanza
provista para los próximos días al nuevo edificio alquilado por la OSPTF, también deberemos
ver donde disponer los mismos.

La propuesta que planteo salvo otra opinión., es de proceder a su baja patrimonial, para
luego ver la posibilidad de que a través de alguna concesionaria las mismas sean tomadas
como parte de pago de una nueva unidad a adquirir para la OSPTF.

La idea central radica en dar una salida a los problemas que se nos avecinan, y por otro
lado revalorizar el parque automotor.

Sin más que agregar y a la espera de los lineamientos que Ud. entienda necesario seguir,
me despido^cordialmente.

tiuinieru
Oír. Gral. de Secretaria

y Gestión Adm.
O'IPTF

García*
Director^

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de! Sur, son y serán Aró&
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PODER LEGISLATIVO
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico

LEY N° 1153

PODER EJECUTIVO PROVINCIAL: ADJUDICA A LA CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA, LOS BIENES REGISTRABLES QUE INTEGRAN EL PATRIMONIO
DEL EX INSTITUTO PROVINCIAL AUTÁRQUICO UNIFICADO DE SEGURIDAD
SOCIAL (IPAUSS).

Sanción: 30 de Marzo de 2017.
Promulgación: 26/04/17. D.P.N: 1081/17.
Publicación: B.O.P.: 03/05/17.

Artículo 1°.- Adjudícase, a la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego
(CPSPTF), los bienes registrables que integran el patrimonio del Ex Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social (IPAUSS) detallados en el Anexo I de la presente.

Artículo 2°.- Adjudícase a la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego (OSPTF), los bienes
registrables que integran el patrimonio del Ex Instituto Provincial Autárquico Unificado de
Seguridad Social (IPAUSS) detallados en el Anexo II de la presente.

Artículo 3°.- Establécese que el Presidente de cada uno de los Organismos citados, deberá proceder
a realizar las inscripciones correspondientes de los respectivos bienes adjudicados.

Artículo 4°.- Comuniqúese al Poder Ejecutivo.

ANEXOI - DECRETO N° 0051/17

Propuesta de adjudicación de los Bienes Inmuebles que integran el actual patrimonio del
IPAUSS a la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego creada por Ley
provincial 1070.

N° Cuenta

412

412

412

412

411

Descripción

Av. L. Alem 2410 - Ushuaia.

San Martín y Fadul - Ushuaia.

Ricardo Rojas 686 - Río Grande.

Goleta Florencia 1722- Ushuaia.

Ameghino y Thorne - Río
Grande.

IPAUSS Nro.
Inventario

2307

2308

2310

2313

2317

Nomenclatura Catastral

Sección K, Macizo 6,
Parcela 1 0

Sección A, Macizo 56,
Parcela 7A

Sección A, Macizo 1 62,
Parcela 9

Sección C, Macizo 19,
Parcela 10

Sección A, Macizo 66,
Parcela 1 C

S COPIA
O.SP.T.F.



PODER LEGISLATIVO
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

ANEXO II DECRETO N° 0051/17

Propuesta de adjudicación de los bienes registrables que integran el actual patrimonio del IPAUSS a
la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego creada por Ley provincial 1071.

Bienes Inmuebles

N° Cuenta

412

412

412

412

412

412

412

411

.411

Descripción

Karukinka 87 - Ushuaia.

Fiíz Roy 350 - Ushuaia.

Perito Moreno - Río Grande.

Moyano 280 - Río Grande.

Prefectura Naval 50 - Río Grande

María Auxiliadora 636 - Río Grande.

Karukinka y Walanica —Ushuaia.

Terrenos Roca - Ushuaia.

Santiago Rupatini 214Tolhuin.

IPAUSS Nro.
Inventario

2305

2306

3061

2309

2311

2312

2314

2315

2316

Nomenclatura Catastral

Sección B, Macizo 48, Parcela
9a

Sección C, Macizo 42, Parcela
4a

Sección A, Macizo 155,
Parcela 6c

Sección A, Macizo 134,
Parcela 7b

Sección G, Macizo 35 E,
Parcela 1, Unidad Funcional
24

Sección G, Macizo 22C,
Edificio 9, Dto 5, primer
piso.

Sección B, Macizo 57, Parcela
B

Sección A, Macizo 44,
Parcela 3d, Parcela 3e y
Parcela 3f.

Sección T, Macizo 24 A,
Parcela 7

0051/17

Automotores
Cuenta

432

Descripción

Citroen Berlingo Multispace
1,4

IPAUSS Nro.
Inventario

2276

Dominio

GPE214

ESCOFIA
O.S.RT.F.
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PODER LEGISLATIVO

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

432

.432

432

432

432

432

Mitsubishi L200- 4wd pick
up

Fiat Fioríno Furgón

Fiat Fiorino Furgón

Fiat Fiorino pick up

^Citroen Berlingo Multispace
1,4

Chevrolet Corsa 1,4 LS

421

827

2842

2278

2275

5158

DWG340

RDR463

RSR378

RSR379

GPE220

AA364UU

ia Gustvo Andrés
.guimianto de

Expedientes Comoras y Patrimonio
iO.S.PJ.F.

£S COPIAD DEL ORIGINA)

' Matada Quintero
irGral.de Secretaria
% Gestión

ES COP1A\.



Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Segundad Social

DEPARTAMENTO PATRIMONIO

Fecha: 25/07/2017

Expte. : 2303/93 ( \.
\ .

PLANILLA DE CARGO INDIVIDUAL - INVENTARIO N° 002278

ÁREA: PATRIMONIO RESPONSABLE: VARGAS MUÑOZ PABLO

Ejercicio; , - \ N° Inventario, Canfc Artículo ; . , '

1994 002278 AUTOMÓVILES

Fecha: 17/03/1994 Factura N°: 0000-00004608 Precio Unit.: S 10,860.00

Proveedor: LUCIANO PRETOYCIA S.C.C. Expediente: 2303/93

Precio Total: $ 10,860.00

• • ' . " " ' '¿'u' '•fe'™?/'"' : ' ' ' • Í'-'' '-,'•-

Estado de USO del Bien:

Situación de USO del Bien:

Acto Administrativo:

, GENERALIDADES '

Regular

Activo

UBICACIÓN Localidad:

Edificio:
Piso:
Oficina:

ANEXO TOLHUIN
00
U.F.F.O

OBSERVACIONES: MARCA FIAT TIPO P1CK UP, MODELO FIORINO.NRO. DE MOTOR 146B8011 3819415-NRO. DE CARROCERÍA Y/O NRO. DE
CHASIS FIAT9BD146000 P8324764.V053533
ULTIMA PATENTE: RSR-379

Firma Responsable Patrimonial Administrativo Firma Responsable Patrimonial de Uso

Instituto Provincia! Auíárquico
Unificado de Seguridad Soda!

DEPARTAMENTO PA.TRJMONXO

ÁREA: DPTO. PATRIMONIO

Fecha: 25/07/2017

Expte.: 2303/93

PLANILLA DE CARGO INDIVIDUAL - INVENTARIO N° 002278 %oé7é)é6n I

RESPONSABLE: VARGAS MUÑOZ PABLO

xiercício "

W 1994

• . - N° Inventario

002278

Cant;

1

Artículo :

AUTOMÓVILES

- N° Serie - ; .

Fecha: 17/03/1994 Factura N° : 0000-00004608

Proveedor: LUCIANO PRETO Y CÍA S.C.C.

Precio Unit: $ 10,860.00

Expediente: 2303/93

Precio Total: $ 10,860.00

;vV j;£#v- ;- ,'",. . 0 •- ' ..::.»* ' ' •••'"' '' GENERALIDADES ; . • ' - . - . - '. - . • . ,-;;; : •-, .,

Estado de USO del Bien:

Situación de USO del Bien:

Acto Administrativo:

Regular

Activo

UBICACIÓN Localidad:

Edificio:
Piso:

Oficina:

ANEXO TOLHUIN
00
U.F.F.O

OBSERVACIONES: MARCA FÍAT TIPO PICK UP, MODELO FIORINO,NRO. DE MOTOR 146B8011 3819415-NRO. DE CARROCERÍA Y/O NRO. DE
CHASIS FÍAT 9BD146000 P8324764.V053533
ULTIMA PATENTE: RSR-379

Firma Responsable Patrirfionial de LisoFirma Responsable Patrimonial Administrativo



Instituto ProvincialAutárquico

Unificado de Seguridad Social

DEPARTAMBÍJTO PATRIMONIO

Fecha: 25/07/2017

Expte.: 2303/93

PLANILLA DE CARGO INDIVIDUAL - INVENTARIO N° 000827 %oé7é)éf ' )^
/_U;' ̂

ÁREA: OPTO. PATRIMONIO RESPONSABLE: VARGAS MUÑOZ PABLO

Ejercicio , N° Inventario :,y :.rArtfculo , N° Serie

1994 000827 AUTOMÓVILES 146050003830419

DATOS Dí= LA COMPRA

Fecha: 17/03/1994 Factura N° : OOQO-00004602

Proveedor: LUCIANO PRETO Y CÍA S.C.C.

Precio Unit.: $ 11,060.00

Expediente: 2303/93

Precio Total: £ 11,060.00

ÍGEMHRAUDADHS

Estado de USO del Bien: Malo UBICACIÓN

Situación de USO del Bien:

Acto Administrativo:

Activo

Localidad:
Edificio^
Piso:
Oficina:

Ushuaia
ALEM2410
00
MESA DE ENTRADAS

OBSERVACIONES; MARCA FIATTiPO FURGÓN, MODELO FIORINO NRO. DE MOTOR 146050003830419- NRO. DE CARROCERÍA Y/O QHASIS

FIAT 9BD146000 P8326040.ULTIMA PATENTE:

RSR-463.

• ACTUALIZACIONES

Firma Responsable Patrimonial Administrativo Firma Responsable Patrimonial de Uso

Fecha: 25/07/2017

Expte.: 2303/93
Instituto Provincia

Unificado de Seguridad Social

DEPARTAMENTO PATRIMONIO PLANILLA DE CARGO INDIVIDUAL - INVENTARIO N° 000827 %oé7é)é(" S

ÁREA: OPTO. PATRIMONIO RESPONSABLE: VARGAS MUÑOZ PABLO

..N_°Inventario Cánt,, Artícúio N° Serie"

1994 000827 AUTOMÓVILES 146050003830419

DATOS DE LA COMPRA

Fecha: 17/03/1994 Factura N°: 0000-00004602 Precio Unit.: $ 11,060.00

Proveedor: LUCIANO PRETO Y CÍA S.C.C. Expediente: 2303/93

Precio Total: $ 11,060.00

•—l^V.^... - . - ' , ' . . - . . . . • ."• '• .GENERALIDADES " ' : . . „ , • ' . . . ' .. . . - / ' •

Estado de USO del Bien: Malo UBICACIÓN

Situación de USO del Bien: Activo

Acto Administrativo:

Localidad:

Piso:

Oficina:

Ushuaia
ALEM2410
00 -~
MESA DE ENTRAOASX

OBSERVACIONES: MARCA FÍAT TIPO FURGÓN, MODELO FiORINO NRO

FIAT 9BD146000 P8326040. ULTIMA PATENTE:

RSR-463.

DE MOTOR 146050003830419- NRO DE CARROCERÍA Y/C

GarXaXjJ^ayb
Director de Seguirr

Pvpfiriientós Compras

CHASIS

^drés
iento de
y Patrimonio

DT.F;
ACTUALIZACIONES^ . :"

ESCOP[AF1LÍ)ELOH«!

J \F

Firma Responsable Patrimonial Administrativo Q 3.P.T.F- Firma Responsable PatrimoniáideUso



Instituto ProvincialAutérquico

Unificado de Segundad Social

DEPARTAMENTO PATRIMONIO

Fecha:

Expte. : 2303/94

PLANILLA DE CARGO INDIVIDUAL - INVENTARIO N° 002842

ÁREA: DPTO. PATRIMONIO RESPONSABLE: VARGAS MUÑOZ PABLO

Ejercicio N° inventarío Artículo N° Serí©

\í

-

1994 002842 AUTOMÓVILES

DATOS DE LA COMPRA

Fecha: 17/03/1994 Factura N° : 0000-00004602 Precio Unit: $ 11,060.00

Proveedor: Expediente: 2303/94

Precio Total: $ 11,060.00

, •/;:- :v .:,: • : ' , í3£r4ERALIDADES , ,

Estado de USO del Bien: Bueno UBICACIÓN

Situación de USO del Bien: Activo

Acto Administrativo:

Localidad:

Edificio:

Piso:

Oficina:

Río Grande
MOYANO 280
00
DELEG. RIO GRANDE

OBSERVACIONES: MARCA FIAT TIPO FURGON.MODELO FIORINO NRO DE MOTOR 146A50003830298- NRO.DE CARROC.Y/O CHASIS
FIAT 9BD146000 P8326002-NRO.DOM.V053531-PATENTE RSR -378

ACTUALÍZACÍONES

Firma Responsable Patrimonial Administrativo Firma Responsable Patrimonial de Uso

Instituto Provincia! Autárquico

Unificado de Segundad Soda!

DEPARTAMENTO PATRIMONIO

ÁREA; DPTO. PATRIMONIO

Fecha: 25/07/2017

Expte.: 2303/94

PLANILLA DE CARGO INDIVIDUAL - INVENTARIO N°002842 %oé7é)é< J?

RESPONSABLE: VARGAS MUÑOZ PABLO

.ejercicio ¿ /'". 'YIÑ1° inventarío Artículo Serie

1994 002842 AUTOMÓVILES

Fecha: 17/03/1994

Proveedor:

Factura ND : 0000-00004602 Precio Unit.: $ 11,060.00

Expediente: 2303/94

Precio Total: $ 11,060.00

. . : • , ' . ; • -Y' .". : , GENERALIDADES ' .. ; ; ' .

Estado de USO del Bien: Bueno UBICACIÓN

Situación de USO del Bien: Activo

Acto Administrativo:

Localidad:

Piso:

Oficina:

Rio Grande
MOYANO 280
00
DELEG. RIO GRANDE

OBSERVACIONES: MARCA FIAT TIPO FURGON.MODELO FIORINO NRO DE MOTOR 146A50003830298- NRD^E CAR&3C.Y/O CHASIS
FIAT 9BD1460QO P8326002-NRO.DOM.V053531-PATENTE RSR -378 ' X

Naíatia cu ' '
¿ral. de Sectaria
v Gestión Adm

Firma "Responsable patrirrTorJiai cié UsoFirma Responsable Patrimonial Administrativo



Garc¡aNGusÍ2vo Andrés
Director op Seguimiento de

Expedientes Ópmpras yÍPatrimonío
O.5.P.T.F.

or

>



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

'2017 —Año de las Energías Renovables"

Obra Social de la'/
Provincia de Tierra delf Fuego I I

V¡ "• iV •••* f-./oC^

NotaN0 201/20I7D.S.E.C.yP.S^
USHUAIA, 01 Agosto del 2017

MESA DE ENTRADAS Y SALIDAS CPSPTF
JEFA DEPARTAMENTO
CUEVAS NOVOA, Tavita
S/D.-

P$r medio de la presente solicito su autorización a fin de dirigirme al depósito de ex IPAUSS,
para retirar el expediente N° 2303/93, referente a la compra de vehículos.

Motiva la presente, la necesidad de contar con los antecedentes administrativos, toda vez que
desde esta Dirección se está tramitando la venta en subasta pública de los vehículos en desuso que se
encuentran actualmente en el estacionamiento de Alem 2410.

Atte.-

COPIA
O.S.P.T.F.

Direcbl.de 3
Expedientes Co Tipras

O.̂ .tF

Garete ©ustavo Andrés
e Seguimie

¿as /5/aí Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán argentinas



GENExp
OB.SOC1AL.TDF

Histórico de Movimientos
Impresión: 01/09/17 08:55:39
Hoja H°: 1

ARRMovPIezas

Identificación de Pieza Administrativa
Húmero Letra

2303 I
Ano Ámbito

1993 31100
Tipo NC
E O

DV
7

Asunto de la Pieza Administrativa
S/ADQUiStCION DEVEHICULOS.-

Estado del Ultimo Remito
Confirmado

Ámbito Oficina Descripción Tramite Fecha - Hora Cuerpos Fojas Observaciones^ Grupo Remito Días

31100 00014 DIR. TESORERÍA GENERAL

31100 D0006 DPTO. CONTABLE

31100 00003 DPTO. COMPRAS

31100 00006 DPTO. CONTABLE

31100 00003 DPTO. COMPRAS

31100 00031 DIV. MESA ENTRADAS (S.SOCI

31100 00013 DPTO. GESTIÓN ADMINÍSTRATE

31100 00003 DPTO. COMPRAS

31100 00003 DPTO. COMPRAS

31100 00003 DPTO. COMPRAS

31100 00003 DPTO. COMPRAS

ENTRADA MIG 16/05/1994 - 00:01:32 1 241

ENTRADA MIG 16/05/1994 - 00:01:31 1 241

ENTRADA MIG 09/05/1994 - 00:01:30 1 235

ENTRADA MIG 14/04/1994 - 00:01:34 1 19

ENTRADA MIG 12/04/1994 - 00:01:33 1 17

ENTRADA MIG 12/04/1994 - 00:01:32 1 17

ENTRADA MIG 31/01/1994 - 00:01:29 1 206

ENTRADA MIG 23/12/1993 - 00:01:28 1 O

ENTRADAMIG 01/11/1993 - 00:01:27 1 O

ENTRADA MIG 18/10/1993 - 00:01:26 1 69

ENTRADA MIG 20/08/1993 - 00:01:26 1 55

-PEL.PAGO"

PCARGOP.Y LIQUIDAD.

P/EL PAGO

PUQUIDAR

P/PROSEC.DEL TRAMITE

A SUS EFECTOS

P/ACTA PREADJUDICACION

IMPUTACIÓN PREVENTIVA

P/CONFECC.RESOLUC,

P/ANALIZAR RES.

P/PROSEC.DEL TRAMITE

70

69

68

67

66

65

6087

6086

6085

6084

6083

8509

O

7
25

2
O

71

39

52

14

59

:s COPIA
O S.P.T.F.

Natalia .
Dir. Gra!. de Secretarla

y Gestión Adm.
GSPTF



w
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur
"2017 - Año de las Energías Renovables"

</FQUQ\? f \'

»' l >;/ ;
Obra Social de la //^*£;"v

Provincia de Tierra del Pü'egot.cU'J
tí'-1 a . ̂

NotaN0 202/2017D.S.E.C.yPi.'r "
USHUAIA, 01 Agosto de!20i

DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA
C.P. SILVA, Viviana E.
S/D.-

Por medio de la presente remito el expediente de marras, en el mismo se adjunta acto
administrativo de venta en subasta con sus anexos.

Motiva el presente envió lo informado por el Contador General a fojas 8 vuelta.

En el caso de corresponder solicito remitir el mismo al Coordinador Jurídico para emitir
dictamen de rigor. Solicitando así mismo comunique a esta Dirección para que por cuerdas separadas
se proceda a realizar la Contratación del Martiliero Público quien será el encargado de realizar la
mencionada.

Se acompaña al presente el expediente N° 2303/93 ISST, CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS S/ ADQUISICIÓN VEHÍCULOS. Que si Uds. Comparte criterio correspondería
vincularse al presente.

Atte.-

siavo Andrés
Seguimiento de

Expt/d¡entek Compras y Patrimonio

.S.P.T.F.

í. de
l - Gestión ftdm-
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

García ÓJstAvo Andrés
Director de Seguimiento de

gentes Cortas Y Patnmomo Obra Social de la Provincia^; -*•
de Tierra del Fuego \7 - Año de las Energías Renovables"

USHUAIA,

VISTO: El Expediente Letrá^B*' N° 2995/17, del Registro de este Instituto
Caratulado: "DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES COMPRAS Y
PATRIMONIO S/ BAJA AUTOMOTORE OSPTF RDR463, RSR378 Y RSR379 y,

CONSIDERANDO:
Que medíante el mencionado expediente se tramita la baja de los automotores propiedad

de esta OSPTF.
Que los automotores Marca Fiat tipo Pick Up, modelo Fiorino N° de motor 146B8011

3819415 N° de Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P 8324764, patente N° RSR-379 cuyo
N° de Inventario de esta Obra Social es 2278 y Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo Fiorino N° de
motor 146050003830419 N° de Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326040 , patente N°
RSR-463 cuyo N° de Inventario de esta Obra Social es 827 y automotor Marca Fiat tipo
FURGÓN, modelo Fiorino N° de motor 146 15000 3830298 N° de Carrocería y/o Chasis FIAT
9BD146000 P8326002 , patente N° RSR-378 cuyo N° de Inventario de esta Obra Social es
2842.

Que los automotores fueron adquiridos a través de expediente ISST 2303/93, de fecha 10
de Junio de 1993,

Que la adjudicación de la Licitación Pública N° 05/93 autorizada por Resolución ISST N°
802/93 se realiza a través de Resolución ISST N° 52/94 de Fecha 31 de Enero de 1994.

Que la Compra se adjudica a la Firma LUCIANO PRETO Y CÍA S.C.C.
Que en el expediente de origen a fojas 211 obra factura de compra N° 0001-00004602 por

un importe de PESOS ONCE MIL SESENTA ($11.060,00) sobre automóvil automotor Marca
Fíat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146150003830298 N° de Carrocería y/o
Chasis FIAT 9BD146000 P8326002. A fojas 212 y 213 nota debito por gastos patentamiento y
flete por PESOS NOVECIENTOS CUARENTA.

Que en el expediente de origen a fojas 215 obra factura de compra N° 0001-00004605 por
un importe de PESOS ONCE MIL SESENTA ($11.060,00) sobre automóvil automotor Marca
Fiat tipo FURGÓN, modelo Fiorino N° de motor 146050003830419 N° de Carrocería y/o Chasis
FIAT 9BD146000 P8326040. A fojas 216 y 217 nota debito por gastos patentamiento y flete por
PESOS NOVECIENTOS CUARENTA.

Que en el expediente de origen a fojas 219 obra factura de compra N° 0001-00004608 por
un importe de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS SESENTA ($10.860,00) sobre automóvil
automotor Marca Fiat tipo Pick Up, modelo Fiorino N° de motor 146B8011 3819415 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8324764. A fojas 220 y 221 nota debito por gastos
patentamiento y flete por PESOS NOVECIENTOS CUARENTA.

Que con la creación del IPAUSS, los vehículos pasan a ser patrimonio del nuevo Instituto.
Que los mencionados vehículos durante la última etapa del mencionado Organismo, se

encontraban sin uso en el estacionamiento del hoy edificio de la CPSPTF.
Que con la Ley (p) 1071 y 1072, se crean dos nuevos organismos de la Seguridad Social,

siendo que con la Ley (p) 1071, se da Inicio a la OSPTF.
Que con la separación del IPAUSS y la puesta en vigencia las Leyes (p) mencionadas

anteriormente surge necesario distribuir los bienes propiedad del ExIPAUSS.
Que a través de la Ley (p) 1153 se establece la distribución de los mismos, siendo que en

su Anexo II, determina los adjudicados a esta OSPTF.
Que los vehículos informados no pueden ser utilizados por esta OSPTF, y en tal sentido

surge una imperiosa necesidad de dar solución al abandono actual de los mismos.
Que la Ley (p) 1015 a través de su artículo 19 indica que una de las formas es a través de

Remate o Subasta Pública. Pudiendo ser aplicado en los siguientes casos, sin perjuicio de otros
que en el futuro puedan surgir: a) venta de bienes inmuebles y muebles de propiedad del Estado
provincial, así como los semovientes.

Las Islas Malvinas', Georgias y. Sandwich del Sur, son y serán Argentinos

rN ata lía í̂íu Infero
Dir, Gral.-cíe Secretaría

y OestiónAdm.
ÜoPTF



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

García üustavq Andrés
Director dsVjegui miento de

Expedientes Cotas y Patrimonio
P.T.F.

Obra Social de la Provincia?
de Tierra del Fuego j
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Que a través de la Disposición W-^- de la Dirección de Seguimiento de Expediente
Compras y patrimonio se procedió a adjudicar la contratación de los Servicios del Martiliero
Público Sr para realizar la pertinente venta en subasta.

Que así mismo la mencionada Dirección tomó intervención en el mencionado expediente
adjuntando planillas de inventario e informando los automóviles en desuso.

Que a fin de agilizar a favor del comprador las transferencias de los bienes subastados, a
efectos de salvaguardar los intereses de la OSPTF en calidad de titular y deslindar
responsabilidades una vez aprobada la subasta, resulta conveniente facultar al agente
—, DNI N° , para que en representación de la Obra Social de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, realice ante los Registros Nacionales de la
Propiedad del Automotor y/u organismos que correspondieren, los trámites relacionados con los
automotores o vehículos a ser subastados, pudiendo suscribir y/o firmar los formularios,
documentos y actuaciones notariales pertinentes ante dichos organismos.

Que se cuenta con la partida presupuestaria N.° 1130301 GG 5001 -GG1001
INSUMO 999330002 para efectuar el presente gasto, en el ejercicio económico en vigencia.

Que la presente contratación se encuadra en los lineamientos de la Ley 1015 Art.
19 inc. a).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 7° inciso a) de la Ley Provincial N° 1071
y Decreto Provincial N° 3058/2016.

Por ello:

LA PRESIDENTE DE LA
OBRA SOCIAL DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Disponer la venta en Subasta Pública de bienes muebles registrables de
propiedad de la Obra Social de Provincia de Tierra del Fuego, cuya nómina se encuentra agregada
como Anexo I del presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Aprobar la lista de bienes muebles registrables a ser subastados; la cual ha sido
confeccionada por la Dirección de Seguimiento de Expedientes Compras y Patrimonio que
contiene: identificación, descripción del bien y precios bases; conforme el detalle obrante en el
Anexo I que forma parte del presente.
ARTÍCULO 3°.- Aprobar las Condiciones de Venta en Remate Público detalladas en el Anexo II
que forma parte integrante del presente, mediante las cuales se regirá la venta de ios bienes a ser
subastados.
ARTÍCULO 4°.- Disponer que el producido de la Subasta Pública será depositado en la Cuenta
Corriente Oficial de la OSPTF, del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, ADRrrfeüfcÜ-50.-
ARTÍCULO 5°.- Autorizar al AGENTE , DNI N° , exclusivamente por los bienes
muebles registrables a ser subastados, para que en representación de la Obra Social de la
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, realice ante los Registro
Nacionales de la Propiedad del Automotor y/o organismos que correspondieren, los tramites
relacionados a su venta, pudiendo suscribir y/o firmar los formularios, documentos y actuaciones
Notariales pertinentes ante dichos organismos.
ARTÍCULO 6°.- Determinar como fecha de realización de los actos públicos de subasta los días -

de de 2017 alas 11:00 horas, y días posteriores de ser necesarios, el que se
desarrollará en la Dirección General de Administración de la OSPTF sita en Av. Alem 2410
ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 7°.- Por imperio de lo dispuesto en el Artículo 8° de la Constitución Provincial,
indicar a la Subsecretaría de Comunicación Publica que realice amplia difusión del presente.
ARTÍCULO 8°.-, Dar amplia Difusión en los medios correspondientes, Comunicar a quienes
corresponda; Dar al Boletín Oficial de la Provincia y^afchiváV-

Las Islas Malvinas, Georgias y SandpfBsfáffiiPtfijtyson y serán Argentinos



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur
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García <5jjstav
Director de^Segu

Expedientes Cotos > "i
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72017.-

ANEXO I

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA O.S.P.T.F. N°

SUBASTA PÚBLICA

72017.-

AUTOMOTORES:

1) Marca Fiat tipo Pick Up, modelo FIORINO N° de motor 146B8011 3819415 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8324764, patente N° RSR-379 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 2278.

2) Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146050003830419 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326040, patente N° RSR-463 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 827.

3) Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146 15000 3830298 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326002, patente N° RSR-378 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 2842.

ANEXO u

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA O.S.P.T.F. N°

SUBASTA PÚBLICA

72017.-

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

1. Se procede a la venía en Subasta Pública conforme lo dispuesto por Ley Provincial N°
1015 artículo 19 inc. a), con base y al mejor postor, de los bienes registrables de esta
OSPTF detallados en el Anexo IY que forma parte integrante del presente Pliego.

2. LUGAR, PÍA Y HORA PE REALIZACIÓN: Se llevará a cabo en el Garage Oficial de
la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego, el día Viernes 29 de
Septiembre de 2017, a partir de las 10:00 hs.

3.J BASE: Fijase como importes bases de los lotes a subastar, los establecidos en el Anexo
del presente Pliego. De no haber .ofertag] por dichos importes, se realizará una retasa del

.
y Gestión Aun.
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25% (veinticinco por ciento) sobre losÁmportes bases y luego, de continuar sin ofertas, se
pondrán a la venta sin base y al mejfjfpostor.

4. FORMA DE SUBASTAR: Se procederá a la subasta al^mejor postor, en forma
individual de cada uno de los lotes que se detallan en el AnexofDe quedar más de un lote
sin haber sido vendido en primera instancia, se los agrupará conformando en el mismo
acto nuevo/s lote/s, precediéndose a su venta sin base al mejor postor. La conformación
del o los nuevos lotes, estarán a cargo de los martilieros designados para dicha Subasta.

5. CONDICIONES PE VENTA: Al momento de efectuarse la compra el adquirente deberá
abonar, de contado efectivo y en moneda de curso legal, el 10% (diez por ciento) del
precio total de venta más la comisión del 10% (diez por ciento) calculado sobre dicho
monto. El saldo restante del precio de venta (90% noventa por ciento) se deberá abonar
dentro de los dos (2) días hábiles posteriores a la subasta mediante depósito bancario en la
Cuenta Corriente N° ¿???????? del Banco de Tierra del Fuego.

fíp RETIRO PE LOTES: El retiro de los bienes subastados, deberá efectuarse hasta el plazo\^-/> _ L
máximo de cuatro (5) días corridos contado a partir del día siguiente al de la realización
de la Subasta Pública en el horario de 10:00 a 14:00. Al momento de retirar los bienes

.,-, subastados, el comprador deberá entregar el comprobante original de la boleta de depósito
que acredite el cumplimiento del pago respectivo. Será por cuenta exclusiva de los
compradores todo gasto que demande el retiro de los lotes adquiridos, por lo tanto,
deberán concurrir al lugar, provistos de los elementos de carga, remolque, etc. que les
permita retirarlos.

7. RETIRO TARDÍO: Vencido el plazo máximo establecido para el retiro de los bienes
subastados, se cobrará por estadía en Depósito un 1% (uno por ciento) sobre el precio de
venta, por cada día de demora, incluidos sábados, domingos y feriados.

8. PRESCRIPCIÓN DE DERECHOS: El comprador que no hubiere retirado los bienes
rematados dentro del plazo de treinta (30) días corridos, contado a partir del día siguiente
al del remate, perderá todo derecho sobre su compra, como así también sobre las sumas
entregadas en carácter de pago, por los bienes adquiridos, comisión y otros conceptos.

9. La Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego, no se responsabiliza por pérdidas,
deterioros, mermas, etc. de los bienes que quedaran en depósito.

10. Los bienes serán subastados y entregados en las condiciones en que se encuentran. No se
admitirá reclamo alguno, ya que los mismos han sido previamente exhibidos.

11 ,)La "Comisión Especial de Remate", se reserva la facultad de retirar uno o más lotes antes
efectuarse la Subasta7lH~asTÍ6 creyera conveniente.

12. Como única documentación, se entregará el comprobante de compra y pago (lo cual
servirá como eficaz recibo y carta de pago).

13. La OSPTF hace saber que rehusa responsabilidades por defectos o vicios redhibitorios;
debiendo quien resulte adquirente, conformarse con el estado actual en que se encuentran
los bienes; sin derecho a reclamo de ninguna naturaleza.

Dir. Gra!. d
y Gestión Adm.

üSPTF
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14. Los bienes a subastarse se encuentran situados en el predio de la Caja de Previsión Social
de la Provincia de Tierra del Fuego sito en calle Alem 2410 de la ciudad de Ushuaia y
estarán en exhibición, para su vista y revisacíón, en el horario de 10:00 a 14:00. -&í¿£ ?

15. La Subasta será realizada por Martilieros Públicos de la Provincia de TDF.

16. FUERO LEGAL: Las partes hacen expresa renuncia al fuero federal si así
correspondiere, y por cualquier cuestión judicial que se suscite, aceptan y prorrogan
competencia y jurisdicción a favor de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia.

17. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR POTENCIALES COMPRADORES: En
el acto de remate, el potencial comprador deberá suministrar su nombre, apellido,
domicilio y demás datos personales solicitados y presentar documento de identidad.

18. OBSERVACIONES: Tanto los precios establecidos para la subasta como los ofertados
en la misma, se considerarán como precio final.

19. INFORMES:
Dirección de seguimiento de Expedientes Compras Y Patrimonio -Alem 2410 Ushuaia
Tel: (2901) 431612

Correo Electrónico: COMPRAS OPERATIVAS OSPTF -

comprasoperativasosptf@gmail.com

\
García Gustavo Andrés

DirecíoY de Seguimiento de
Expediente)? Compras y Patrimonio

/ ip.S.P.T.F-

v Gestión Adm.
V OSPTF
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

Obra Social de la Provincia "
de Tierra del Fuego!i\7 -Año de las Energías

USHUAIA,

VISTO: El Expediente Letra "D" N° 2995/17, del Registro de este Instituto Caratulado:
"DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES COMPRAS Y PATRIMONIO S/
BAJA AUTOMOTORE OSPTF RDR463, RSR378 Y RSR379 y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la baja de automotores propiedad de esta OSPTF,

conforme surge de las planillas de inventario glosadas a fojas 2 a 8, en las que se informan cuáles
son aquéllos que se encuentran en desuso.

Que los automotores Marca Fiat tipo Pick Up, modelo Fiorino N° de motor 146B8011
3819415 N° de Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P 8324764, patente N° RSR-379 cuyo
N° de Inventario de esta Obra Social es 2278 y Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo Fiorino N° de
motor 146050003830419 N° de Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326040 , patente N°
RSR-463 cuyo N° de Inventario de esta Obra Social es 827 y automotor Marca Fiat tipo
FURGÓN, modelo Fiorino N° de motor 146 15000 3830298 N° de Carrocería y/o Chasis FIAT
9BD146000 PS326002 , patente N° RSR-378 cuyo N° de Inventario de esta Obra Social es
2842.

Que los automotores fueron adquiridos a través de expediente ISST 2303/93, de fecha 10
de Junio de 1993.

Que la adjudicación de la Licitación Pública N° 05/93 autorizada por Resolución ISST N°
802/93 se realiza a través de Resolución ISST N° 52/94 de Fecha 31 de Enero de 1994.

Que la Compra se adjudica a la Firma LUCIANO PRETO Y CÍA S.CC.
Que en el expediente de origen a fojas 211 obra factura de compra N° 0001-00004602 por

un importe de PESOS ONCE MIL SESENTA ($11.060,00) sobre automóvü automotor Marca
Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146150003830298 N° de Carrocería y/o
Chasis FIAT 9BD146000 P8326002. A fojas 212 y 213 nota debito por gastos patentamiento y
flete por PESOS NOVECIENTOS CUARENTA.

Que en el expediente de origen a fojas 215 obra factura de compra N° 0001-00004605 por
un importe de PESOS ONCE MIL SESENTA ($11.060,00) sobre automóvü automotor Marca
Fiat tipo FURGÓN, modelo Fiorino N° de motor 146050003830419 N° de Carrocería y/o Chasis
FIAT 9BD146000 P8326040. A fojas 216 y 217 nota debito por gastos patentamiento y fíete por
PESOS NOVECIENTOS CUARENTA.

Que en el expediente de origen a fojas 219 obra factura de compra N° 0001-00004608 por
un importe de PESOS DIEZ MOL OCHOCIENTOS SESENTA ($10.860,00) sobre automóvil
automotor Marca Fiat tipo Pick Up, modelo Fiorino N° de motor 146B8011 3819415 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8324764. A fojas 220 y 221 nota debito por gastos
patentamiento y flete por PESOS NOVECIENTOS CUARENTA.

Que con la creación del IPAUSS, los vehículos pasan a ser patrimonio del nuevo Instituto.
Que los mencionados vehículos durante la última etapa del mencionado Organismo, se

encontraban sin uso en el estacionamiento del hoy edificio de la CPSPTF.
Que con la Ley (p) 1071 y 1072, se crean dos nuevos organismos de la Seguridad Social,

siendo que con la Ley (p) 1071, se da Inicio a la OSPTF.
Que con la separación del IPAUSS y la puesta en vigencia las Leyes (p) mencionadas

anteriormente surge necesario distribuir los bienes propiedad del ExIPAUSS.
Que a través de la Ley (p) 1153 se establece la distribución de los mismos, siendo que en

su Anexo u, determina los adjudicados a esta OSPTF.
Que los vehículos informados no pueden ser utilizados por esta OSPTF, y en tal sentido

surge una imperiosa necesidad de dar solución al abandono actual de los mismos.
Que la Ley (p) 1015 en su artículo 19 inciso a) indica como procedimiento aplicable el

Remate o Subasta Pública, con interv^ición de un Martiliero Público, precio base previamente
establecido y adjudicación/al meioiw¿for.
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Que se gestionó ante la Concesionaria Fiat .................. sita en calle .... de esta ciudad
de Ushuaia, la tasación de los automóviles a subastar, que luce acreditado a fojas .......... de estas
actuaciones.

Que en orden a cumplir el procedimiento de venta, corresponde designar una Comisión
Especial de Remate, con facultades suficientes para intervenir en la contratación de los servicios
profesionales de un Martiliero Público para realizar la venta en subasta, como así para hacer el se-
guimiento del procedimiento legal prescripto por el Artículo 19 inciso a) de la Ley 1015, realizar
la publicación del acto, cumplir los pasos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones del
Anexo II de la presente y cumplir o gestionar el cumplimiento de los trámites correspondientes a
las transferencias de los bienes subastados y su inscripción en el o los Registros Nacionales de la
Propiedad del Automotor y/u organismos que correspondieren.

Que a tales fines, se designa a los Agentes .............. DNI N.° ...... , para que actúen en
forma conjunta, separada o indistintamente en nombre y representación de la Obra Social, facul-
tándolos a realizar los trámites relacionados y suscribir los formularios, documentos y actuacio-
nes notariales requeridos.

Que se cuenta con la partida presupuestaria N.° 1130301 GG 5001 -GG1001 INSUMO
999330002 para efectuar el presente gasto, en el ejercicio económico en vigencia.

Que la presente contratación se encuadra en los lineamientos de la Ley 1015 Art. 19 inc.
a).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo de
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 7° inciso a) de la Ley Provincial N° 1071 y Decreto
Provincial N° 3058/2016.

Por ello:

LA PRESIDENTE DE LA
OBRA SOCIAL DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- DISPONER la venta en Subasta Pública de bienes muebles registrables de
propiedad de la Obra Social de Provincia de Tierra del Fuego, cuya nómina obra como Anexo I
de la presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- APROBAR la lista de bienes muebles registrables a ser subastados, la cual ha
sido confeccionada por la Dirección de Seguimiento de Expedientes Compras y Patrimonio con-
teniendo: identificación, descripción del bien y precios bases, conforme el detalle obrante en el
Anexo I que es parte integrante del presente acto.
ARTÍCULO 3°.- APROBAR las Condiciones de Venta en Remate Público detalladas en el Anexo
u que forma parte integrante del presente, mediante las cuales se regirá la venta de los bienes a
ser subastados.
ARTÍCULO 4°.- DISPONER que el producido de la Subasta Pública será depositado en la^Cuen-
ta Corriente Oficial de la OSPTF, del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, N.°3M .̂3- »
ARTÍCULO 5°.- DESIGNAR como miembros integrantes de la Comisión Especial de Remate a
los Agentes ...... DNIN° .......... DNESf0 ....... , quienes contarán con las facultades suficientes
para realizar, gestionar y/o suscribir las acciones, formularios, documentos y/o actos notariales in-
dicados en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 6°.- DETERMINAR coma fecha de realización de los actos públicos de subasta los
días ______________ de ------------- de 20Í^a las 11:00 horas, y días posteriores de ser necesarios, los
que tendrán lugar en el ámbito de la Dirección General de Administración de la OSPTF sita en
Av. Alem 2410 ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 7°.- ESTABLECE^^ue la Comisión Especial de Remate dispondrá las rjertinentes
publicaciones y difusiones que^feponde realizar por imperio de lo dispuesto en el Artículo 8°
de la Constitución Provincialf v,

^ ¿íaT> í'£ 4K- ,'Á efe. Uu, L^Í.-,
'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del1 Sur, sonyjeranA
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ARTÍCULO 8°.~Publicar; Comunicar a quienes corresponda; Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA O.S.P.T.F. N°
OSPTF

G.A.G

ANEXO I

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA O.SJP.T.F. N°

SUBASTA PÚBLICA

¡2Ql\-

AUTOMOTORES:

1) Marca Fiat tipo Pick Up, modelo FIORINO N° de motor 146B8011 3819415 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8324764, patente N° RSR-379 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 2278. Valor base de la subasta: $ en números y
letras

2) Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146050003830419 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326040, patente N° RSR-463 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 827.Valor base de la subasta: $ en números y
letras

3) Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146 15000 3830298 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 PS326002, patente N° RSR-378 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 2842. Valor base de la subasta: $ en números y
letras

ANEXO E

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA O.S.P.T.F. N°

SUBASTA PÚBLICA

\
/201\.-

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

1. Se procede a la venta en Subasta Pública conforme lo dispuesto por Ley Provincial N°
1015 artículo 19 inc. a), con base y al mejor postor, de los bienes registrables de esta OSP-
TF detallados en el An$?Q I y que forman parte integrante del presente Pliego.

^ínlallaCXíintero
Dir. Gral. de Secretaria ^ ̂

yGestiónAdm. f^-" ,'V/.'¿,Oj
OSPTF \1'

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos
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2. LUGAR, PÍA Y HORA DE REALIZACIÓN: Se llevará a cabo en el Garage Oficial de
la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego, el día Viernes 29 de Sep-
tiembre de 2017, a partir de las 10:00 hs.

3. BASE: Fijase como importes bases de los lotes a subastar, los establecidos en el Anexo I
del presente Pliego. De no haber ofertas por dichos importes, se realizará una retasa del
50% (cincuenta por ciento) sobre los mismos y si aún así no hay ofertas se continuará con
el acto de venta sin base y al mejor postor.

4. FORMA PE SUBASTAR: Se procederá a la subasta conforme pautas establecidas en el
punto precedente y en forma individual de cada uno de los lotes que se detallan en el
Anexo I. De quedar más de un lote sin haber sido vendido en primera instancia, se los
agrupará conformando en el mismo acto nuevo/s lote/s, precediéndose a su venta sin base
al mejor postor. La conformación del o los nuevos lotes, estarán a cargo de los martilieros
designados para dicha Subasta.

5. CONDICIONES PE VENTA: Al momento de efectuarse la compra el adquirente deberá
abonar, de contado efectivo y en moneda de curso legal, el 10% (diez por ciento) del pre-
cio total de venta más la comisión del 10% (diez por ciento) calculado sobre dicho monto.
El saldo restante del precio de venta (90% noventa por ciento) se deberá abonar dentro de
los dos (2) días hábiles posteriores a la subasta mediante depósito bancario en la Cuenta
Corriente N° ¿???????? del Banco de Tierra del Fuego.

6. RETIRO PE LOTES: El retiro de los bienes subastados, deberá efectuarse tras haberse
dado cumplimiento a la inscripción de la transferencia del dominio del bien en el Registro
de la Propiedad Automotor, en forma inmediata. Será por cuenta exclusiva de los compra-
dores todo gasto que demande el retiro de los lotes adquiridos, por lo que, deberán concu-
rrir al lugar, provistos de los elementos de carga, remolque, etc. que les permita retirarlos.

7. RETIRO TARDÍO: Operado el momento indicado en el punto precedente, si el compra-
dor o adjudicatario no procede al retiro del automóvil subastado, será pasible del pago del
uno (1) por ciento sobre el precio de venta por cada día de demora, en concepto canon por
estadía. Los días se computarán por días corridos, incluidos sábados, domingos y feriados.

8. PRESCRIPCIÓN DE DERECHOS. El comprador que no hubiere retirado los bienes
rematados dentro del plazo de treinta (30) días corridos, contado a partir del día siguiente
al del remate, perderá todo derecho sobre su compra, como así también sobre las sumas
entregadas en carácter de pago, por los bienes adquiridos, comisión y otros conceptos.

9. La Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego, no se responsabiliza por pérdidas, de-
terioros, mermas, etc. de los bienes que quedaran en depósito.

10. Los bienes serán subastados y entregados en las condiciones en que se encuentran. No se
admitirá reclamo alguno, ya que los mismos han sido previamente exhibidos y subastados
en base a ese conocimiento.

11. La "Comisión Especial de Enmate", se reserva la facultad de retirar uno o más lotes antes
efectuarse la Subasta, si 3$^ creyera conveniente.

Gial. de Sscreí
V Gestión Adm.

OSPTF

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos
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12. La OSPTF hace saber que rehusa responsabilidades por defectos o vicios redhibitorios;
debiendo quien resulte adquirente, conformarse con el estado actual en que se encuentran
los bienes; sin derecho a reclamo de ninguna naturaleza.

13. Los bienes a subastarse se encuentran situados en el predio de la Caja de Previsión Social
de la Provincia de Tierra del Fuego sito en calle Alem 2410 de la ciudad de Ushuaia y es-
tarán en exhibición, para su vista y revisación, en el horario de 10:00 a. 14:00, todos los
días hábiles administrativos.

14. La Subasta será realizada por Martilieros Públicos de la Provincia de TDF.

15. FUERO LEGAL: Las partes hacen expresa renuncia al fuero federal si así correspondie-
re, y por cualquier cuestión judicial que se suscite, aceptan y prorrogan competencia y ju-
risdicción a favor de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia.

16. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR POTENCIALES COMPRADORES: En
el acto de remate, el potencial comprador deberá suministrar su nombre, apellido, domici-
lio y demás datos personales solicitados y presentar documento de identidad.

17. OBSERVACIONES: Se considerará precio final, aquél que resulte del procedimiento de
subasta indicado en el punto 5 del presente Anexo.

18. INFORMES:
Dirección de seguimiento de Expedientes Compras Y Patrimonio -Alem 2410 Ushuaia
Tel: (2901) 431612

Correo Electrónico: COMPRAS OPERATIVAS OSPTF -

comprasoperativasosptf@gmail.com^

ero
Dir.Gral.de Sectaria

V Gestión Adm.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinos
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Nota N° 223 72017 D.S.E.C.yV». }\, 11 Septiembre

LASAC
Concesionaria Oficial FIAT
Ushuaia
S/D.-

Tengo el agrado de dirigirme a Uds. A fin de solicitar informe cotización de los
siguientes vehículos

1- CAMIONETA FURGÓN, FIORINO (nafta) año Fabricación (1994)

2- CAMIONETA FURGÓN, FIORINO (nafta) año Fabricación (1994)

3- PICK-UP, FIORINO Código Clase 27666 -Año Fabricación 1994.

Se adjunta foto del estado actual de los vehículos discriminados por orden 1 ° 3°.

García Gustavo Andrés
/ Director deNseguimieVito de

Expedientes Compras y í\airirrionío
/ O.SlT.F

Los Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son _y serán argentinas
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1°) CAMIONETA FURGÓN, FIORINO (nafta) año Fabricación (1994)

GarcikGusteta Andrés .
DitectoMe Seguimianto de

Expedientes Compras y Patrimonio

-La^ /s/as Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán argentinas
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2°) CAMIONETA FURGÓN, FIORINO (narta) año Fabricación (1994)

P* rtá^y*^" Al^
Garaa Gustavo Andrés
Director daSeguimiento de

Expedientes Compras y Patrimonio

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán argentinas i O.q.P.T.f
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Garci\GustavoKndrés
Dir-JclorVs Seguimiento de

Expsdfeníes Sompras y matrimonio

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán argentinas
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3°) PICK-UP, FIORINO Código Clase 27666 - Año Fabricación 1994.

Obra Social de la
Provincia de Tierra del

Director'cle
Ementes Cobras y Painmcmo

O.S.1.
Las Islas Malvinas, Geffi&íM, Sandwich del Sur son y serán argentinas
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Lugar v Fecha

Concesionario Oficial

USHUA1A 18/09/2017

Datos del cliente

Apellido y Nombre

Tipo y N° de Documento

Telefono Particular

Domicilio Particular

Localidad

v*.y~;; * "'' . , *?\:*
O.S.P.T.F

0

USHUA1A

Datos del Vehículo

Marca de la Unidad

Tipo de Unidad

,-lodelo

Año/ Modelo

Motor Marca

Motor Numero

Chasis Marca

Chasis Numero

(Dominio

Color

0$$$?$% \:\ "^p-
FIAT

FURGONETA

fiorino
1994
FIAT

0

FÍAT

0
RSR-464

BLANCO

cotización de unidad

Contado

OPCIONAL PACKTOP
Precio total

«.__ _,, , , », ff^ ..» „ ; ^ *- .'%£'£!£%£'&rí "*•. ' ̂  ' -
! ' "* '^"«'í^* * í* ' v '

$18.000,00

$0,00
$18.000,00

VALOR APROX DE U UNIDAD EN CONDICIONES DE CIRCULAR.

c

FIRMA VENDEDOR

//^^^^^zaWalter/ d^*^ Gerente

FIRMA CLIENTE

O.S.P.T.F

i CASA CENTRAL: Av. Belgrano 438 (9420) Río Grande- Tel/Fax (02964)420655-422135
Sucrsal: Piedrabuena 265-(9410) Ushuaia- Tel/Fax (02901) 435637

'i 9 SEP 2017^

° DE REGISTRA V*;At#



Concesionario Oficial

Luaar v Fecha USHUAIA 18/09/2017

Datos del cliente

Apellido y Nombre

Tipo y N° de Documento

Telefono Particular

Domicilio Particular

Localidad

' ' ''' ' ' . ' '''i + '* S \.

O.SJP.T.F

0

USHUAIA

«

Datos del Vehículo

Marca de la Unidad

TJpo de Unidad

,-lodelo

Año/ Modelo

Motor Marca

Motor Numero

Chasis Marca

Chasis Numero

pominio

•.v.'r;;^:;*'" •••• •:. '.--. '..• •^.v; .-•••'v "':- •,.-'.;:^1-:'. ••'.•,::. yt-<'^¿i?f^ •• -••
FIAT

FURGONETA

FIOR1NO FURGÓN

1994
FIAT

0

FIAT

0
RSR-463

BLANCO

cotización de unidad

Contado

OPCIONAL PACK TOP

precio total

r": • . v * - y*"" , - . .t ^ jK?r s^ysK ''"'
' \ TJt'̂ ^STÍf * ' '

$ 19.000,00

$0,00

$.19.000,00

VALOR APROX DE LA UNIDAD EN CONDICIONES DE CIRCULAR.

c

FIRMA VENDEDOR FIRMA CUENTE

O.S.P.T.F

k CASA CENTRAL: Av. Belgrano 438 (9420) Río Grande- Tel/Fax (02964)420655-422135
" Sucrsal: Piedrabuena 265-(9410) Ushuaia- Tel/Fax (02901) 435637



Lugar y Fecha

Concesionario Oficial

USHUAÍA 18/09/2017

Datos del cliente

Apellido y Nombre

Tipo y N° de Documento

Telefono Particular

DomicÜio Particular

Localidad

, ' " ' ' . ' * < • ' > •
O.S-P.T.F

0

USHUAÍA

<

Datas del Vehículo

Marca de la Unidad

TJpo de Unidad

/odelo

Año/ Modelo

Motor Marca

Motor Numero

Chasis Marca

Chasis Numero

Dominio

H Color

•'•-, • •;'' '*"•• J" -'',-. ' } • . '̂~;¿.'-'̂ :' . . ' „'.'•' •""/;'' '"V1-1.1-"" v'' vV':'' '''̂ t'̂ iU'̂ fíXí".̂  . ' ' ; . " • ... •'.

FIAT

pick up
fíorino

1994
FIAT

0
FIAT

0
RSR-379

BLANCO

cotización de unidad

Contado

OPCIONAL PACKTOP

Precio total

' - ' . ' .:.Vr;/ríh<tt;r .
' • " '^""-.Tv'.;

$ 18.000,00

$0,00

$. 18.000,00

VALOR APROX DE u UNIDAD EN CONDICIONES DE CIRCULAR.

FIRMA VENDEDOR FIRMA CLIENTE

O.S.P.T.F

1 CASA CENTRAL: Av. Belgrano 438 (9420) Río Grande- Tel/Fax (02964)420655-422135
" Sucrsal: Piedrabuena 265-(9410) Ushuaia- Tel/Fax (02901) 435637

S 30-..le-,a
y Ger.t'iín A'ifií.

$JS8$» •

[Viesa cífc Entrada
O.S.P.T.F.

ENTRO

f '



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

'2017 - Año de las Energías Renovables"

Obra Social de la !;

Provincia de Tierra del Fuego \D 263 72017 D.S.E.C.yP..

USHUAIA, 19 Septiembre del 2017

UNIDAD AUDITORIA INTERNA
ÁUDITORA
BINI; Mónica
S/D.-

Por medio de la Presente remito expediente N° 2995/27 s/baja automotores.

En el mismo y luego de ser evaluado y consultado con la Contaduría General,
tomamos la definición de realizar la venta en subasta pública de los automotores allí
detallados.

Sabido es por todos nosotros que los vehículos mencionados se encuentran sin uso,
ya que los mismos se encuentran en estado de abandono por largos años, luego de la
separación del Instituto y mediante el decreto de separación de los bienes comunes, estos
quedaron bajo la órbita de la OSPTF.

Ahora bien, creo que debemos comprender que solo es se trato de poner los
mismos de un lado o del otro, ya que lógicamente eran inutilizables para quien los
recibieran, es por ello que se solicita dar la baja de ios mismos, ya que no solo están
inutilizados, sino que también, y en el supuesto de proceder a su reparación, a sabiendas
de lo costoso que sería, por su antigüedad no pasarían la revisación técnica obligatoria,
toda vez que para vehículos de uso público, la normativa de uso es totalmente diferente.

En ese sentido de las cosas y bajo la plena convicción de que si bien a través de la
historia aquellas personas que estaban encargados de dar una definición no lo hicieron,
hoy nos toca definir a nosotros lo más conveniente. Entendiendo que ello implica la
desvinculación de los bienes mencionados.

Por otra parte surge la necesidad de avanzar con el lineamiento planteado, y al ser
una venta en subasta pública, hay cuestiones técnicas que se deben realizar antes de
realizar el llamado correspondiente, entre otras la contratación de un martiliero público que
se deberá realizar por cuerdas separadas.

Para ello entiendo necesario que previo a todo el resto del proceso, intervenga el
área a su cargo, indicando la continuidad del trámite, informando que como se mencionó
ya intervinieron áreas claves en este proceso, corno lo son, el Contador General, la
Dirección de Patrimonio, la Dirección Gral. De Administración y el Coordinador Jurídico,
restando a mí entender previo a la remisión del mismo con la firma del acto administrativo
su intervención.

En cuanto al vajor actual de los vehículos a subastar, se remitió nota ai
representante de la marca en Ushuaia, donde el mismo responde por cada unidad el valor
actual, con la aclaración de. que ese valor esta dado en función a un vehículo de iguales
características técnicas, pero circulando, es decir en uso, entendiendo que el valor de los
bienes debe ser menor a lo cotizado.

Por último y corno mencioné anteriormente creo oue este proceso reviste de
carácter importante para ja institución, ya que en plena mudanzk entiendo que deberemos
buscar un lugar para depositar los mismos, toda vez que\e pojficio pertenece a la
CPSPTF.

Sin más que agregar y me despido atte.-

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán argentinas \$ J J ' **''
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e islas del Atlántico Sur

Informe UAIN°
Sxpte. N° 2996/17
Iniciado: 25/07/18
Ingreso UAI: 19/09/17

/2018

Ushuaia, 28 de febrero de 2018.

A
Presidencia

Interna.

I)
2)
3)

Mediante la presente se da intervención en el expediente de la referencia por parte de esta Unidad de Auditoria

OBJETO DE LA INTERVENCIÓN
Subasta Pública de bienes de propiedad de la OSPTF
Detalle automotores a subastar
Ley 1015

I I . ALCANCE
El examen del presente expediente se limitó a la documentación aportada y que se detalla en el punto I, sin haber
verificado los servicios prestados y consistió en la aplicación de ciertos procedimientos previstos en las normas de Auditoria
vigentes de la F.A.C.P.C.E. y normativas internas, que se tuvieron en cuenta al momento de emitir una opinión.

I I I . A CLARA PIONES PREVIAS AL INFORME
Se deja constancia que las tareas realizadas y la opinión se limitan exclusivamente a la documentación aportada en el
expediente de la referencia, que consta de 34 fojas y al análisis de lo detallado en el punto I del presente informe.

IV. TABEA REALIZADA:
A) Verificación de existencia de nota N° 126/17 del Dir. De Seg. Expedientes Compras y Patrimonio a fs. 2
B) Verificación de existencia de planilla de cargo patrimonial a fs. 6/8.
C) Verificación de existencia de intervención Contador General a fs. 8 vta.
D) Verificación de existencia de intervención del Servicio Jurídico a fe. 16 vta
E) Verificación de existencia de proyecto de acto administrativo que dispone la venta en subasta, aprueba los

bienes a ser subastados, aprueba las condiciones de venta en remate público a fs. 18/21
F) Verificación de existencia de solicitud de cotización vehículos a fs. 22/30
G) Verificación de existencia de detalle de valor aproximado de los vehículos por la concesionaria oficial a fs, 31/33
H) Verificación de existencia de nota N° 263/17 del Dir. De Seg. Expedientes Compras y Patrimonio a fs. 34

v. ANÁLISIS:
Teniendo en consideración las limitaciones expuestas en los puntos II y HI, el análisis de la documentación detallada en
punto I, lo verificado en el punto IV, no surgen objeciones en esta instancia de la tramitación.

PRESIDENCIA
O.S.P.T.F.

fónica Alejandra Bini
Auditora Interna

Dir, Gra!. de Sacr^
y Gea'ión Adm.

O3PTF

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

INFORME N° «2,1 72018.
LETRA: PRESIDENCIA-OSPTF

CDTE : EXPTE 2995/17

DIRIGIDO A: DIRECCIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA

A LOS EFECTOS DE: Dado que no se obsta la continuidad del trámite y
atendiendo a los datos que se requieren para la emisión del acto
administrativo, solicito tenga a bien determinar los mismos, para la emisión
del acto según proyecto .

USHUAIA, 57...03..../... 18.

ALLARDO

"Las islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"

Dir. Gra!. daSecrsLaría
y Gestión Atim. ^

OSPTF



Zimbra: Mtps://correo.oseLgob.ar/íi/pnntmessage7icl-7yíí&tz=Amenc'a/Areei)x

Zimbra:

Nota Invitación Venta en Subasta Pública Vehículos OSEF

De : Gustavo Andrés García <g.garcia@osef.gob,ar> jue, 15 de mar de 2018'11:38

Asunto : Nota Invitación Venta en Subasta Pública ^2 ficheros adjuntos
Vehículos OSEF

Para : martiliera medina
<martillera medina@hotma¡l.com>

Buenos Días, se adjunta Nota Coordinación Operativa N° 34/2018. esperando su
respuesta me despido cordialmente

García, Gustavo Andrés
COORDINADOR OPERATIVO
Alfonsina Storni 2157 - Ushuaia

Cel. (2901) 40-9937

osefjcon.png
15 KB

medina aurelia nota invitación remate.pdf
378 KB

Gustavo Andrés García
Coordinador Operativo

Ó$PTF

ES COPIA

tU&ífrífó
Dir. Gral. de SS;T \r

y Gcr-.'ici/ uf,it

15/3/201811'



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

Obra Social de la «V ['OÜ°\a de Tierra del Fuego * *

"2018 "Afío de los 44 héroes del submarino ARA San Juan'

NotaND 34 /2017 COORDINACIÓN OPERATIVA.
USHUAIA, 15 de MARZO de!2018

SRA. MEDINA, Aurelia Liliana
MARTILLERO PÚBLICO
Aoniken 1415 - Ushuaia — Tierra del Fuego

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en referencia al expediente N.° 2995/2017,
caratulado DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES COMPRAS Y
PATRIMONIO s/ BAJA AUTOMOTORES OSPTF, RDR463; RSR378 Y RSR379 de
la OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.

En el mismo se tramita la venta en subasta Pública de tres vehículos propiedad
de este Organismo en el estado en que se encuentran.

Motiva la presente misiva, si en su carácter de MARTILLERO PÚBLICO, esta
en condiciones de llevar adelante el remate correspondiente.

Quedando a la espera de su respuesta para en caso de ser afirmativa, poder
realizar el acto administrativo correspondiente de designación.

Me despido cordialmente.

Gustavo Andrés García
Coordinador Operativo

\OSPTFF

Cir.G
v Gestión
y OSPTF

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán argentinas



¿.Hilera; nttps ://correo. oser.go b. ar/n/pruitmessageYia=íí u u&tz^Amenca/ Argén

Zimbra:
/ \^ )

Re: Nota Invitación Venta en Subasta Pública Vehículos OSEF

jue, 15 de mar de 2018 11:5C

^ ficheros adiuntos

De : liliana medina
<mart¡l[era_med¡na@hotmail,com>

Asunto : Re: Nota Invitación Venta en Subasta Pública
Vehículos OSEF

Para ¡Gustavo Andrés García <g.garcia@osef.gob.ar>

Sr. García:
Acepto y pongo en su conocimiento que estoy en condiciones de aceptar la

Propuesta de Subasta de los tres (3) automotores ofrecidos.-

Quedando a su disposición, saludo a Ud. atte.-

De: Gustavo Andrés García <g.garcia@osef.gob.ar>

Enviado: jueves, 15 de marzo de 2018 02:38:59 p.m.

Para: martillera_med¡na@hotma¡l.com

Asunto: Nota Invitación Venta en Subasta Pública Vehículos OSEF

Buenos Días, se adjunta Nota Coordinación Operativa N° 34/2018. esperando su
respuesta me despido cordialmente

Garda, Gustavo Andrés
COORDINADOR OPERATIVO
Alfonsina Storni 2157 - Ushuaia

Cei. (2901) 40-9937

Gustavo Andrés García
Coordinador Operativo

\OSPTF

;; COPIA
O S.P.T-F.

- de Secretaria
eslionA
OSPTF

15/3/2018 12:»



w
Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas de! Atlántico Sur

OSPl

USHUAIA,

VISTO: El expediente Letra D, N° 2995/17 caratulado: " S/ BAJA AUTOMO-
TORES OSPTF RDR463; RSR378 Y RSR379.», del registro de esta Obra Social y;

CONSIDERANDO:
Que a través de Ley Provincial N.° 1153 artículo 2do. se adjudican a OBRA

SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO los bienes registrabas
discriminados en el Anexo II del Decreto Provincial N.° 0051/2017.

Que según lo indicado en el párrafo anterior la OBRA SOCIAL DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, recibe del Ex-IPAUSS la flota de
automotores allí discriminada.

Que de la flota mencionada, surge necesario dar de baja los vehículos
indicados en el Visto, ya que los mismos se encuentran en desuso.

Que para dar la baja patrimonial, y según lo establece la Ley (p) N.° 1015, se
debe realizar a través de venta en remate público.

Que según se establece en la Ley (p) 1015 artículo 19, la misma se debe
realizar a través de un MARTILLERO PÚBLICO.

Que en el ^año 2017 y a través del expediente 1756 se contrato a un
MARTILLERO PÚBLICO, para tasar los inmuebles recibidos según Ley (p) N.°
1153.

Que la profesional contratada en el expediente mencionado en el párrafo
anterior, cumplió con las expectativas esperadas para la realización de las tareas
encomendadas.

Que en función a los antecedentes se remite invitación a la Profesional, para
llevar a cabo la venta en subasta pública que se tramite a través del presente. Véase
fojas 37 y 38.

Que a fojas 39 se adjunta respuesta aceptando ser designada MARTILLERO
PUBLICO, para realizar toda tramitación referente a la venta en subasta pública.

Que la designación se realiza a fin de que la Profesional, realice todas las
tramitaciones correspondientes respecto a averiguación de antecedentes en los
organismos respectivos referentes a los vehículos detallados en el visto.

Que según establece la reglamentación vigente, la presente designación no
acarrea ningún gasto para la OBRA SOCIAL en cuanto a gastos y/o comisiones por la
venta en subasta publica a pagarse a con derecho a cobro por la Profesional.

Que en virtud de lo expuesto deviene pertinente dictar el presente acto
administrativo para establecer la designación de la SRA. MEDINA, Aurelia Liliana
DNI N.° 16340454 MAT. PROF. N.° 12 F°03 T° 1

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto en virtud de
las atribuciones conferidas por la Ley Provincial N° 1071 y el Decreto Provincial N°
1575/2017.

Por ello:
LA PRESIDENTE DE LA OBRA SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO

RESUELVE:
ARTICULO 1°.- DESIGNAR, al MARTILLERO PÚBLICO. SRA. MEDINA;
Aurelia Liliana DNI N.° 16340454 MAT. PROF. N.° 12 F°03 T° 1, para llevar a cabo
la venta en subasta pública de los vehículos detallados en el anexo I de la presente.
ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que la presente designación no genera gastos y/o
costos para la OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO en
función de honorarios y/o comisiones.

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán'Argentinos



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

ARTICULO 3°.- AUTORIZAR, a la profesional a requerir información envíos"""
organismos correspondientes y a realizar las tramitaciones necesarias para cumplir
con los objetivos previstos en cuanto a la venta en subasta pública, tramitada en el
expediente N.° 2995/2017 del registro de la OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO.
ARTICULO 4°.- Registrar, notificar, comunicar a quien corresponda, cumplido,
archivar.

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA OSPTF N° 72018.
G.A.G.

ANEXO I
RESOLUCIÓN PRESIDENCIA OSPTF N° /2018.-

AUTOMOTORES:

1) Marca Fiat tipo Pick Up, modelo FIORINO N° de motor 146B8011 3819415 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8324764, patente N° RSR-379 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 2278.

2) Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146050003830419 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326040, patente N° RSR-4Ó3 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 827.

3) Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORJNO N° de motor 146 15000 3830298
N° de Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326002, patente N° RSR-378
cuyo N° de Inventario de esta Obra Social es 2842.

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinos
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Provincia de Tierra de! Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

USHUAIA,! 6 MAR

VISTO; El expediente Letra "D" N° 2995/17 del registro de esta Obra Social
caratulado: "DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE BXPTES., COMPRAS Y
PATRJMON. S/ BAJA AUTOMOTORES OSPTF RDR463; RSR378 Y RSR379.", y;

CONSIDERANDO:
Que a través de Ley Provincial N.° 1153 artículo 2do. se adjudican a la OBRA

SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO los bienes registrabas
discriminados en el Anexo II del Decreto Provincial N.° 0051/2017.

Que según lo indicado precedentemente, la OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, recibe del Ex-IPAUSS la flota de automotores allí discriininada.

Que de la flota mencionada, resulta necesario dar de baja los vehículos indicados en el
Visto, ya que los mismos se encuentran en desuso.

Que para dar la baja patrimonial, y según lo establecido en la Ley (p) N.° 1015, se
debe realizar un remate público.

Que según se establece en la Ley (p) 1015 artículo 19, la misma se debe realizar a
través de un MARTILLERO PÚBLICO.

Que en el año 2017 y a través .del expediente 1756 se contrato a un MAIQTLLERO
PÚBLICO, para tasar los inmuebles recibidos según Ley (p) N.° 1153.

Que la profesional contratada en el expediente mencionado en el párrafo anterior,
cumplió con las expectativas esperadas para la realización de las tareas encomendadas.

Que en función a los antecedentes se remite invitación a la Profesional, para llevar a
cabo la venta en subasta pública que se tramite a través del presente. Véase fojas 37 y 38.

Que a fojas 39 se adjunta respuesta aceptando ser designada MARTILLERO
PUBLICO, para realizar toda tramitación referente a la venta en subasta pública.

Que la designación se jrealiza a fin de que la Profesional, realice todas las
tramitaciones correspondientes-respecto a averiguación de antecedentes en los organismos
respectivos referentes a los vehículos detallados en el visto.

Que según establece la reglamentación vigente, la presente designación no acarrea
ningún gasto para la OBRA SOCIAL (comisiones/gastos varios).

Que en virtud de lo expuesto deviene pertinente dictar el presente acto administrativo
para designar a la SRA. MEDINA, Aurelia Liliana DNI N.° 16340454 MAT. PROF. N.°
12F°03T°L-

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto en virtud de las
atribuciones conferidas por la Ley Provincial N° 1071 y el Decreto Provincial N°
3058/2016. ^

Por ello: 311 ~^ "^
LA PRESIDENTE DE LA OBRA SOCIAL

DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO

RESUELVE:
ARTICULO 1°.- DESIGNAR, al MARTILLERO PÚBLICO, SRA. MEDINA Aurelia
Liliana DNI N.° 16340454 MAT. PROF. N.° 12 F°03 T° 1, para llevara cabo la venta en
subasta pública de los vehículos detallados en el anexo I de la presente.
ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que la presente designación no genera gastos y/o costos
para la OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO en función de
honorarios y/o comisiones.
ARTICULO 3°.- AUTORIZAR, a la profesional a requerir información en los organismos
correspondientes y^realizar las tramitaciones necesarias para cumplir con los objetivos

COPIA
Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinos O



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

previstos en cuanto a la venta en subasta pública, tramitada en el expediente N.° 2995/2017
del registro de la OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO.
ARTICULO 4°.- Registrar, notificar, comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA QSPTF N° MIS.-
G.A.G.

Presidente
O.SP.T.H -

COPIA
O

•Naialta
DIr. Grsl. cfa"
x y Gestión Aúr).

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinos



FOLIO\a de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur

ANEXO I
RESOLUCIÓN PRESIDENCIA OSPTF N° 72018.-

AUTOMOTORES:

1) Marca Fiat tipo Píck Up, modelo FIORJKO N° de motor 146B8011 3819415 N° de Carrocería
y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8324764, patente N° RSR-379 cuyo N° de Inventario de esta Obra
Social es 2278.

2)Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146050003830419 N° de Carrocería
y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326040, patente N° RSR-463 cuyo N° de Inventario de esta Obra
Social es 827.

3)Marca Fíat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146 15000 3830298 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P832Ó002, patente N° RSR-378 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 2842.

Aida gargarita GALL
Presidente .
O.S.P.T.R ^

COPIA

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinos
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Zimbra: üt^s://coireo.osetgob.ar/¿/pnntmessageVid=lJl^¿sfct2?=Amenca/Arei

Zimbra: g.garcia@osef.gob.ar

Re: se remite acto administrativo de designación martiliero publico, venta ,
remate ti '

De : liliana medina mar, 24 de abr de 2018 09:53
<martillera-med¡na@hotmall.com> ^2 ficheros adjuntos

Asunto : Re: se remite acto administrativo de designación
martiliero publico, venta en remate

Para : Gustavo Andrés García <g.garcia@osef.gob.ar>

Buen día: Tengo e! agrado de informarte que el día jueves 31/05/2018 a las 12hs en el lugar

donde se hallan depositados los tres (3) automotores podría realizar la Subasta de los

mismos. Siendo los días 29 y 30 de Mayo en el horario de 12 a 15hs la exhibición de los

mismos. Atento el estado, antigüedad solicito que dicha Subasta sea SIN BASE-AL CONTADO Y

AL MEJOR POSTOR. De ser aceptada la propuesta se me ordene la publicación de los

respectivos Edictos de Subasta. Saludo a Ud. atte.-

De: Gustavo Andrés García <g,garcia@osef.gob.ar>

Enviado: martes, 27 de marzo de 2018 10:38 a.m.

Para: martiliera medina

Asunto: Re: se remite acto administrativo de designación martiliero publico, venta en remate

Hola buenos dias. te paso mi cel 2901 588330 avísame y nos juntamos en alem a la
hora que puedas

De: "martiliera medina" <martillera_medina@hotmail.com>
Para: "Gustavo Andrés García" <g.garcia@osef.gob.ar>
Enviados: Lunes, 26 de Marzo 2018 18:58:51
Asunto: Re: se remite acto administrativo de designación martiliero publico, venta en
remate

Buenas tardes ya solicite deudas municipales del los automotores. Necesitaría saber donde

están los automotores para tomarles fotografías y saber el estado en que se encuentran?

Mañana martes 27 a que hora podremos verlos?

De: liliana medina <martíllera_med¡na@hotmail.com>
Enviado: viernes, 16 de marzo de 2018 03:27:54 p.m.

Para: Gustavo Andrés García

Asunto: RE: se remite acto administrativo de designación martiliero publico, venta en remate

Disculpa como lo vi x el celu no me di cuenta q el detalle de los automotores estabsn
abajo.

E COPIA
Enviado desde mi smartphone Samsung Galaxy.

24/4/2018 12:



¿.imora:

Mensaje original
De: Gustavo Andrés García <g.garc¡a@osef,gob.ar>
Fecha: 3/16/2018 10:37 AM (GMT-03:00)
A: martiliera medina <martillera_medina@hotma¡l.com>
Asunto: se remite acto administrativo de designación martiliero publico, venta
remate

confirmar recepción, gracias

De: "martiliera medina11 <martillera_medÍna@hotma¡Lcom>
Para: "Gustavo Andrés García" <g.garcia@osef,gob.ar>
Enviados: Jueves, 15 de Marzo 2018 12:33:04
Asunto: RE: Nota Invitación Venta en Subasta Pública Vehículos OSEF

Cuit 27-16340454/6 Ing Brutos 104515/6

Enviado desde mi smartphone Samsung Gaíaxy.

Mensaje original
De: Gustavo Andrés García <g,garcia@osef.gob,ar>
Fecha: 3/15/2018 12:23 PM (GMT-03:00)
A: martiliera medina <martillera_medina@hotmail.com>
Asunto: Re: Nota Invitación Venta en Subasta Pública Vehículos OSEF

me pasarías tu DNI por favor

De: "martiliera medina" <martillera_medina@hotmail.com>
Para: "Gustavo Andrés García" <g.garcia@osef.gob.ar>
Enviados: Jueves, 15 de Marzo 2018 11:50:12
Asunto: Re: Nota Invitación Venta en Subasta Pública Vehículos OSEF

Sr. García:
Acepto y pongo en su conocimiento que estoy en condiciones de aceptar la

Propuesta de Subasta de los tres (3) automotores ofrecidos.-
Quedando a su disposición, saludo a Ud. atte.-

De: Gustavo Andrés García <g,garcia@osef,gob.ar>
Enviado: jueves, 15 de marzo de 2018 02:38:59 p.m.
Para: martillerajriedina@hotmail.com
Asunto: Nota Invitación Venta en Subasta Pública Vehículos OSEF

Buenos Días, se adjunta Nota Coordinación Operativa N° 34/2018. esperando su
respuesta me despido cordialmente

24/4/2018 12:



ANEXO I - DECRETO N° 0 0 7 9 / 1 5

Las Publicaciones y Difusiones de los diversos llamados que deban efectuarse para

las contrataciones establecidas por la Ley N° 1015 se regirán conforme el siguienle detalle:

1. a: Licitación o Concurso Público: publicación y antelación conforme a Anexo H del

presente.

b: Licitación o Concurso Privado: publicación por tres (3) días, con una antelación

a la apertura de cinco (5) días.

c: Las Licitaciones o Concursos, ya sean de etapa única o múltiple, refieren a una

modalidad de presentación, y por tanto se estará, en cuanto a publicación y difusión, a su

condición de pública/o o privada/o.

d: Iniciativa Privada: no corresponde reglamentar toda vez que lleva implícita la

Licitación Pública, y a dichos plazos deberá estarse.

e: Convenio Marco: publicación por tres (3) días, con una antelación a la apertura de

tres (3) días.

2.- Contratación Directa: sin reglamentar.

3.- Remate o Subasta: publicación por cinco (5) días, con una antelación a la apertura

de diez (10) días.

4.- Subasta Inversa Electrónica: sin reglamentar.

Todos los plazos consignados (tanto para la publicación como para la antelación) se

duplicarán cuando deban difundirse en el exterior.

Todos tos plazos consignados (tanto para la publicación como para la antelación)

son mínimos, pudíendo la autoridad que corresponda extender los mismos, si así lo

considera para garantizar la convocatoria.

Por razones de urgencia o interés general, debidamente fundadas, los plazos podrán

reducirse, pero en ningún caso podrá.ser dicha disminución mayor al cincuenta por ciento

(50 %) del plazo original que le correspondía.

La autoridad que dicte el acto de llamado, en cualquiera de sus modalidades,

siempre que requiera publicación, deberá enviar en forma simultánea -a los medios

gráficos- a la Secretaría de Informática y Telecomunicaciones o el organismo que 3a

Reemplace para su publicación en el sitio web oficial de la Provincia.

s ESCOP;

Jete Divisi
II. Ci. r-. C.ytt.-S.'t.yT.
íc/t a/t¿ (3/aa' ion- y aereir



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur Obra Social de la g. . f*_r> ./•,

Provincia de Tierra del Fuego V l"UU ,

"2018 "Año de los 44 héroes del submarino ARA San Juan'

NotaN0 65 /2018 COORDINACIÓN OPERATIVA
USHUAIA, 24 ABRIL del 2018

COORDINADOR JURÍDICO
Dr. VALLEJOS, Enrique
S/D

Tengo el agrado de dirigirme en referencia al expediente N.° 2995/2017 donde se
tramita la baja de los vehículos en desuso propiedad de esta Obra Social.

La consulta se refiere al E-mail recibido en el día de la fecha enviado por la
Martiliera Pública donde solicita que la subasta a realizarse sea SIN BASE -AL CONTADO
Y AL MEJOR POSTOR.

Bajo el entendimiento de quién suscribe y la realidad del estado en el que se
encuentran los vehículo a subastar entiendo que lo que plantea la profesional es lo más
aconsejable para la institución a fin de que el remate tenga resultados favorables.

Sin más que agregar y a la espera de su opinión jurídica me despido Atte.-

Gustavo Andrés García
"oordinadorOper^tivo

OSPTF

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán argentinas
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"¿V-1 yjr.' -.M>-°uíj\a de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur

O.S.RT.F
Obra Social de la Provincia de

Tierra del Fuego

USHUAIA, Abril 24 de 2018.

SEÑOR COORDINADOR OPERATIVO:

Vienen las presentes actuaciones con v/ Nota N.° 65/2018 Coordinación Operativa

,óe fecha 24/04/18, mediante Ea cual solicita opinión con relación a la intervención que lleva

a cabo la Martiliera Pública designada.

Al analizar la secuencia del procedimiento cumplido, se advierte que antes de la

contratación de Martiliera Pública -obrante a fojas 42 mediante Resolución de Presidencia

OSPTF N.° 311/18--, corresponde el dictado del Acto Administrativo cuyo Proyecto obra

glosado a fojas 17/21 el que cuenta con intervención de UAI a fojas 35 sin objeciones.

En cuanto a la consulta puntual sobre la base de la subasta, la modalidad estaría

prevista en el Punto 3 "Base" del Anexo II del Proyecto obrante a fojas 20. Este

temperamento encontraría sustento jurídico en la aplicación analógica del Artículo 42 de la

Ley 1015 a este procedimiento de selección normado por el Artículo 19 de la misma ley.

del Artícu

Dicho ello, propicio:

1) Se deje sin efecto la Resolución de Presidencia OSPTF N.° 311/18 de fojas

42/43. Se acompaña Proyecto de Acto.

2) Se dicte acto administrativo de fojas 17/21, dando cumplimiento posterior a lo

prescripto por el Artículo 15 inciso I) de la Ley 1071.

3) Posteriormente 'se disponga la contratación de Martiliera Pública a los fines de la

subasta, consignándose que ésta podrá ser celebrada e instrumentada por la Comisión

Especial de Remate conforme facultades previstas en el Artículo 5° del Proyecto de Acto

Administrativo, cuya parte pertinente obra a fojas 18 de las presentes actuaciones.

DICTAMEN Coordinación Jurídica OSPTF N.° 0£ /18.

rf Enrique H. Vallejos
Coordinador Jurídico

OSPTF

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e islas del Atlántico Sur

Obra Social de la Provincia de
Tierra de! Fuego

PROYECTO DE ACTO.

USHUAIA,

VISTO: la Resolución de Presidencia OSPTF N.° 311/18; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, recaida en el Expediente Letra "D" N.° 2995/17, se instó el

procedimiento designándose Martiliera Pública para la realización de actividades propias de su
profesión.

Que a fojas 48 la Coordinación Operativa formula consulta a la Coordinación Jurídica sobre
procedimientos más aconsejables para continuar el procedimiento.

Que la Coordinación Jurídica emite su Dictamen N.° .Q&. /18, mediante el cual sugiere dejar
sin efecto la Resolución del visto y cumplido ello propicia continuar ei procedimiento.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud de
las atribuciones que le confiere por Ley Provincial N.° 1071 y el Decreto Provincial N.° 3058/2016.

Por ello:

LA PRESIDENTE DE
DE LA OBRA SOCIAL DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución de Presidencia OSPTF N.° 311/18. Ello, por los
motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR, COMUNICAR a quienes corresponda. Cumplido, ARCHIVAR.

KF.SQUTCIÓN DE PRESIDENCIA O.S.P.T.R N.° /2018.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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USHUAJA,

VISTO: El Expediente Letra "D" N° 2995/17, del Registro de este Instituto Caratulado:
"DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES COMPRAS Y PATRIMONIO S/ BAJA
AUTOMOTORES OSPTF RDR463, RSR378 Y RSR379 y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la baja de automotores propiedad de esta OSPTF,

conforme surge de las planillas de inventario glosadas a fojas 2 a 8, en las que se informan cuáles
son aquéllos que se encuentran en desuso.

Que los automotores Marca Fiat tipo Pick Up, modelo Fiorino N° de motor 146BS011
3819415 N° de Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P 8324764, patente N° RSR-379 cuyo
N° de Inventario de esta Obra Social es 2278 y Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo Fiorino N° de
motor 146050003830419 N° de Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326040 , patente N°
RSR-463 cuyo N° de Inventario de esta Obra Social es 827 y automotor Marca Fiat tipo
FURGÓN, modelo Fiorino N° de motor 146 15000 3830298 N° de Carrocería y/o Chasis FIAT
9BD146000 P8326002 , patente N° RSR-378 cuyo N° de Inventario de esta Obra Social es
2842.

Que los automotores fueron adquiridos a través de expediente ISST 2303/93, de fecha 10
de Junio de 1993.

Que la adjudicación de la Licitación Pública N° 05/93 autorizada por Resolución ISST N°
802/93 se realiza a través de Resolución ISST N° 52/94 de Fecha 3 1 de Enero de 1 994.

Que la Compra se adjudica a la Firma LUCIANO PRETO Y CÍA S.C.C.
Que en el expediente de origen a fojas 211 obra factura de compra N° 0001-00004602 por

un importe de PESOS ONCE MIL SESENTA ($11.060,00) sobre automóvil automotor Marca
Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146150003830298 N° de Carrocería y/o
Chasis FIAT 9BD146000 P8326002. A fojas 212 y 213 nota debito por gastos patentamiento y
flete por PESOS NOVECIENTOS CUARENTA.

Que en el expediente de origen a fojas 215 obra factura de compra N° 0001-00004605 por
un importe de PESOS ONCE MIL SESENTA ($11.060,00) sobre automóvil automotor Marca
Fiat tipo FURGÓN, modelo Fiorino N° de motor 146050003830419 N° de Carrocería y/o Chasis
FIAT 9BD146000 P8326040. A fojas 216 y 217 nota debito por gastos patentamiento y flete por
PESOS NOVECIENTOS CUARENTA.

Que en el expediente de origen a fojas 219 obra factura de compra N° 0001-00004608 por
un importe de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS SESENTA ($10.860,00) sobre automóvil
automotor Marca Fiat tipo Pick Up; modelo Fiorino N° de motor 146B8011 3819415 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8324764. A fojas 220 y 221 nota debito por gastos
patentamiento y flete por PESOS NOVECIENTOS CUAjRENTÁ.

Que con la creación del IPAUSS, los vehículos pasan a ser patrimonio del nuevo Instituto.
Que los mencionados vehículos durante la última etapa del mencionado Organismo, se

encontraban sin uso en el estacionamiento del hoy edificio de la CPSPTF.
Que con la Ley (p) 1071 y 1072, se crean dos nuevos organismos de la Seguridad Social,

siendo que con la Ley (p) 1071, se da Inicio a la OSPTF.
Que con la separación del IPAUSS y la puesta en vigencia las Leyes (p) mencionadas

anteriormente surge necesario distribuir los bienes propiedad del ExIPAUSS.
Que a través de la Ley (p) 1153 se establece la distribución de los mismos, siendo que en

su Anexo II, determina los adjudicados a esta OSPTF.
Que los vehículos informados no pueden ser utilizados por esta OSPTF, y en tal sentido

surge una imperiosa necesidad de dar solución al abandono actual de los mismos.
Que la Ley (p) 1015 en su artículo 19 inciso a) indica como procedimiento aplicable el

Remate o Subasta Pública, con intervención de un Martiliero Público, precio base previamente
establecido y adjudicación al mejor postor.

• K&taíla¡títere
Tir. G {•.-.!„ ce Secrr>cr[a
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Que se gestionó ante la Concesionaria Fiat de esta ciudad de Ushuaia, la tasación de los
automóviles a subastar, que luce acreditado a fojas 31/33 de estas actuaciones.

Que en orden a cumplir el procedimiento de venta, corresponde designar una Comisión
Especial de Remate, con facultades suficientes para intervenir en la contratación de los servicios
profesionales de un Martiliero Público para realizar la venta en subasta, como así para hacer el se-
guimiento del procedimiento legal prescripto por el Artículo 19 inciso a) de la Ley 1015, realizar
la publicación del acto, cumplir los pasos establecidos en el Pliego de Bases y Condiciones del
Anexo II de la presente y cumplir o gestionar el cumplimiento de los trámites correspondientes a
las transferencias de los bienes subastados y su inscripción_eji¿l_o los Registros Nacionales de la
Propiedad del Automotor y/u organismos que correspondieren.

Que a tales fines, se designa a los Agentes DNI N.°\.:.., para que actúen en
forma conjunta, separada o indistintamente en nombre y representacion.de la Obra Social, facul-
tándolos a realizar los trámites relacionados y suscribir los formularios, documentos y actuacio-
nes notariales requeridos.

Que se cuenta con la partida presupuestaria N.° 1130301 GG 5001 -GG1001 INSUMO
999330002 para efectuar el presente gasto, en el ejercicio económico en vigencia.

Que la presente contratación se encuadra en los lineamientos de la Ley 1015 Art 19 inc.
a).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto administrativo de
acuerdo a lo dispuesto por el artículo 7° inciso a) de la Ley Provincial N° 1071 y Decreto
Provincial N° 3 05 8/2016.

Por ello:

LA PRESIDENTE DE LA
OBRA SOCIAL DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- DISPONER la venía en Subasta Pública de bienes muebles registrables de
propiedad de la Obra Social de Provincia de Tierra del Fuego, cuya nómina obra como Anexo I
de la presente. Ello, por los motivos expuestos en los considerandos,
ARTÍCULO 2°.- APROBAR la lista de bienes muebles registrables a ser subastados, la cual ha
sido confeccionada por la Dirección de Seguimiento de Expedientes Compras y Patrimonio con-
teniendo: identificación, descripción del bien y precios bases, conforme el detalle obrante en el
Anexo I que es parte integrante del presente acto.
ARTÍCULO 3°.- APROBAR las Condiciones de Venta en Remate Público detalladas en el Anexo
II que forma parte integrante del presente, mediante las cuales se regirá la venta de los bienes a
ser subastados.
ARTÍCULO 4°.- DISPONER que el producido de la Subasta Pública será depositado en la Cuen-
ta Fondos de Terceros de la OSPTF, del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, N.°
000336888
ARTÍCULO 5°.- DESIGNAR como miembros integrantes de la Comisión Especial de Remate a
los Agentes REINO, María del Milagro DNI N° 33.991.781 RODRÍGUEZ; Sebastián Eduardo,
DNI N.° 30.478.885 y ORTIZ; Juan Pablo DNI N.° 27.580.301 quienes contarán con las faculta-
des suficientes para realizar, gestionar y/o suscribir las acciones, formularios, documentos y/o ac-
tos notariales indicados en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 6°.- DETERMINAR como fecha de realización del acto público de subasta el día 31
de Agosto del 2018 a las 12:00 horas, y días posteriores de ser necesarios, los que tendrán lugar
en el ámbito de la Dirección General de Administración de la OSPTF sita en Alfonsina Storni
2147 de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 7°.- ESTABLECER que la Comisión Especial de Remate dispondrá las pertinentes
publicaciones y difusiones que corresponde realizar p^r imperio de lo dispuesto en el Artículo 8[

de la Constitución Provincial.

D¡r. Gíd!. ¿e Secrcicria
y Gestión Adm. ,
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ARTÍCULO 8°.-PubIicar, Comunicar a quienes corresponda; Dar al Boletín Oficial de la Provin-
cia y archivar.

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA O.S.RT.R Nc 72017.-
OSPTF

G.A.G

ANEXO I

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA O.S.RT.R N°

SUBASTA PÚBLICA

72018-

AUTOMOTORES:

1) Marca Fiat tipo Pick Up; modelo FIORINO N° de motor 146B8011 3819415 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8324764, patente N° RSR-379 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 2278. Valor base de la subasta: (sin Base)

2) Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146050003830419 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326040, patente N° RSR-463 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 827.Valor base de la subasta: (sin Base)

3) Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146 15000 3830298 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326002, patente N° RSR-378 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 2842. Valor base de la subasta: (sin Base)

ANEXO II

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA O.S.RT.R N°

SUBASTA PÚBLICA

/2018.-

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

1. Se procede a la venta en Subasta Pública conforme lo dispuesto por Ley Provincial N°
1015 artículo 19 inc. a), con base y al mejor postor, de los bienes registrables de esta OSP-
TF detallados en el Anexo I y que forman parte integrante del presente Pliego.

2. LUGAR, DÍA Y HORA DE REALIZACIÓN: Se llevará a cabo en el Garage Oficial de
la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego, el día Viernes 31 de
Agosto de 2018, a partir de las 12:00 hs.

3. BASE: Fijase sin base y al mejor postor.

Cir. C r f . . o
y C':'A.^r¡. ,_¡m. ̂
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4. FORMA DE SUBASTAR: Se procederá a la subasta conforme pautas establecidas en el
punto precedente y en forma individual de cada uno de los lotes que se detallan en el
Anexo I. De quedar más de un lote sin haber sido vendido en primera instancia, se los
agrupará conformando en el mismo acto nuevo/s lote/s, precediéndose a su venta sin base
al mejor postor. La conformación del o los nuevos lotes, estarán a cargo de los martilieros
designados para dicha Subasta.

5. CONDICIONES DE VENTA: Al momento de efectuarse la compra el adquirente deberá
abonar, de contado efectivo y en moneda de curso legal, el 10% (diez por ciento) del pre-
cio total de venta más la comisión del 10% (diez por ciento) calculado sobre dicho monto.
El saldo restante del precio de venta (90% noventa por ciento) se deberá abonar dentro de
los dos (2) días hábiles posteriores a la subasta mediante depósito bancario en la Cuenta
Fondo de Terceros N° 000336888 del Banco de Tierra del Fuego.

6. RETIRO DE LOTES: El retiro de los bienes subastados, deberá efectuarse tras haberse
dado cumplimiento a la inscripción de la transferencia del dominio del bien en el Registro
de la Propiedad Automotor, en forma inmediata. Será por cuenta exclusiva de los compra-
dores todo gasto que demande el retiro de los lotes adquiridos, por lo que, deberán concu-
rrir al lugar, provistos de los elementos de carga, remolque, etc. que les permita retirarlos.

7. RETIRO TARDÍO: Operado el momento indicado en el punto precedente, si el compra-
dor o adjudicatario no procede al retiro del automóvil subastado, será pasible del pago del
uno (1) por ciento sobre el precio de venta por cada día de demora, en concepto canon por
estadía. Los días se computarán por días corridos, incluidos sábados., domingos y feriados.

8. PRESCRIPCIÓN DE DERECHOS: El comprador que no hubiere retirado los bienes
rematados dentro del plazo de treinta (30) días corridos, contado a partir del día siguiente
al del remate, perderá todo derecho sobre su compra, como así también sobre las sumas
entregadas en carácter de pago, por los bienes adquiridos, comisión y otros conceptos.

9. La Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego, no se responsabiliza por pérdidas, de-
terioros, mermas, etc. de los bienes que quedaran en depósito.

10. Los bienes serán subastados y entregados en las condiciones en que se encuentran. No se
admitirá reclamo alguno, ya que los mismos han sido previamente exhibidos y subastados
en base a ese conocimiento.

11. La "Comisión Especial de Remate5', se reserva la facultad de retirar uno o más lotes antes
efectuarse la Subasta, si así lo creyera conveniente.

12. La OSPTF hace saber que rehusa responsabilidades por defectos o vicios redhibitorios;
debiendo quien resulte adquirente, conformarse con el estado actual en que se encuentran
los bienes; sin derecho a reclamo de ninguna naturaleza.

13. Los bienes a subastarse se encuentran situados en el predio de la Caja de Previsión Social
de la Provincia de Tierra del Fuego sito en calle Álem 2410 de la ciudad de Ushuaia y es-
tarán en exhibición, para su vista y revisación, en el horario de 10:00 a 11:30, todos los
días hábiles administrativos a partir del día jueves 23 de Agosto. Previa comunicación al
Cel (2901) 15409937 o mediante nota a Coordinación Administrativa OSEF, Alfonsina
StorniN.°2147Ushuaia.

14. La Subasta será realizada por Martilieros Públicos de la Provincia de TDF.

r*wunr r£ fluirtaMHühlra
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15. FUERO LEGAL: Las partes hacen expresa renuncia al fuero federal si así correspondie-
re, y por cualquier cuestión judicial que se suscite, aceptan y prorrogan competencia y ju-
risdicción a favor de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia.

16. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR POTENCIALES COMPRADORES: En
el acto de remate, el potencial comprador deberá suministrar su nombre, apellido, domici-
lio y demás datos personales solicitados y presentar documento de identidad.

17. OBSERVACIONES: Se considerará precio final, aquél que resulte del procedimiento de
subasta indicado en el punto 5 del presente Anexo.

18. INFORMES:
Coordinación Administrativa -Alfonsina Storni N.° 2147 Ushuaia
Tel:(2901) 1540/9937

Correo Electrónico: g.garciafa),Qsef.gob.ar - comprasoperativas@ose£gob.ar

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinos
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USHUAIA,
'

VISTO: Resolución de Presidencial0 311/2018; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma, recaída en el Expediente Letra "D" N.° 2995/17, se

instó el procedimiento designándose Martiliera Pública para la realización de
actividades propias de su profesión.

Que a fojas 48 la Coordinación Operativa formula consulta a la Coordinación
Jurídica sobre procedimientos más aconsejables para continuar el procedimiento.

Que la Coordinación Jurídica emite su Dictamen N.° 06 /18, mediante el cual
sugiere dejar sin efecto la Resolución del visto y cumplido ello propicia continuar el
procedimiento.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de las atribuciones que le confiere por Ley Provincial N.°
1071 y el Decreto Provincial N.° 1497/2018

Por ello:

LA PRESIDENTE DE LA OBRA SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de Presidencia N.° 311/2018,
por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Registrar, notificar, comunicar a quien corresponda, cumplido,
archivar.

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA OSPTFN0 /2018.-

í> o/o
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VISTO: Resolución de Presidencia N.° 311/2018 de fecha 16 de Marzo del
2018; y,

CONSIDÉRAME:
Que mediante la misma, recaída en el Expediente Letra "D" N.° 2995/17, se

instó el procedimiento designándose Martiliera Pública para la realización de
actividades propias de su profesión.

Que a fojas 48 la Coordinación Operativa formula consulta a la Coordinación
Jurídica sobre procedimientos más aconsejables para continuar el procedimiento.

Que la Coordinación Jurídica emite su Dictamen N.° 06 718, mediante el cual
sugiere dejar sin efecto la Resolución del visto y cumplido ello propicia continuar el
procedimiento.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de las atribuciones que le confiere por Ley Provincial N.°
1071 y el Decreto Provincial N.° 1497/2018

Por ello:

LA PRESIDENTE DE LA OBRA SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- DEJAR SIN EFECTO, la Resolución de Presidencia N.° 311/2018
de fecha 16 de Marzo de 2018; ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°.- Registrar, Notificar, Comunicar a quien corresponda. Cumplido,
Archivar.

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA OSPTFNC 72018.-

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinos
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USÍIUAIA, 11JUL 2018 •*"' I U 3 U

VISTO: El Expediente Letra "D" N° 2995/17, del Registro de este Instituto
Caratulado: "DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES COMPRAS Y
PATRIMONIO S/ BAJA AUTOMOTORE OSPTF RDR463, RSR378 Y RSR379"; y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la baja de automotores propiedad de esta

OSPTF, conforme surge de las planillas de inventario ¿osadas a fojas 2 a 8, en las que se
informan cuáles son aquéllos que se encuentran en desuso.

Que los automotores Marca Fiat tipo Pick Up, modelo Fiorino N° de motor
146B8011 3819415 N° de Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P 8324764, patente N°
RSR-379 cuyo N° de Inventario de esta Obra Social es 2278 y Marca Fiat tipo FURGÓN,
modelo Fiorino N° de motor 146050003830419 N° de Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000
P8326040 , patente N° RSR-463 cuyo N° de Inventario de esta Obra Social es 827 y
automotor Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo Fiorino N° de motor 146 15000 3830298 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326002 , patente N° RSR-378 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 2842.

Que los automotores fueron adquiridos a través de expediente ISST 2303/93, de
fecha 10 de Junio de 1993.

Que la adjudicación de la Licitación Pública N° 05/93 autorizada por
Resolución ISST N° 802/93 se realiza a través de Resolución ISST N° 52/94 de Fecha 31 de
Enero de 1994.

Que la Compra se adjudica a la Firma LUCIANO PRETO Y CÍA S.C.C.
Que en el expediente de origen a fojas 211 obra factura de compra N° 0001-

00004602 por un importe de PESOS ONCE MIL SESENTA ($11.060,00) sobre automóvil
automotor Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146150003830298 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326002. A fojas 212 y 213 nota debito por gastos
patentamiento y flete por PESOS NOVECIENTOS CUARENTA.

Que en el expediente de origen a fojas 215 obra factura de compra N° 0001-
00004605 por un importe de PESOS ONCE MIL SESENTA ($11.060,00) sobre automóvil
automotor Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo Fiorino N° de motor 146050003830419 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326040. A fojas 216 y 217 nota debito por gastos
patentamiento y flete por PESOS NOVECIENTOS CUARENTA.

Que en el expediente de origen a fojas 219 obra factura de compra N° 0001-
00004608 por un importe de PESOS DIEZ MIL OCHOCIENTOS SESENTA ($10.860,00)
sobre automóvil automotor Marca Fiat tipo Pick Up, modelo Fiorino N° de motor 146BS011
3819415 N° de Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8324764. A fojas 220 y 221 nota
debito por gastos patentamiento y ñete por PESOS NOVECIENTOS CUARENTA.

Que con la creación del IPAUSS, los vehículos pasan a ser patrimonio del nuevo
Instituto.

Que los mencionados vehículos durante la última etapa del mencionado
Organismo, se encontraban sin uso en el estacionamiento del hoy edificio de la CPSPTF.

Que con la Ley (p) 1071 y 1072, se crean dos nuevos organismos de la
Seguridad Social, siendo que con la Ley (p) 1071, se da Inicio a la OSPTF.

Que con la separación del IPAUSS y la puesta en vigencia las Leyes (p)
mencionadas anteriormente surge necesario distribuir los bienes propiedad del ExTPAUSS.

Que a través de la Ley (p) 1153 se establece la distribución de los mismos,
siendo que en su Anexo II, determina los adjudicados a esta OSPTF.

Que los vehículos informados no pueden ser utilizados por esta OSPTF, y en tal
sentido surge una imperiosa necesidad-de dar solución al abandono actual de los mismos.

Que la Ley (p) 1015 en su artículo 19 inciso a) indica como procedimiento apli-
..2111
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cable el Remate o Subasta Pública, con intervención de un Martiliero Público, precio base pre-
viamente establecido y adjudicación al mejor postor.

Que se gestionó ante la Concesionaria Fiat de esta ciudad de Ushuaia, la ta-
sación de los automóviles a subastar, que luce acreditado a fojas 31/33 de estas actuaciones.

Que en orden a cumplir el procedimiento de venta, corresponde designar una
Comisión Especial de Remate, con facultades suficientes para intervenir en la contratación de
los servicios profesionales de un Martiliero Público para realizar la venta en subasta, como así
para hacer el seguimiento del procedimiento legal prescripto por el Artículo 19 inciso a) de la
Ley 1015, realizar la publicación del acto, cumplir los pasos establecidos en el Pliego de Bases
y Condiciones del Anexo II de la presente y cumplir o gestionar el cumplimiento de los trámi-
tes correspondientes a las transferencias de los bienes subastados y su inscripción en el o los
Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor y/u organismos que correspondieren.

Que a tales fines, se designa a los Agentes REINO, María del Milagro DNI N°
33.991.781 RODRÍGUEZ; Sebastián Eduardo, DNI N.° 30.478.885 y ORTIZ; Juan Pablo
DNI N.° 27.580.301, para que actúen en forma conjunta, separada o indistintamente en nombre
y representación de la Obra Social, facultándolos a realizar los trámites relacionados y suscribir
los formularios, documentos y actuaciones notariales requeridos.

Que se cuenta con la partida presupuestaria N.° 1130301 GG 5001 -GG1001
INSUMO 999330002 para efectuar el presente gasto, en el ejercicio económico en vigencia.

Que la presente contratación se encuadra en los lincamientos de la Ley 1015
Art 19inc. a).

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 7° inciso a) de la Ley Provincial N°
1071 y Decreto Provincial N° 1498/2018.

Por ello:

LA PRESIDENTE DE LA
OBRA SOCIAL DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- DISPONER la venta en Subasta Pública de bienes muebles registrables de
propiedad de la Obra Social de Provincia de Tierra del Fuego, cuya nómina obra como Anexo I
de la presente; ello por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- APROBAR la lista de bienes muebles registrables a ser subastados, la cual ha
sido confeccionada por la Dirección de Seguimiento de Expedientes Compras y Patrimonio
conteniendo: identificación, descripción del bien y precios bases, conforme el detalle obrante
en el Anexo I que es parte integrante del presente acto.
ARTÍCULO 3°.- APROBAR las Condiciones de Venta en Remate Público detalladas en el
Anexo II que forma parte integrante del presente, mediante las cuales se regirá la venta de los
bienes a ser subastados.
ARTÍCULO 4°.- DISPONER que el producido de la Subasta Pública será depositado en la
Cuenta Fondos de Terceros de la OSPTF, del Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, N.°
000336888
ARTÍCULO 5°.- DESIGNAR como miembros integrantes de la Comisión Especial de Remate
a los Agentes REINO, María del Milagro DM N° 33.991.781 RODRÍGUEZ; Sebastián
Eduardo, DNI N.° 30.478.885 y ORTIZ; Juan Pablo DNI N.° 27.580.301 quienes contarán con
las facultades suficientes para realizar, gestionar y/o suscribir las acciones, formularios, docu-
mentos y/o actos notariales indicados en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 6°.- DETERMINAR como-fecha de realización del acto público de subasta el día
31 de Agosto del 2018 a las 12:00 horas, y días posteriores de ser necesarios, los que tendrán
lug$r en el ámbito de la Dirección General de Administración de la OSPTF sita en Alfonsina

L.e_
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Storni 2147 de la ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 7°,- ESTABLECER que la Comisión Especial de Remate dispondrá las pertinen-
tes publicaciones y difusiones que corresponde realizar por imperio de lo dispuesto en el Artí-
culo 8° de la Constitución Provincial.
ARTÍCULO 8°,- Registrar, Comunicar a quienes corresponda; Publicar y Dar al Boletín Oficial
de la Provincia. Cumplido, Archivar.

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA O.SRT.F. /2018.-

Presidente
G.S.P.T.F.

ES COPIA
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AKEXOI

•RESOLUCIÓN PRESIDENCIA O.S.P.T.F.N0 /2018.-

SUB ASTA PUBLICA

AUTOMOTORES:

1) Marca Fiat tipo Pick Up; modelo HORJNO N° de motor 146BS011 3819415 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8324764, patente N° RSR-379 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 2278. Valor base de la subasta: (sin Base)

2) Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146050003830419 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326040, patente N° RSR-463 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 827.Valor base de la subasta: (sin Base)

3) Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146 15000 3830298 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326002, patente N° RSR-378 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 2842. Valor base de la subasta: (sin Base)

ES COPIA
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RESOLUCIN PRESIDENCIA O.S.P.T. 72018.-

SUB ASTA PUBLICA

5.

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

1. Se procede a la venta en Subasta Pública conforme lo dispuesto por Ley Provincial N°
1015 artículo 19 inc. a), con base y al mejor postor, de los bienes registrables de esta
OSPTF detallados en el Anexo I y que forman parte integrante del presente Pliego.

LUGAR, DÍA Y HORA PE REALIZACIÓN: Se llevará a cabo en el Garage Oficial
de la Caja de Previsión Social de la Provincia de Tierra del Fuego, el día Viernes 31 de
Agosto de 2018, a partir de las 12:00 hs.

BASE: Fijase sin base y al mejor postor.

FORMA PE SUBASTAR: Se procederá a la subasta conforme pautas establecidas en
el punto precedente y en forma individual de cada uno de los lotes que se detallan en el
Anexo I. De quedar más de un lote sin haber sido vendido en primera instancia, se los
agrupará conformando en el mismo acto nuevo/s lote/s, procediéndose a su venta sin
base al mejor postor. La conformación del o los nuevos lotes, estarán a cargo de los
martilieros designados para dicha Subasta.

CONDICIONES PE VENTA: Al momento de efectuarse la compra el adquirente de-
berá abonar, de contado efectivo y en moneda de curso legal, el 10% (diez por ciento)
del precio total de venta más la comisión del 10% (diez por ciento) calculado sobre di-
cho monto. El saldo restante del precio de venta (90% noventa por ciento) se deberá
abonar dentro de los dos (2) días hábiles posteriores a la subasta mediante depósito ban-
cario en la Cuenta Fondo de Terceros N° 000336888 del Banco de Tierra del Fuego.

RETIRO DE LOTES: El retiro de los bienes subastados, deberá efectuarse tras haber-
se dado cumplimiento a la inscripción de la transferencia del dominio del bien en el Re-
gistro de la Propiedad Automotor, en forma inmediata. Será por cuenta exclusiva de los
compradores todo gasto que demande el retiro de los lotes adquiridos, por lo que, debe-
rán concurrir al lugar, provistos de los elementos de carga, remolque, etc. que les permi-
ta retirarlos.

7. RETIRO TARDÍO: Operado el momento indicado en el punto precedente, si el com-
prador o adjudicatario no procede al retiro del automóvil subastado, será pasible del
pago-del uno (1) por ciento sobre el precio de venta por cada día de demora, en concep-
to canon por estadía. Los días se computarán por días corridos, incluidos sábados, do-
mingos y feriados.

PRESCRIPCIÓN DE DERECHOS: El comprador que no hubiere retirado los bienes
rematados dentro del plazo de treinta (30) días corridos, contado a partir del día siguien-
te al del remate, perderá todo derecho sobre su compra, como así también sobre las su-
mas entregadas en carácter de pago, por los bienes adquiridos, comisión y otros concep-
tos. ' """
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9. La Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego, no se responsabiliza por pérdidas,
deterioros, mermas, etc. de los bienes que quedaran en depósito.

10. Los bienes serán subastados y entregados en las condiciones en que se encuentran. No
se admitirá reclamo alguno, ya que los mismos han sido previamente exhibidos y subas-
tados en base a ese conocimiento.

11. La "Comisión Especial de Remate", se reserva la facultad de retirar uno o más lotes an-
tes efectuarse la Subasta, si así lo creyera conveniente.

12. La OSPTF hace saber que rehusa responsabilidades por defectos o vicios redhibitorios;
debiendo quien resulte adquirente, conformarse con el estado actual en que se encuen-
tran los bienes; sin derecho a reclamo de ninguna naturaleza.

13; Los bienes a subastarse se encuentran situados en el predio de la Caja de Previsión So-
-' cial de la Provincia de Tierra del Fuego sito en calle Alem 2410 de la ciudad de Ushuaia

y estarán en exhibición, para su vista y revisación, en el horario de 10:00 a 11:30, todos
los días hábiles administrativos a partir del día jueves 23 de Agosto. Previa comunica-
ción al Cel (2901) 15409937 o mediante nota a Coordinación Administrativa OSEF, Al-
fonsina Storni N.° 2147Ushuaia.

14. La Subasta será realizada por Martilieros Públicos de la Provincia de TDK

15. FUERO LEGAL: Las partes hacen expresa renuncia al fuero federal si así correspon-
diere, y por cualquier cuestión judicial que se suscite, aceptan y prorrogan competencia
y jurisdicción a favor de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Ushuaia.

16. POCTJMENTACIÓN A PRESENTAD POR POTENCIALES COMPRADORES:
En el acto de remate, el potencial comprador deberá suministrar su nombre, apellido,
domicilio y demás datos personales solicitados y presentar documento de identidad.

17. OBSERVACIONES: Se considerará precio final, aquél que resulte del procedimiento
de subasta indicado en el punto 5 del presente Anexo.

18. INFORMES:
Coordinación Administrativa -Alfonsina Storni N.° 2147 Ushuaia
Tel: (2901) 1540/9937

Correo Electrónico: g.garcía(S),osef.gob.ar - comprasoperativas@.f>sef.gob.ar

:v/l. Coníi
2-.
e
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NotaN.013 /2018 COORD. ADMINISTRATIVA
USHUAIA, 26 de Julio del 2018

REINO, María de los Milagros
ORTIZ, Juan Pablo
RODRÍGUEZ, Sebastián

Tengo el agrado de dirigirme a Uds. a fin de informar que se los ha designado a través
de Resolución de Presidencia N.° 1050/2018, miembros de la Comisión Especial de Remate.

En la Resolución de mención cuya copia se adjunta se encuentran la información
necesaria para llevar a cabo la venta en remate pública tal se estipula en la Ley de
Contrataciones.

Demás esta decir que desde esta coordinación se llevaron a cabo varias tareas, desde el
momento en que se comenzó a gestionar la venta de los vehículos que se encuentran en
desuso en el garaje del ExJDPAUSS, en función a ello me pongo a disposición de la presente
comisión para evacuar sus dudas y ayudar en lo que estimen necesario.

El expediente por donde se tramitan las actuaciones es el N.° 2995/2017 del registro de
esta Obra Social y al cual se acompaña el 2303/1993 donde se produjera la compra de los
vehículos a subastar.

Sin más que agregar y salvo otra opinión en contrario estimo conveniente se procede a
constituir la presente comisión a la brevedad ya que el acto administrativo tiene fecha ya
pactada para llevar a cabo el pertinente acto público.

"AVO AMORES GARCÍA
^"-DORlAOMINISTOATlVO

' OSPTF
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ACTA COMISIÓN ESPECIAL DE REMATE - RES. OSPTF N°1050-18

A ios dos días del mes de Agosto de 2018, en el marco de la reunión establecida a los
efectos de dar continuidad al Expte. *D" 2995/17 - Dirección de Seguimiento de Exptes. ,
compras y patrimonio s/ Baja de automotores OSPTF RDR463, RSR378 y RSR379, se
reúne la Comisión Especial de Remate, designada mediante Res, Pres, OSPTF N.° 1050/18,
con e! fin de intervenir en la contratación de los servicios profesionales de un Martiliero
Público para la realización de la venta de subasta de acuerdo a lo establecido por el art.
19° Inc. a) de la le Pcial. 1015.

De acuerdo a los antecedentes y referencias expuestas en las actuaciones precedentes,
ésta Comisión sugiere designar a la profesional Martiliera Pública Sra. Medina Aurelia
Liliana DNI N.° 16.340.454 - Mat. Prof. N° 12 F°03 T° 1, para llevar a cabo el acto de
subasta pública de los bienes muebles registrables detallados a continuación:

1) Marca: Fiat - tipo: pick-Up modelo Fiorino N° Motor: 146B8011 3819415, N° de
carrocería y/o chasis: Fiat 9BD146000 P8324764, patente N° RSR 379 cuyo N° de
inventario de esta Obra Social es: 2278. Valor base de la subasta: (sin base).
2) Marca: Fiat - tipo: furgón modelo Fiorino N° de motor 146050003830419, N° de
carrocería y/o chasis Fiat 9BD146000 P8326040, patente N° RSR 463 cuyo N° de inventario
de esta Obra Social es 827, Valor base de la subasta:(Sin base).
3) Marca: Fiat - tipo: furgón, Modelo Fiorino N° de motor:14615000383Q298, N° de
carrocería y/o chasis Fiat 9BD146000 P8326002, patente N° RSR 378 cuyo N° de inventario
de esta Obra Social es 2842. Valor Base de la subasta: (sin base).

Es importante destacar que la recomendación en la contratación de la Prof. Martiliera, se
funda en aspectos operativos, de celeridad, eficacia y eficiencia, destacando que la citada
profesional llevó adelante satisfactoriamente la gestión de tasación de los bienes en
cuestión, cumplimentando los recaudos para la concreción del acto, máxime teniendo en
cuenta que otra determinación incurriría en inconvenientes, demoras y aplazamientos en
las fechas estipuladas y en el objetivo fijado.
En tal sentido, se sugiere a la Presidencia de la Obra Social se suscriba el acto
administrativo correspondiente a los fines de materializar la contratación supra indicada.
Sin otro tema por dar tratamiento, se firman 4 ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto.
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USHUAIA,

VISTO: El Expediente Letra "D" N° 2995/17, del Registro de esta Obra Social
Caratulado: "DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES, COMPRAS Y
PATRIMONIO S/ BAJA AUTOMOTORES OSPTF RDR463, RSR378 Y RSR379 y,

CONSIDERANDO:

Que a través de la Ley Pcial. N° 1153 art.2°) se adjudica a la Obra Social de la
Provincia de Tierra del Fuego, los bienes registrables discriminados en el ANEXO II del
Dto. Pcial. N°0051/2017.

Que según lo indicado precedentemente, la Obra Social de la Provincia de Tierra del
Fuego recibe del Ex-IPAUSS la flota de automotores allí discriminada.

Que de la flota mencionada, resulta necesario dar de baja los vehículos indicados en
el Visto, ya que los mismos se encuentran en desuso.

Que para dar la baja patrimonial y según lo establecido en la Ley Pcial. N° 1015, se
debe realizar un remate público.

Que según se establece en la Ley Pcial. N° 1015 - art.19)... "la misma se debe
realizar a través de un Martiliero Público".

Que en el año 2017 y a través del Expíe. 1756 se contrató un Martiliero Público, para
tasar los inmuebles recibidos según Ley Pcial. 1153.

Que la Profesional contratada en el Expte. mencionado en el párrafo anterior,
cumplió con las expectativas esperadas para la realización de las tareas encomendadas.

Que de acuerdo a lo establecido en la Res. Presidencia OSPTF 1050/18, se designa
una Comisión Especial de Remate, con facultades suficientes para intervenir en la
contratación de los servicios profesionales de un Martiliero Público para realizar la venta en
subasta.

Que según establece la reglamentación vigente, la presente designación no acarrea
ningún gasto para la obra social (Comisiones / Gastos Varios).

Que de acuerdo a lo determinado en el Acta de Comisión Especial de Remate, de
fecha 02/08/2018, se sugiere designar a la Profesional Martiliera Pública Sra. MEDINA
Aurelia Liliana, DNI N° 16.340.454 - Mat. Prof. N° 12 F°03 T° 1, destacando que la citada
llevó adelante satisfactoriamente la gestión de tasación de los bienes en cuestión,
cumplimentando ios recaudos para la concreción del acto, máxime teniendo en cuenta que la
designación de otro profesional incurriría en inconvenientes, demoras y aplazamientos en
las fechas estipuladas y en objetivo fijado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 7° inciso a) de la Ley Provincial N°
1071 y Decreto Provincial N° 1498/2018.

Por ello:

LA PRESIDENTE DE LA
OBRA SOCIAL DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- DESIGNAR, al Martiliero Público, Sra. MEDINA Aurelia Liliana, DNI N°
16.340.454 - Mat. Prof. N° 12 F°03 T° 1, para llevar a cabo la venta en subasta pública de
los vehículos detallados en el Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER, que la presente designación no genera gastos y/o costos
para la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego en función de honorarios y/o Comi-
siones.
ARTÍCULO 3°.~ AUTORIZAR, a la profesional a requerir información en los organismos
correspondientes y a realizar las tramitaciones necesarias para cumplir con los objetivos pre-

" Las Islas Malvinas, Georgias y Sánd\vich del Sur son y serán Argentinas"
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vistos en cuento a la venta en subasta pública, tramitada en el Expíe. N° 2995/17 del Regis-
tro de la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°.~ Registrar, notificar, comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA O.S.P.T.F. N° 72018.-
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ANEXO I

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA O.S.P.T.F. N°

SUBASTA PÚBLICA

/2018-

AUTOMOTORES:

1) Marca Fiat tipo Pick Up, modelo FIORINO N° de motor 146B8011 3819415 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8324764, patente N° RSR-379 cuyo N°
de Inventario de esta Obra Social es 2278. Valor base de la subasta: (sin Base).

2) Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146050003830419 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326040, patente N° RSR-463 cuyo N°
de Inventario de esta Obra Social es 827.Valor base de la subasta: (sin Base).

3)
4) Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146150003830298 N° de

Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 PS326002, patente N° RSR-378 cuyo N°
de Inventario de esta Obra Social es 2842. Valor base de la subasta: (sin Base)

PífWVi 7
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timbra:
íittps://correo.oset.gob.ar/h/pnntoiessageVid=23S5&tz=:Ainenca/-Arge'

Zimbra:

RE; se remite acto administrativo de designación martiliero publico, venta en
remate

De : líliana medina lun, 13 de ago de 2018 15:02
<martillera_medina@hotmail.com> ^ ficheros adjuntos

Asunto : RE: se remite acto administrativo de designación
martiliero publico, venta en remate

Para : Gustavo Andrés García <g.garcia@osef.gob.ar>

'^e'a'eJ.'diajL4

Enviado desde mi smartphone Samsung Galaxy.

S GARCÍAA

— Mensaje original
De: Gustavo Andrés García <g.garcia@osef.gob,ar>
Fecha: 8/13/2018 12:52 (GMT-03:00)
A: martiliera medina <martillera__medina@hotmail.com>
Asunto: Re: se remite acto administrativo de designación martiliero publico, venta en
remate

AureliaBuenos: Días, visto que se firmo la-resolución N°-1050/1-8-donde se llama a
subasta publica y visto que.segun-los plazos de publicación establecidos^enfdeGiiato.-
^7lK'3on*dése"ést¡puIan los .mismos,.solicito ver la posibiolidad de que'el remate se
realice.el día viernes 14 de septiembre, todo ello en función de evitar observaciones
que impiodan'la'adjudicación del mismo, sin más que agregar me despido ':'
cordialmente a iá espera de su respuesta. *

De: "martiliera medina" <martillerajriedina@hotmail.com>
Para: "Gustavo Andrés García" <g.garcia@osef.gob.ar>
Enviados: Jueves, 19 de Julio 2018 13:16:13
Asunto: RE: se remite acto administrativo de designación martiliero publico, venta
en remate

Propuesta de Subasta Viernes 31 de Agosto de 2018 a las 12hs, Exhibición 28/29/30
de Agosto en el horario de 12 a 14hs en el lugar donde se encuentra.

Enviado desde mi smartphone Samsung Galaxy.

Mensaje original
De: Gustavo Andrés García <g.garcia@osef.gob,ar>
Fecha: 7/19/2018 11:49 (GMT-03:00)
A: martiliera medina <martillera_medina@hotmail.com>
Asunto: Re: se remite acto administrativo de designación martiliero publico, venta en

1 de 4 13/8/2018 15:



Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

Obra Social de la Provincia'
de Tierra del Fuego \\ .A

USHUAIA,

VISTO: El Expediente Letra "D" N° 2995/17, del Registro de este Instituto
Caratulado: "DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES COMPRAS Y
PATRIMONIO S/ BAJA AUTOMOTORE OSPTF RDR463, RSR378 Y RSR379 y,

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la baja de automotores propiedad de esta OSPTF,

conforme surge de las planillas de inventario glosadas a fojas 2 a 8, en las que se informan
cuáles son aquéllos que se encuentran en desuso.

Que los automotores Marca Fiat tipo Pick Up, modelo Fiorino N° de motor 146B8011
3819415 N° de Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P 8324764, patente N° RSR-379
cuyo N° de Inventario de esta Obra Social es 2278 y Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo
Fiorino N° de motor 146050003830419 N° de Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000
P832604Q , patente N° RSR-463 cuyo N° de Inventario de esta Obra Social es 827 y
automotor Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo Fiorino N° de motor 146 15000 3830298 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326002 , patente N° RSR-378 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 2842.

Que a través de Resolución de Presidencia 1050/2018 se dispone la venta en Subasta
Pública sobre los automotores indicados precedentemente.

Que el artículo oto de la Resolución Presidencia 1050/2018 indica el día en la cual se
llevara a cabo.

Que en razón del decreto 79/2015 y los plazos establecidos en el mismo para la
publicación de la venta en Subasta Pública surge necesario modificar las fechas establecidas a
fin de evitar futuras obsensaciones al mismo.

Que la misma surge necesario llevarla a cabo el día 14 de Septiembre a las 12 hs. El el
domicilio en el que actualmente se encuentra la CAJA DE PREVISIÓN DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, calle Leandro N. Alera N° 2410, en un todo de acuerdo con el
titular de la misma.

Que de igual manera se hace necesario modificar las fechas establecidas en el Anexo II
Pto.N°2yl3.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud
de las atribuciones que le confiere el Decreto Provincial N° 1575/17 y la Ley Provincial N° 1071/17
Artículo 7 y Decreto Provincial N° 1497/18.

Por ello:
LA PRESIDENTE

DE LA OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DE FUEGO

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- RECTIFICAR, el artículo oto. y Anexo II Pto. N° 2 de la Resolución de
Presidencia N° 1050/2018, el cual quedará redactado de la siguiente manera, "
DETERMINAR, como fecha para la realización del acto público de subasta el día 14 de
Septiembre del 2018 a las 12 horas, y días posteriores de ser necesario, los que tendrán lugar
en el ámbito de la Coordinación Administrativa de la OSPTF, sita en Alfonsina Storni N°
2147, de la Ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- RECTIFICAR, las fehas establecidas el Anexo II Pto. N° 13 de la
Resolución de Presidencia N° 1050/2018, el cual será a partir del día 10 de Sptriembre en los
mismos horaros ya establecidos-
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR, COMUNICAR, PUBLICAR por el término de cinco (5)
días. Cumplido Archivar.

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA O.S.P.T.F. N° /201S.-

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwinch del Surlson^seráj^rgentinas"
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Liliana Noemi Befetez
Dk. Gral. de Sscrelúria y Gcsiión Adrn.
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

-1EL DEL ORIGINAL
Tejada
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Obra Social de la Provinciá*\,™• - '

2 "? A m irnfí
__, /AG02018

VISTO- El Expediente Letra "D" N° 2995/17, del Registro de este Instituto
Caratulado: "DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES COMPRAS Y
PATRIMONIO S/ BAJA AUTOMOTORA OSPTF RDR463, RSR378 Y RSR37.9 y,

CONSIDERANDO: •
Que mediante el mismo se tramita la baja de automotores propiedad de esta OSPTF,

conforme surge de las planillas de inventario glosadas a fojas 2 a 8, en las que se informan
cuáles son aquéllos que se encuentran en desuso.

Que los automotores Marca Fiat tipo Pick Up, modelo Fiorino N° de motor 146B8011
3819415 N° de Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P 8324764, patente N° RSR-379
cuyo N° de Inventario de esta Obra Social es 2278 y Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo
Fiorino N° de motor 146050003830419 N° de Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000
P8326040 , patente N° RSR-463 cuyo N° de Inventario de esta Obra Social es 827 y
automotor Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo Fiorino N° de motor 146 15000 3830298 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326002 , patente N° RSR-378 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 2842.

Que a través de Resolución de Presidencia 1050/2018 se dispone la venta en Subasta
Pública sobre los automotores indicados precedentemente.

Que el artículo 6to de la Resolución Presidencia 1050/2018 indica el día en la cual se
llevara a cabo.

Que en razón del decreto 79/2015 y los plazos establecidos en el mismo para la
publicación de la venta en Subasta Pública surge necesario modificar las fechas establecidas a
fin de evitar futuras observaciones al mismo.

Que la misma surge necesario llevarla a cabo el día 20 de Septiembre a las 12 hs. El el
domicilio en el que actualmente se encuentra la CAJA DE PREVISIÓN DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO, calle Leandro N. Alem N° 2410, en un todo de acuerdo con el
titular de la misma.

Que de igual manera se hace necesario modificar las fechas establecidas en el Anexo II
Pto. N° 2 y 13.

Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo en virtud
de las atribuciones que le confiere el Decreto Provincial N° 1575/17 y la Ley Provincial N° 1071/17
Artículo 7 y Decreto Provincial N° 1497/18.

Por ello:
LA PRESIDENTE

DE LA OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DE FUEGO

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- RECTIFICAR, el artículo 6to. y Anexo n Pto. N° 2 de la Resolución de
Presidencia N° 1050/2018, el cual quedará redactado de la siguiente manera, "
DETERMINAR, como fecha para la realización del acto público de subasta el día 20 de
Septiembre del 2018 a las 12 horas, y días posteriores de ser necesario, los que tendrán lugar
en el ámbito de la Coordinación Administrativa de la OSPTF, sita en Alfonsina Storni N°
2147, de la Ciudad de Ushuaia.
ARTÍCULO 2°.- RECTIFICAR, las fehas establecidas el Anexo II Pto. N° 13 de la
Resolución de Presidencia N° 1050/2018, el cual será a partir del día 12 de Sptriembre en los
mismos horaros ya establecidos-
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR, COMUNICAR, PUBLICAR por el término de cinco (5)
días. Cumplido Archivar.

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA O.S.P.T.F. N° /2018.-
RDM
G.AG

irLas Islas Malvinas, Georgi
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

Obra Social de la
Provincia de Tierra del

I2018 "AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN".

USHUAIA, 27 Agosto d&ft .. . _

BOLETÍN OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO A.e I.A.S.

San Martín 450 - Casa de Gobierno

S/D

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin de solicitar la publicación en Boletín
Oficial, del siguiente texto Subasta Publica en los términos del Decreto Provincial
79/2015, según se detalla:

LLAMADO

SUBASTA PUBLICA OSPTF

EXPEDIENTE LETRA "D" - N.° 2995/2017

PRESUPUESTO OFICIAL: SIN BASE

OBJETO: "SUBASTA PUBLICA AUTOMOTORES"

GARANTÍA: 1% del Valor de la Oferta.

RECEPCIÓN DE OFERTAS:

DOMICILIO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas OSPTF -
Alfonsina Storni N° 2147 - Ushuaia - Tierra del Fuego.

FECHA DE SUBASTA: 20/09/2018 a las 12:00 horas

BASES Y CONDICIONES.: se podrá visualizar en la siguiente dirección:

http:// osef.gob.ar

1164/2018.
Se acompaña copia certificada Disposición Dir. Gral. Adm. N.(

Sin otro particular, saludo a Usted atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán argentinas



"2018 AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

ESCOFIA
Vecé.

Dir. Graf

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e islas del Atlántico Sur

USHUAIA,

VISTO- El Expediente Letra "D" N° 2995/17, del Registro de esta Obra Social
Caratulado- «DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES, COMPRAS Y
PATRIMONIO S/ BAJA AUTOMOTORES OSPTF RDR463, RSR378 Y RSR379 y,

CONSIDERANDO:
Que a través de la Ley Pcial. N° 1153 art.2°) se adjudica a la Obra Social de la

Provincia de Tierra del Fuego, los bienes registrables discriminados en el ANEXO II del
Dto. Pcial. N°0051/2017.

Que según lo indicado precedentemente, la Obra Social de la Provincia de Tierra del
Fuego recibe del Ex-IPAUSS la nota de automotores allí discriminada,

Que de la ilota mencionada, resulta necesario dar de baja los vehículos indicados en
el Visto, ya que los mismos se encuentran en desuso.

Que para dar la baja patrimonial y según lo establecido en la Ley Pcial. N° 1015, se
debe realizar un remate público.

Que según se establece en la Ley Pcial. N° 1015 - art.19)... "la misma se debe
realizar a través de un Martiliero Público".

Que en el año 2017 y a través del Expte. 1756 se contrató un Martiliero Público, para
tasar los inmuebles recibidos según Ley Pcial. 1153.

Que la Profesional contratada en el Expte, mencionado en el párrafo anterior,
cumplió con las expectativas esperadas para la realización de las tareas encomendadas.

Que de acuerdo a lo establecido en la Res. Presidencia OSPTF 1050/18, se designa
una Comisión Especial de Remate, con facultades suficientes para intervenir en. la
contratación de los servicios profesionales de un- Martiliero Público para realizar la venta en
subasta.

Que según establece la reglamentación vigente, la presente designación no acarrea
ningún gasto para la obra social (Comisiones / Gastos Varios).

Que de acuerdo a lo determinado en el Acta de Comisión Especial de Remate, de
fecha 02/08/2018, se sugiere designar a la Profesional Martiliera Pública Sra. MEDINA
Aurelia Liliana, DNI N° 16.340.454 - Mat. Prof. N° 12 F°03 T° 1, destacando que la citada
llevó adelante satisfactoriamente la gestión de tasación de los bienes en cuestión,
cumplimentando los recaudos para la concreción del acto, máxime teniendo en cuenta que la
designación de otro profesional incurriría en inconvenientes, demoras y aplazamientos en
las fechas estipuladas y en objetivo fijado.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado del presente acto
administrativo dé acuerdo a lo dispuesto por el artículo 7° inciso a) de la Ley Provincial N°
1071 y Decreto Provincial N° 1498/2018.

Por ello:

LA PRESIDENTE DE LAOBRA SOCIAL DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- DESIGNAR, al Martiliero Público, Sra. MEDINA Aurelia Liliana, DNI N°
16.340.454 - Mat. Prof. N° 12 F°03 T° 1, para llevar a cabo la venta en subasta pública de
los vehículos detallados en el Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°.- ESTABLECER, que la presente designación no genera gastos y/o costos
para la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego en función de honorarios y/o
Comisiones.
ARTICULO 3°.- AUTORIZAR, a la profesional a requerir información en los organismos

Coelrrespondientes y a realizar las tramitaciones necesarias para/eumplk con los obietivos
/ ' ^ - J

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de!. Sur son yseránÁr

COPIA
os.



"2018 ANO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN"

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
eJ34a )̂
stiór/Adm.

Provincia de Tierra de! Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

previstos en cuento a la venta en subasta pública, tramitada en el Expte. N° 2995/17 del
Registro de la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 4°.- Registrar, notificar, comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.

RESOLUCIÓN PRESIDENCIA O.S.P.T.F. Nc 72018.-

dente.
Cp.S.P.T.F.

-ACOPIA
OS.RT.F.

'Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas' , 2
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

Obra Social de
Provincia de Tierra del Rífégojíí!'

"20Í8 "AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO ARA SAN JUAN".

USHUAIA, 27 Agosto
•••"Ss

BOLETÍN OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO A.e I.A.S.

San Martín 450 - Casa de Gobierno

S/D

Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a fin de solicitar la publicación en Boletín
Oficial, del siguiente texto Subasta Publica en los términos del Decreto Provincial
79/2015, según se detalla:

LLAMADO

SUBASTA PUBLICA OSPTF

EXPEDIENTE LETRA "D" - N.° 2995/2017

PRESUPUESTO OFICIAL: SIN BASE

OBJETO: "SUBASTA PUBLICA AUTOMOTORES"

GARANTÍA: 10% del Valor de la Oferta.

PUBLICACIÓN: 5 (CINCO) DÍAS

DOMICILIO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Mesa de Entradas OSPTF ~
Alfonsina Storni N° 2147 - Ushuaia - Tierra del Fuego.

FECHA PE SUBASTA: 20/09/2018 a las 12:00 horas

BASES Y CONDICIONES.: se podrá visualizar en la siguiente dirección:

http:// osef.gob.ar

1164/2018.
Se acompaña copia certificada Disposición Dir. Gral. Adm. KL{

Sin otro particular, saludo a Usted atentamente.

Dir. -.' . c " v
vinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán argentinas y e ' . ;



MARTILIERO PÚBLICO - Hat 12 F°03 T1
Edison 1250 -Tel.: (02964) 433558 -Cel.: 15619429 - (9420) Río Grande - Tierra de! Fuego
Aoniken 1415 - Tel.: (02901) 445738 -(9410) Ushuaia - Tierra del Fuego

:<"• ' f ."•-*

RENDICIÓN DE CUENTAS

Sra. DIRECTORA
OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA
de TIERRA del FUEGO
S / D
De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. Con el ñn de presentar formal Rendición de Cuentas de la
Subasta ordenada y llevada a cabo el día 20 de Septiembre de 2018, a las 12 horas, en el domicilio sito en calle AIem
N° 2410 de la ciudad de Ushuaia. La subasta ha producido las siguientes sumas a saber:

LOTE I.- "Automotor dominio RSR-463"

Precio Total: PESOS VEINTE MIL ($ 20.000).-

10% Pesos Dos Mil
90% Pesos Dieciocho Mil

Total

10% Pesos Dos Mil (S 2.000).-

2.000.-
18.000.-

$ 20.000.-

Adquirido por el/a Sr. BELOSO Sergio Ramón - DNI-CUIT N° 20-27186212/6, con domicilio en calle Intevu XIV
Casa N° 52 de la ciudad de Ushuaia.-

LOTE II.- "Automotor RSR-378"

Precio Total: PESOS CUATRO MIL ($ 4.000).-

10% Pesos Cuatrocientos
90% Pesos Tres Mil Seiscientos

Total

10% Pesos Cuatrocientos ($ 400).-

400.-
3,600.-

$ 4.000.-

Adquirido por la Sra, CACERES Lía Silvana - DNI-CUIT N° 27-20358760/6, con domicilio en calle Antonio Livacíc
N° 409 de la ciudad de Tolhum.-

LOTE UL- "Automotor RSR-379"

Precio Total: PESOS VEINTIDÓS MIL (S 22.000).-

10% Pesos Dos Mil Doscientos
90% Pesos Diecinueve Mil Ochocientos

Total

10% Pesos Dos Mil Doscientos ($ 2.200).-

$ 2.200.-
$ 39.800.-

$ 22,000.-

Adquirido por la Sra. CACERES Lía Silvana - DNI-CUIT N° 27-20358760/6, con domicilio en calle Antonio Livacic
N° 409 de la ciudad de Tolhuin.-

El monto total obtenido es la suma de PESOS CUARENTA Y SEIS MIL ($ 46.000).-Habiendo percibido el 10% de
todos los Lotes por la suma de PESOS CUATRO MIL SEISCIENTOS (S 4.600), adjunto comprobante de Depósito
en la Cuenta Fondo de Terceros N° 000336888 del Eco de la Provincia de Tierra del Fuego.-

Se deja constancia que se procedió al cobro del 1% de Sellado de Ley a cada uno de los compradores y que el mismo ha
sido pagado en Rentas de Gobierno, el cual ha procedido al timbrado de los Boletos de Compra-Venta emitidos y
adjuntados en este acto.-



MARTILIERO PÚBLICO - Mat 12 F°03 T° 1
Edison 1250 -TeL: (02964) 433558 -CeL: 15619429 - (9420) Río Grande - Tierra del Fuego
Aontken 1415 - Tel.: (02901) 445738 -{9410) Ushuaia - Tierra del Fuego

Affr^vi

REMATE DE AUTOMOTORES

La Martiliera Pública Aurelia Liliana Medina, Mat. 12-F° 03-T° 1, hace saber por el
término de cinco días que por cuenta y orden de OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO conforme Ley Provincial N° 1015 artículo 19 inc a, Resolu
ción Presidencia O.S.P.T.F. N° 1050/2018, y Expediente D N° 2995/17 DIRECCIÓN
DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES, COMPRAS Y PATRIMONIO S/ BAJA
AUTOMOTORES OSPTE RDR463, RSR378 Y RSR 379; rematará el día 20 de
Septiembre de 2018, a las 12 horas en el domicilio sito en calle Alem N° 2410 de ésta
ciudad de Ushuaia siendo su exhibición desde el día 23 de Agosto de 2018 en dicho
domicilio en el horario de 10 a 11,30 horas todos los días hábiles administrativos; los
siguientes bienes:
1) Un (1) Automotor, marca FIAT, tipo 13, modelo FIORINO, año 1994, motor marca
FIAT N° 146A50003830419, chasis marca FIAT N° 9BD146000P8326040, dominio RSR-
463 y en el estado en que se encuentra. -
2) Un (1) Automotor, marca FIAT, tipo 13 FURGÓN, modelo FIORINO, año 1994, motor
marca FIAT N° 146A50003S30298, chasis marca FIATN0 9BD146QOQP8326002, dominio
RSR-378 y en el estado en que se encuentra.-
3) Un (1) Automotor, marca FIAT, tipo 11-PICK-UP, modelo FIORINO, año 1994, motor
marca FIAT N° 146B80113819415, chasis marca FIAT N° 9BD146000P8324764, dominio
RSR-379 y en el estado en que se encuentra. -
SIN BASE - AL CONTADO Y AL MEJOR POSTOR - SEÑA 10% - COMISIÓN
10%- Sellado de Ley 1%.-
El comprador deberá depositar el 90% de Saldo a los dos (2) días de la Subasta mediante
depósito Bancario en la Cuenta Fondo de Terceros N° 000336888 del Banco de Tierra del
Fuego, bajo apercibimiento de darse por perdidas las sumas abonadas a la Entidad
Vendedora. Las operaciones se realizarán en PESOS. La entrega de los Automotores se
realizará previo pago total e Inscripción del bien en el Registro de la Propiedad Automotor.
Las deudas por Patentes, Multas y Gastos de Transferencia y demás Impuestos estarán a
cargo exclusivo del comprador, quién deberá constituir domicilio dentro del radio de la
Provincia de Tierra del Fuego. Subasta sujeta a la aprobación de la Entidad Vendedora.-
'Se deja constancia que los compradores deberán retirar las unidades subastadas una vez
cumplidos todos los requisitos del pliego, caso contrario se les cobrará por cada día que los
vehículos permanezcan en el predio un 1% sobre el precio de venta por canon de estadía,
los días se computarán días corridos incluidos sábados, domingos y feriados. . ,

Para ser publicado en Boletín Oficial de la Provincia y Diarios de Mayor circulación.
Ushuaia, 31 de Agosto de 2018.-

O.S.P.T.F. 8

cNTRO
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MARTIU-ERO PÚBLICO - Mat 12 F°03 TM

Edison 1250 -Tel.: (02964) 433558 -CeL: 15619429 - (942$RíoGrariS^ífleniRÍel
Aoniken 1415 -Tel.: (02901) 445728 - (9410) Ushuaia

ACTA DE REMATE-BOLETO DE COMPRA VENTA (1)

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas
Atlántico Sur, a los 20 días del mes de Septiembre de 2018, siendo las 12 hs, la
Martiliera que suscribe, se constituyó a efectos de ejecutar e! remate
encomendado por OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO en el lugar fijado de la calle Alem N° 2410, de esta ciudad. Y ante un
regular número de personas concurrentes al acto, procedió a dar lectura al
Edicto de Remate, realizando una explicación minuciosa del bien a subastar: 1)
Un (1) Automotor, marca FIAT, tipo 13, modelo FIORINO, año 1994, motor
marca FIAT N° 146A50003830419, chasis marca FIAT N° 9BD146000P83260
40, dominio RSR-463 y en el estado en que se encuentra==============
Puesta en venta y luego de atender diversas consultas al.respecto, invitó a los
concurrentes a que hicieran ofertas por el mismo, se abrió la puja, ofreciéndose
la suma de PESOS T1-̂ ^ ^=» ^—Í_ - —_ ^

($ Q . -
oferta que fue sucesivamente mejorada, hasta llegar a la suma:de PESOS

5 ' ' - MUUL. —-, —

Que ofreció el Sr/Sra
D.N.l.-CUIT

_ f $
Q

\ que despijes de una espera prudencial
no fue superada, adjudicándole "eKbien" a dicho comprador como mejor postor.
En este acto el comprador entrega la suma de

correspondiente al 10% del precio total de venta en concepto de SEÑA, además
la suma de PESOS

f$
correspondiente alJO% de COMISIÓN. Se hace entrega del 1% de Ley por la
suma de PESOS .Ü̂ O S. <XQ ̂ ^ fO

f$
Constituyendo domicilio legal en la calle

^ > ^0 ¿5 ^_ (.jg esta c¡ucjacj de

(

\J c_J f C|

Sirviendo el presente desuficiente "recibo" por el importe de PESOS

($
e instrumento de COMPRA-VENTA y previa lectura y ratificación de lo actuado,
el acto se dio por concluido, firmando al pié de láprésente'.================
OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO conforme Ley
Provincial N° 1015 artículo 19 inc a, Resolución Presidencia O.S.P.T.F. N°
1050/20183 y Expediente D N° 2995/17 DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE
EXPEDIENTES, COMPRAS Y PATRIMONIO S/ BAJA AUTOMOTORES
OSPTE RDR463, RSR378 Y RSR 379=================^===============
EL SALDO correspondiente al 90% por la suma de PESOS S^

($ * 000. 1 tendrá que
ser abonado dentro de las 48 horas de la Subasta mediante depósito Bancario
en la Cuenta Fondo de Terceros N° 000336888 del Banco de la Provincia de
ierra del
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MARTILIERO PUBLICO - Mat 12 F°03n

Edison 1250 -Tel.: (02964} 433558 -CeU 15619429 -
Aoniken 1415 - TeL: (02901) 445738 - (9410)

ACTA DE REMATE-BOLETO DE COMPRA VENTA (2)

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e
Atlántico Sur, a los 20 días del mes de Septiembre de 2018, siendo las 12 hs,
Martiliera que suscribe, se constituyó a efectos de ejecutar el remate
encomendado por OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO en el lugar fijado de la calle Alem N° 2410, de esta ciudad. Y ante un
regular número de personas concurrentes al acto, procedió a dar lectura ai
Edicto de Remate, realizando una explicación minuciosa del bien a subastar: 1)
Un (1) Automotor, marca FIAT, tipo 13 FURGÓN, modelo FIORINO, año
1994, motor marca FÍAT N° 146A50003830298, chasis marca FIAT N° 9BD14
6000P8326002, dominio RSR-378 y en el estado en que se encuentra=====
Puesta en venta y luego de atender diversas consultas al respecto, invitó a los
concurrentes a que hicieran ofertas por el mismo, se abrió la puja, ofreciéndose
la suma de PESOS V— -̂OL_ —•

.,_ __—. - __=™^^—— . ,_ ¡<t 9 . /~~\. 7Z~ ~ \ . V-P / S¿l-W.Oĵ  ^ }

oferta que fue sucesivamente mejorada, hasta llegar a la suma de PESOS

Que ofreció el Sr/Sra
D.N.I.-CUIT r que después de una espera prudencial
no fue superada, adjudicándole "el bien" a dicho comprador como mejor postor.
En este acto el comprador entrega la suma de PESOS

correspondiente al 10% del precio total de venta en concepto dé SENA, además
la suma de PESOS (S^JUX "J^Ó 'O>V crr c^j rO ^ — - - - -

•($
correspondiente al 10% de COMIStON. Se hace entrega det 1% de Ley por la
suma de PESOS QAA/^ ̂ o^ c\̂ XJ-̂ /̂

- $
Constituyendo domicilio legal en Ig^calle m 4o>^i O

N° t-jO^ de esta ciudad de
* CL

Sirviendo el presente de suficiente recibo por el importe de PESOS
,0 '- - «V-j^lcv /Oft ' '(J^

f$

e instrumento de COMPRA-VENTA y previa lectura y ratificación de ío actuado,
el acto se dio por concluido, firmando al pié de la presente.================
OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO conforme Ley
Provincial N° 1015 artículo 19 inc a, Resolución Presidencia O.S.P.T.F, N°
1050/2018, y Expediente D N° 2995/17 DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE V
EXPEDIENTES, COMPRAS Y PATRIMONIO SI BAJA AUTOMOTORES
OSPTE RDR463, RSR378 Y RSR 379================
EL SALDO correspondiente al 90% por la suma de PESOS

ro^ -
($•3000 J tendrá que

ser abonado dentro de las 48 horas de la Subasta mediante depósito Bancario
en la Cuenta Fondo de Terceros N° 000336888 del Banco .deja ProvioeféTde

ierra del Fuego.:
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ACTA DE REMATE-BOLETO DE COMPRA VENTA (3)

En la ciudad de Ushuaia, Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas de|¿
Atlántico Sur, a los 20 días del mes de Septiembre de 2018, siendo las 12 hs, ._
Martiliera que suscribe, se constituyó a efectos de ejecutar el remate
encomendado por OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEÍÍyX;
FUEGO en el lugar fijado de la calle Alem N° 2410, de esta ciudad. Y ante un"
regular número de personas concurrentes al acto, procedió a dar lectura al
Edicto de Remate, realizando una explicación minuciosa del bien a subastar: 1)
Un (1) Automotor, marca FIAT, tipo 11-PICK-UP, modelo FIORINO, año
1994, motor marca FIAT N° 146B80113819415, chasis marca FÍAT N° 9BD14
6000P8324764, dominio RSR-379 y en el estado en que se encuentra=====
Puesta en venta y luego de atender diversas consultas al respecto, invitó a los
concurrentes a que hicieran ofertas por el mismo, se abrió la puja, ofreciéndose
la suma de PESOS

($
oferta que fue sucesivamente mejorada, hasta llegar a la suma dé PESOS

o s^ - -

Que ofreció el
D.N.I.-CUIT N que después de una espera prudencial
no fue superada, adjudicándole "e/bien" a dicho compradoiscomo mejor postor.
En este acto el comprador entrega la suma de PESOS

f$
correspondiente al 10% del precio total de venta en concepto de SENA, además
la suma de PESOS -̂O *S=> $JLA-AL. ̂ O % Q^ * ̂

- • <$
correspondiente al 10% de COMISIÓN. Se hace entrega del 1% de Ley por la
suma de PESOS '

Constituyendo domicilio legal en la. calle
fS

N
Q

de esta ciudad de
Sirviendo el presente de suficiente "recibo" por el importe de PESOS

($
e instrumento de COWIPRA-VENTA y previa lectura y ratificacjon.de lo actuado,
el acto se dio por concluido, firmando al pié de la presente. ================
OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO conforme Ley
Provincial N° 1015 artículo 19 inc a, Resolución Presidencia O.S.P.T.F. N°
1050/2018, y Expediente D N° 2995/17 DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE
EXPEDIENTES, COMPRAS Y PATRIMONIO SI BAJA AUTOMOTORES
OSPTE RDR463, RSR378 Y RSR 379=====
EL SALDO correspondiente al 90% por la suma de PESOS
/O u> er c^ ¿T ULJLX, Q Q^AO ¿>i br r>c?.

(S y S1 ̂ QO } tendrá que
r abonado dentro de las 48 horas de la Subasta mediante depósito Bancario

n la Cuenta Fondo de Terceros N° 000336888 del Banco de la Provincia de
fierra del Fuego.
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Sra. DIRECTORA
OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA
de TIERRA del FUEGO
S / D
De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con el ñn de presentar
Comprobante de Pago por el 90% del Lote I de la Subasta realizada el día 20 de Septiembre
de 2018 a las 12hs, por la suma Total de pesos DIECIOCHO MIL ($ 18.000), depositados por
ei Sr. BELOSO Sergio Ramón- DNI-CUIT N° 20-27186212/2, con domicilio en INTEVU
XIV-Casa N° 52 de la ciudad de Ushuaia.-

Atento, haber cumplido con el pago, solicito se Apruebe. la
Subasta realizada y se proceda a Librar Certificado para la correspondiente Inscripción de los
Automotores adquiridos en el Registro de la Propiedad Automotor. -

Saludo a Ud. Arte.-
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MARTILIERO PÚBLICO - Mat. 12 F°03 T1
Edison 1250 -Tel.: (02964) 433558 -CeL: 15619429 - (9420) Rio Grande - Tierra del Fuego
Aoniken 1415 -Tel.: (02801) 445738 - (9410) Ushuaía - Tierra del Fuego

Sra. DIRECTORA
OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA
de TIERRA del FUEGO
S / D
De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. con ei fin de presentar
Comprobante de Pago por el 90% de los Lotes II y III de la Subasta realizada el día 20 de
Septiembre de 2018 a las 12hs, por la suma Total de pesos VEINTITRÉS MIL
CUATROCIENTOS (S 23.400), depositados por la Sra. CACERES Lía Silvana - DNI-CUIT
N° 27-20358760/6, con domicilio en calle Antonio Livacic N° 409 de la ciudad de Tolhuin.-

Atento, haber cumplido con el pago, solicito se Apruebe la
Subasta realizada y se proceda a Librar Certificado para la correspondiente Inscripción de los
Automotores adquiridos en el Registro de la Propiedad Automotor.-

SaludoaUd.Atte.-
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur "2018-ANO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO A.R.A.

ACTA COMISIÓN ESPECIAL DE REMATE ~ RES. OSPTF N° 1050-18

A los 24 días del mes de Octubre de 2018, en el marco de la reunión establecida a los
efectos de dar continuidad al Expíe. "D" 2995/17 - Dirección de Seguimiento de
Expíes, compras y patrimonio s/Baja de automotores OSPTF RSR463, RSR378 y
RSR379, se reúne la Comisión Especial de Remaíe, designada mediante Res. Pres.
OSPTF N° 1050/18, con el fin de intervenir en el seguimiento del procedimiento legal
prescripto por el Artículo 19 inciso a) de la Ley 1015 y en el Pliego de Bases y
Condiciones del Anexo II de la Res. Pres. OSPTF N° 1050/18.

En primer lugar, la Comisión Especial de Remate ha procedido a coíejar la
documentación presentada en fecha 21 de septiembre de 2018, por la Martiliera
Pública, Sra. Aurelia Liliana Medina, la cual se detalla a continuación:

1) Rendición de cuentas de la Subasta Pública realizada el día 20 de septiembre de
2018 a las 12hs, en el domicilio sito en la calle Alem N° 2410 de la ciudad de
Ushuaia. El monto total obtenido es la suma de Pesos Cuarenta y seis mil con
00/100 ($ 46.000,00). Habiendo percibido el 10% de todos los Lotes por la suma
de Pesos Cuatro mil seiscientos con 00/100 ($ 4.600,00).

2) Acta de remate-boleto de compra venta (Lote 1) sellado por la Agencia de
Recaudación Fueguina. El adquirieníe abona de contado efectivo y en moneda de
curso legal, Pesos Dos mil con 00/100 ($ 2.000,00), correspondiente al 10% del
precio total de venta en concepto de seña, además la suma de Pesos Dos mil con
00/100 ($ 2.000,00), correspondieníe al 10% de comisión calculado sobre dicho
monto.

3) Acta de remate-boleto de compra venta (Lote 2) sellado por la Agencia de
Recaudación Fueguina. La adquiriente abona de contado efectivo y en moneda de
curso legal, Pesos Cuatrocientos con 00/100 ($ 400,00), correspondiente al 10%
del precio toíal de venta en concepto de seña, además la suma de Pesos
Cuatrocientos con 00/100 ($ 400,00), correspondiente al 10% de comisión
calculado sobre dicho monto.

4) Acta de rernate-boleío de compra venta (Lote 3) sellado por la Agencia de
Recaudación Fueguina. La adquiriente abona de contado efecíivo y en moneda de
curso legal, Pesos Dos mil doscientos con 00/100 ($ 2.200,00), correspondieníe al
10% del precio total de venta en concepto de seña, además la suma de Pesos Dos
mil doscientos con 00/100 ($ 2.200,00), correspondiente al 10% de comisión
calculado sobre dicho monto.

5) Comprobante de pago por el 90% del Lote I "Automotor dominio RSR 463", por
la suma toíal de Pesos Dieciocho mil con 00/100 ($ 18.000,00), depositados por el
Sr. Beloso Sergio Ramón CUIT: 20-27186212-2, con domicilo en calle Intevu
XIV - Casa N° 52 de la ciudad de Ushuaia.

6) Comprobante de pago por el 90% del Loíe II "Automotor dominio RSR 378 y
Lote III "Automotor dominio RSR 379", por la suma total de Pesos Veintitrés mil
cuatrocientos con 00/100 ($ 23.400,00), depositados por la Sra. Caceres Lía
Silvana CUIT: 27-20358760-6, <jp domicilo en calle Antonio Livacic N° 409 de
la ciudad de Tolhuin.

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinos
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida

e Islas del Atlántico Sur "2018-AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO AR

7) Comprobante de depósito en la Cuenta Fondo de Terceros N° 000336888 del
Banco de la Provincia de Tierra del Fuego, por una suma total de Pesos Cuatro mil
seiscientos con 00/100 ($ 4.600,00).

De la documentación detallada precedentemente, se desprende que la Subasta
Pública realizada el día 20 de septiembre de 2018 a las 12 horas en el domicilio
sito en la calle Alem N° 2410 de la ciudad de Ushuaia, ha cumplimentado lo
dispuesto en Artículo 19 inciso a) de la Ley 1015, Sin Base, Al Contado y al Mejor
Postor. Habiendo cumplido lo normado en el Pliego de Bases y Condiciones del
Anexo II de la Res. Pres. OSPTF N° 1050/18 y Res. Pres. OSPTF N° 1164/2018.

Por lo expuesto con anterioridad, se sugiere a la Presidencia de la Obra Social se
suscriba el acto administrativo aprobando la subasta realizada y se proceda a librar
certificado para la correspondiente inscripción de los automotores adquiridos en el
Registro de la Propiedad del Automotor.

c. pr^aoa_agi^í!ayiij;̂ nmo
ñeralCon

NQ.S.RT.F.

.cria

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, son y serán Argentinos



r.iíimci:l4 • Ushuaia, viernes 31 de agosto de 2018 - el diario del Fin del Mundo

TARJETAS DE CRÉDITO

1'ÍtOVINCiA DU TIIMUA DBL KUBOO.
ANTARTICA BISUSÜEL ATLÁNTICO SUK

LLAMADO- SUBASTA PUBLICA OSPTF
EXPEDIENTE LETRA "D" - N.D 2995/2017

PRESUPUESTO OFICIAU: SIN BASE ' .

OBJETO; "SUBASTA PUBL|CAAUTOMQTORES"

GARANTÍA: 1% del Valor de la Oferta.

REQBPCIÓN DE OFERTAS; -

DOMICILIO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: Mesa cíe Entradas OSPTF - Alfonsina
stornl N" 2147 - Uatumla - Tierra ilul Fuauo.

TECHA DE SUBASTA: 20/00/2018 a las 12:00 Horas

BASES Y CONDICIONES,; so podré visualizaron lo slQutanto dirección: http:// osef.gob.ar

^* ' ' ,
Aires - Rio Grande / Ushuaia

Ushuala / Rio Grande - Buenos Aires
DOMICILIO; RIVADAVIA13Q OFI 4Ü2 CUARTO PISO.

CEL(Q2964) 15602219 - TEL(G29G1)435597 CEL (02901) 15469787 • TEL (011) 4650-9319
TRANSPORTEOVELAR@YAHOO.COM.AR / WWW.TRANSPORTEOVELAR.COM.AR



2018 • e! diario del Fin del Mundo
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..u, ¡Uiciularía

- Í.-ÍMÍO o mi car-
iiiífltlooo inicia-

u ciudadanía
guyos datos

.Cualquier
uní anlo este

.., ,«„„ olrounctonola

.il'ifitafiíionto.; Datos
I ¿*( fc.íilniltiiuo:; Nombro y
M<ih'tn( Antonio ALVARADO
Afluido oü 30 do obrli do

í'oíiims Provínola! Rogión do
•«, nnoiAiu Ohlloi GotocTo civil;
i'iofijníüN! RííipifíítdQ: podro;

• ' --''• A"'*"AM ALVARAOO:
OARDBN.'"

«H

El Juzgado Federal de Primera Ins-
tancia de Ushuaia, sito en la calle
Goleta Florencia 1686, "a cargo de!
Dr. Federico H Calvete, Juez Federa!,
Secretaría Civil, Sección de Ciuda-
danía a m¡ cargo, hace saber que
habiéndose iniciado el trámite de
carta de ciudadanía por parte de la-
persona cuyos datos a continuación
sé detallan, cüalquierpersona podrá
denunciar ante este Juzgado Federa!
toda circunstancia que obste su otor-
gamiento.; Datos flliatorios del solí- •
citante:; Nombre y Apellido; GROVER
ALVAREZ FLORES; Nacido el; 01 DE "
SEPTIEMBRE DE 1981; En: PUNATA;
Provincia; PUNATA; Nación: SOLIVIA;
Estado civil: CASADO; Profesión:
ALBANIU Padre: ELÍCEO ALVAREZ
VALUJOS; Madre: FELIPA FLORES
PIGRES; Domicilio: KAWESHKAR N a

281- USHUAIA; DNI N°! 93978728;
Lauro V, UBERTAZZ1, secretarla;

TARJETAS-DÉ CRÉDITO

tuertos' Aires - R!o Grande / Uahuala
Ushuala / Rio Grande - Buenos Aires

DOMICILIO; R1VADAVIA130 OFI 402 CUARTO PISO.
CEL, (02964) 156022Í9. TEL(029Q1)'435597 CEL (02901). 15469787 • TEL (011) 4650-9319

• TRANSPORTEOVELAR@YAHOO.COM(AR/WWW;TRANSPORTEOVE'LAR.COM.AR

I EDAD
i| i A í !AI U.,08 PAZ Y ALREDEDORES

(03641)15626308

PROVINCIA DETIERRA DHL FUEQO,
ANTARTICA E ISLAS pst ATLÁNTICO SUR

LLAMADO- SUBASTA PUBLICA OSPTF
EXPEDIENTE LETRA "D" - N.D 2995/2017- -

PRESUPUESTO OFICIAL: SIN DASE

OBJETO: "SUBASTA PUBLICA AUTOMOTORES" . f

QARANTlA; 1 % del Valor de la Oferta. I

RECEPCIÓN DE OFERTAS:"-

'DOMICILIO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS; Mesa de Entradas OSPTF -Alfonsina
Stornl N° 2147 - Uahuala-Tierra da] Fuego.

FECHA DE SUBASTA: 20/09/2018 a las 12:00 horas

BASES Y CONDICIONES.; se podrá visualizaren la siguiente dirección; htlp:// osef.gob.ar
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;, Tomas Bertotto,'reiteró el pedido para mejorar el Paseo, solicitud que presentó en marzo pasado, y la
ara brindar mayor seguridad. El concejal aseguró que la situación no sólo preocupa a los vecinos, además
tivas-entre'los turistas,'"Es un lugar muy transitado que merece un mantenimiento constante", advirtió.

sernos

índica-,
¡s muy;i

ios de
as que
ránsito
mante-"
aoy en
arte de-

los tablones del piso rotos que ponen en
riesgo al'peatón, así como también la ma-
leza muy crecida en los alrededores de las •-
escaleras" describía el proyecto.

. Al-pedido presentado en marzo, se
-.sumó un nuevo requerimiento sema-
nas, atrás cuando. Bertotto solicitó, que:

sé reacondicíone-la luminaria del Paseo
del Centenario.-. El concejal-por Cambie-.

.mos 'sostuvo que la situación no/soló
preocupan los vecinos, sino; que ade-

• mas los turistas calíflcaii a este>spacio .
de manera negativa.; * • " ' ; • • . '

- , Según- indicó el .edil, las reseñas lei-.
das en sitios de información turístlca'dan
cuenta.de que el 30% de-los visitantes ca-
lificaron ellugar como "malo", y otro 30% -
como "horrible" obteniendo' más del 50% '
de .calificaciones negativas.-, "El.lugar se.

'"encuentra1 "b astánté. ;déscuidadoí"-maderas.i'r:

podridas con posibüidad de lastimarse. Es
un paseo que tranquilamente se puede ob-
viar", fue uno de los comentarios. ' "

ElPaseo del Centenario se constru-
yó en* 1984, durante los festejó>del
100° aniversario de la ciudad,-a partir
de^investigaaones sobre ,el origen de
la ciudad y singularidades que compo-.
.nen la sociedad fueguina. Las. espigas
que surgen de, distintas direcciones y se
elevan hacia el cielo/repré'sentan alas
corrientes migratorias que tuvieron lu-
gar en distintas épocas .de la historia, •'

Se ofrece señora para
.limpieza, planchado'," cuidado

-> 'de. niños, an'cíano
Tratar al'l 5505142

PROVINCIA DE TIERRA BEL JUEGO.
ANTÁRTICAE ISLASDELATLÁNTICOSUR

iros'
LLAMADO - SUBASTA PUBLICA OSPTF

' - - EXPEDIENTELETRA-D^-N.0 2995/2017

PRESUPUESTO OFICIAL: SIN BASE , •'

.-OBJETO: "SUBASTA PUBLICA AUTOMOTORES' '.

-GARANTÍA: 1% de! Valor de la Oferta. /

RECEPCIÓN DE OFERTAS:'—— ; , ' :: _ . ." . - - ' '

DOMICILIO DE PRESENTACIÓN DÉ OFERTAS: Mesa dé Entradas OSPTF-Alfonsina
Stornl N* 2147-MJsboala:- Tierra del Fuego. -..: . - ' ' . • _

FECHADESUBASTA:20/09/20láalas12;OOhQras •

.BASES YCONDl'C|ONES.:'se podrá vlsuatear.epia'síguientedireccíón: http://osef.gob.ar.
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-Es una iniciativa que se realiza en las ofioinas.de las plantas de producción.
1 grupo empresario presentó
en Ustujaia su

¡jiünras-y"expircHroñ

Como esto Implica un aimkio de ha-
;e, im grupo de promotores

de Buenas Prácticas Ambientales, con-
como llevar adelante esta iniciativa.

"Oficina Verde alcanza todos los

un 50% los residuos generados eu las
plantas, y con el 50% restante gene-
rar-valor ambiental y social. H

fa
&<*Z/¿t>,

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTICA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

LLAMADO- SUBASTA PUBLICA OSPTF
EXPEDIENTE LeTRA"D" - N,° 2995/2017

PRESUPUESTO OFICIAL: SIN BASE

OBJETO; "SUBASTA PUBUCAAUTOMOTORES"

GARANTÍA: 1% do! Valor ríe la Oferta.

RECEPCIÓN DE OFERTAS;

DOMICILIO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS; Mesa de Entradas OSPTF- Alfonsina
Stornl N° 2147 - Ushuata-Tierra del Fuego.

FECHA DE SUBASTA: 20/09/201B a las 12:00 horas

BASES Y CONDICIONES.: se podrá visualizaren la siguiente dirección: http:// osef.gob.ar

,a&. Concejo
l- xx Deliberante

Para una buena ciudad, un buen^oncejo

t

f'

.- \ ^BOLETO>GRATUITO PARA JUBIUDQS *

luego de un ¿npílo debate con el Ejecutivo, Jos concejales aprobaron ̂ ,"'
la brdenanza'que establece el sistema de acceso gratuito al transporte'
público de colectivo para adultos mayores, jubilados y pensionados, ?

'concediendo un plazo.de 90 días al municipio para Implernentarlo, ?'
trasvaceptar-e¡ veto interpuesto y_modlficar la ordenanza original

.que establéete un período de 2-meses, pedido requeildo por e l -
Ejecutivo rpUnicípal/a'traVés'del conoé]al'Hugo Romero (FpV), y

-que füe(,acompañado por unanimidad. " .

,JHI conceja! (Bastón Ayala (MPF), autor del proyecto, afirmó que '¡para
rrfii.es un placer tener eUcompañamiento para esta ordenanza, Hoy
nos encontremos con un Ejecutivo que se llena la.boca diciendo que
trabaja paraje! otro, pero que río mantiene el discurso en ei tiempo.
Debemos realizar mayores esfuerzos para quienes más lo necesitan - '
en.nuestra ciudad", exhortó, v ' .. '

'. >i - 'r
El conceja! Silvio Bocohiochio (ECoS) se mostró a favor del proyecto yl
sostuvo'que "somos impulsores delagratuldad'dél boleto estudiantil y
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amo delCEC en Carrefour
omercío (CEC)
'arrefour por el
dos al .servicio
i el gremioper-
añero de otros

ia, las góndolas
ran cubiertas y
is dos sucursa-
jue en el resto-
laralizacíón.
)anieIRi varóla,
: que Carrefour
lías y verduras,
firma Guáldesi
i 20 % inferio-
jpermercado".
;mana pasada y
juaidessi Hnos.
amo, a pesar de
;spondientes y

notíñcadp;de [adacción-gremial". . ••
Asimismo, JRivárolá' aclaró que "nosotros varaos'a mante-

ner' el',rre*cíkmó,'hasta, qué -la- empresa se-disponga-a-traíar- el-
conflLcfo* "No" podemos permitir que^ haya empleados que
cobren menos dentro de una estructura, con responsabili-
dades Similares". •

Por. otro lado, el dirigente sindical contó que "Carrefour
nos pidió que hagamos un.impasse y levantemos el reclamo
hasta que las autoridades de Gualdessi Hnos. vengan a Río
Grande, pero le hemos transmitidos que_np, que no vamos a
cesar en e! reclamo y que vamos a seguir paralizando'la
actividad de góndolas, de frutas y verduras porq'ue esto _que
ocurre no es la primera vez que pasa y Gualdessi Hnos'. ya
ha dado muestras/de querer desentenderse de nuestro re-
clamo".

"Hace dos. años que estamos con este reclamo y ía situa-
ción es cada, vez peor. Los trabajadores de Gualdessi Hnos,
que realizan-servicio dentro de Carrefour están cobrando
un 20 % menos qué los trabajadores de limpieza, y un 40 %
menos que los del supermercado. La diferencia es insoste-
nible", reprochó-

Las góndolas de frutas y verduras/ cubiertas en [as dos
sucursales de Supermercados Carrefour.

.Para cerrar, Daniel Rivarola contó que "son ocho los em-
pleados entre las dos sucursales que se ven-afectados-por
esa'decisión arbitraria de Guáldesi Hnos. de pagarle menos
por el trabajo qué prestan dentro:del supermercado".

man paralizaron la
e salarios adeudados
dos el mes de
0 lo pagará en
1 mitad antes de
el resto de ese

Víeri, delegado
Dbrera Metalar-'
sn Foxmau, con-
TIOS tratando de.
nte se digne a
es dimos todas
ades para ello y _
2¡nan a cumplir

.
lo termi-

obrar en julio.
que junio" lo van
:tubrey novierh-
muy complica-

i ramos una par-
el personal y si-
mesas, la última
ularizar sueldos
no cumplieron.
os siguen pro-
je van a pagar-
lo. . ' ,
stacó que "so-.
ranos y dos su-

pervisores, más los emplea-
dos fuera de convenio. En
total somos 32.personas que
paralizamos toda la activi-
dad. La semana pasada em-
pezó este conflicto.porque
había falta' de materiales, y
porque ya. nos venían pro-
metiendo pagos que des-
pués no cumplían".

"Gastón Hervías es el
apoderado. Habíamos mu-
chas'veces con él,'pero la
plata tiene que venir de Bue-
nos Aires y no mandan un
peso. Desdé Buenos Aires
nos; reprochan .que no
aguantamos ni un día, pero
los venimos .aguantando
desde diciembre. Ésta gente
nunca pagó .en tiempo y for-
m'a", develó.

Para cerrar, él delegado
" 'fabril precisó que "no vamos.
a abandonar la medida -y

tampoco varaos a abando-
nar la fábrica. Nosotros cree-
mos que esa fábrica está
abierta por el empeño de los
trabajadores, de la UQM y
de todos los que queríamos
que la fábrica esté abierta.
Pertenecemos a ella y nadie
quiere bajar los brazos".

La fábrica que permaneció en conflicto durante mucho
tiempo, vuelve a una situación inestable por la deuda
salarial.

LLAMADO A LICITACIÓN PUBLICA
El Poder Legislativo déla provincia de Tierra, del Fuego,
Antártida e Islas de! Atlántico Sur, llama a Licitación
Pública 02/201:8, para realizarla.refacción y adecuación
de la pu'erta de ingreso y cambio' de: aberturas en 'el
edificio -;de .Secretaría Administrativa del Poder
Legislativo.- : " • ' . - . , - • ; • • . - - .
FECHA LÍMITE DE RECEPCIÓN DE OFERTA: 1-9/09/2018 -
f4':00',"';: - -?;-- '- ; . - • - - •
FECHO' DE APERTURA: 19/09/2018 a las 14:00. :

LÚGA|'pE;APEF!TURA:-25.de Ivlayo N° 184, ciudad de.
Úshuaíai",0ficína"-de la Dirección Contrataciones y.
'Administración de Bienes. . . , '
VALOR DEL PLIEGO: Sin valor. ' . '
CONSULTAÜEP'JEGGSrwww.iegtsídf.gov.ar . - - ..-
RETIRO Y CONS'uLTA DE PLIEGOS: Secretaría
Administrativa, 25 de Mayo N° 184, ciudad de Ushuaia.

LLAMADO A SUBASTA PUBLICA OSPTF
Expediente Letra "D" - N° 2995/2017

PRESUPUESTOOFICIAL: .

Sin base.
OBJETIVO:,
"Subasta Pública Automotores",
GARANTÍA: • ' ' - . ^*

N
1 % del valor de ia oferta.'
RECEPCIÓN DE OFERTAS; ,'

DOMÍCILIO DE PRESENTACIÓN DE

Mesa de Entradas OSPTF - Alfonsina Stornfí\i-°
2147-.Ushuaia-Tierradel Fuego.
FECHA DE SUBASTA: : ,

20/09/2018 a las 12:30.-.-: . -.

BASES Y CONDICIONES:
Se podrá visualizar en ia siguiente dirección:
http://osef.gob.ar
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imiliares: El Centro Conin Río Grande
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puedan

Lr a la escuela y esto es ca-
racterístico de la isla condi-
ciones climáticas, acceso a
un medio de transporte o a
los servicios básicos"

"Teniendo la Asignación
Uni\ersar por Hijo ayuda
muchísimo porque existe un
avance dt, la disminución de
la. deserción escolar, aumen-

to de la matricula escolar >
el meiordmtento de las califi-
caciones", expreso.

Respecto a la nutrición,
Rodngue¿ explico que "el
hecho de que exista un ma-
yor consumo no quiere de-
cir que la alimentación sea
mas saludable y ahí esta la
importancia de poder acom-

iil Tierra del Fuego"

ibieron.

gimnasio
'ierra del
on y Sa-

•iribierori
in temas
ro, redes

lacion de
iré y gra-

ultorio de
i, explico
n a-pasar
yolución.
sxu'alidad
íga María'

nñortante_

en salud porque vamos a. salir del ámbito hospitalario, hubo
un acueido entre los ministerios de Salud > Educación en
fdvor dei adolescente demostrando que hav un compromi-
so político muy grande"

pañar desde CONEN con cur-
sos, educación y capacita
cíones referidas a salud y
nutrición".

Asimismo, señalo que
"desde CONIN creemos que
el recorte a las AÜH
impacUna de forma negati-
va en la provincia por el he-
cho de las características
socioeconómicas > ambien-
tales que tenernos en Tierra

Desde la Fundación
manifestaron' a la
Gobernadora qué "si el
Gobierno nacionaíjiecide'
recortar la .Asignación
Universal por H I J O , eL
impacto sena negativo".

del Fuego" ,
,Ademas "sabemos que

hay muchas familias que vie-
nen desde otros lugares del
país en busca de oportuni-
dades y eso repercute en un
crecimiento demográfico",

"Se.sabe que aquí existen
temperaturas y vientos muy
fríos que hacen que el costo
de yida y la canasta básica
alimentaria cueste mas >, a
raíz de ello, se hace mas difí-
cil acceder", y agrego que-
"el hecho de que la AÜH
sea diferencial, ayuda mu-
cho"

Por ultimo, indico que
"desde CONlN,junto al Go-
biemo de la Provincia, bus

-camas trabajar en conjunto <
para tener más recursos e
ingresos para ajudar a los
que menos tienen que son
los que, en este caso, se ve-"
nan mas afectados"

LLAMADO A SUBASTA PUBLICA OSPTF
Expediente Letra "D" - N° 2995/2017

PRESUPUESTO OFICIAL
Sin base.
OBJETIVO
Subasta Pública Automotores"

GARANTÍA
1% del valorde la oferta
RECEPCIÓN DE OFERTAS
DOMICILIO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Mesa de Entradas OSPTF - Alfonsina Storní !M°
2147 • Ushuaia - Tierra dei Fuego
FECHA DE SUBASTA
20/09/2018 a las 12 30
BASES Y CONDICIONES: ., -• : . .
Se'podrá visualizar en la;-siguiente iiirec¿0R:
.http;//oset.gob..ar . " V ' ; . " , ,

CICLO LECTIVO 2019
INGRESO ler, año Educación

Secundaria Obligatoria (Io ESO)
El Colegio Integral de Educación Río Grande
(C ! E R.G) llama a mscr ¡pción para el ingreso al
1er año de la Educación Secundaria Obligatoria
(1° ESO), correspondiente al Ciclo Lectivo 2019

Son requisitos para ei ingreso:
Habet nacido después del 01/07/2006
Estar cursando el 6° año de la Primaria

Presentar Fotocopia D N I
Completar Planilla de inscripción

Cuisai y aprobar el curso de oí tentación
OH.

Para mayot información dirigirse a la Secretaría
del establecimiento, ubicada f en ei Edificio
Libertador General San Martín,' en la calle islas
Malvinas 1650, Río Grande, de lunesa viernes en
e! horario de 9 00 a 17 00 o comunicarse en los

kmismos horarios ai- los teléfonos 421404 o
432528'Merno1.17-. • - '.

$fr
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nto a voluntarios de Fundación Belén. Peluqueras voluntarias cortan el cabello en forma gratuita los días viernes.

on Belén compartimos lo que tenemos"
Lña a los veeinos de las Chacras de la Margen Sur brindando contención, atención médica y alimentos sin esperar nada a
mor. - - ' . . . ' .

lamente- con el
: Justicia y tam-
municipio a tra-
jrama de'-subsi-
•endedores. Las
rarecidas .con el
¡ a la fundación
raía retributiva
jue se desempe-
municipio traba-
alud con meno-
ción alimenticia
bien suele acer-
.cíosa la.Funda-
t^^k. personal

pártria tramita-,
umentacióru •
le la semana rea- -
;tividad diferén-
nplo, todos los
hace un año, la

a Zoffolí con la
enfermera- Nora
bien -voluntaria-
;ión pediátrica a
ese sector de la

la iunes, alrede-
ifíos son atendi-
)Iados por la es-

pecialista, que entrega una-
tarde de cada semana, para
ayudar a quienes más lo ne-
cesitan, en forma gratuita.

En' diálogo con El Sure-
.ño, la Dra. Zoffoli expresó:
"Soy muy feliz ayudando. Un
día sentí que quería hacerlo
y pensé, por qué no dar par-
te de mi tiempo?. Me pare-
ció que este lugar es el más
indicado y no me equivoqué
porque aquí hay familias que
no' tienen dinero para llegar
a-los centros de-salud y-ne-.
cesitan que nosotros nos

.acerquemos a ellos".
Dentro-de la fundación, la •

pediatra tiene su consulto-
rio a donde acuden las fami-
lias para atender a sus niños,
"En la consulta veo mucha
gente jo.ven-que-se quedó
sin trabajo, con hijos chíqui-,
tos, sin obra social y que no
pueden tomar un colectivo
porque es muy caro. Lamen-
tablemente, muchos de esos
niños no tienen completo su

plan de vacunación y sus
padres no pueden acercarse
a los centros de salud para
completar sus vacunas y re-
cibir su leche. Hemos pedi-
do al Ministerio que acer-
quen el plan materno infan-
til a la Fundación Belén, pero
hasta e! momento no hemos
recibido respuesta. De esa
forma, todos tendrían su le-
che y sus vacunas".

Cada vez más voluntarias
.Las clases de apoyo es-'

colar, comenzaron a brindar-
se dentro de un programa de-,
extensión universitaria de la
UNTDF y hoy continúan a
cargo de alumnos de la-Uni-
versidad Siglo XXI y volun-
tarios "que se suman .a cola-
borar. "Es muy emocionante
porque los alumnos vienen
a realizar un trabajo, de cam-
po que les exige su carrera,
pero una vez que terminan,
deciden seguir viniendo
porque se.sienten a gusto

ayudando. Los voluntarios
son el gran motor de Funda-
ción Belén".

Dentro de Ea institución^
también funciona un servi-
cio de comedor que realizan
alumnos del C1ERG con sus
directores y profesores de la
UTN. "Nosotros sólo les
brindamos el lugar y ellos se
ocupan del resto. Muchas
familias vienen a retirar sus
viandas mientras otros .car-
men aquí", explica Gómez.

También cada semana,
cuatro voluntarias se acer-
can.al barrio para cortar, el
pelo gratuitamente a quienes

lo necesiten, ya sean, damas,
caballeros o niños. -

Si bien dentro de la Fun-
dación se" encuentra la Igle-
sia Misionera Austral desde
donde se enseña escuela bí-
blica y teatro,' Sánchez acla-
ra que las actividades de la
fundación están separadas
de las de la Iglesia.

"La gente viene a buscar
el pan y por ahí necesita algo
de mercadería. A veces tene-
mos donaciones, entonces
la'ofrecemos. Hay muchas
necesidades, por eso, todo
lo que. tenemos es para com-
partir".

LLAMADO A SUBASTA PUBLICA OSPTF
Expediente Letra "O11- N° 2995/2017

PRESUPUESTO OFICIAL: . .
Sin base. '- V. "
OBJETIVO: ; '
"Subasta Pública Automotores". -
GARANTÍA:
1 % del valor de ia oferta..
RECEPCIÓN DE OFERTAS: -^ r > r

DOMICILIÓLE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: *"
Mesa de Entradas OSPTF - Alfonsina Storni N°
2147 - Ushuaia-Tierra del Fuego.
FECHA DE SUBASTA:
20/09/2018 a las 12:30. '. . ..
BASESYCONDICIOMES:
Se podrá'visualizar en la siguiente dirección:
http://osef.gob.ar

í
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»por corrupción alcanzarían U$S 7 mil millones
rao el ministro;
do sobre datos
iiticorrupción.

in a los Testigos.
: paquete de le-
i el ministro, se
ajo de la Oficina
ion.
ya hay 9 conr.

• hechos de co-
e esperan cinco
L los próximos
vero Garavano
ar que al menos
/anzan.
las cifras men-
el caso de los
las confesio-

rrepentidos, el
¡río no adelan-
onto excusán-
la.^ausa *est'á
o dSpimarib.
preocupan las':
¡lucradas. Jus-'
de los tenías'
analizando 'es
ilidad de'las
os hechos de

el funciona-
í creación del

fideicomiso para facilitarla
. continuidad -de la obra pú-
blica" (anunciado este lunes
por el ministro de Transpor-
te,.Guillermo Díetrich): «Se
está evaluando elevar eí
estándar en los requisitos en
relación a las empresas que
están involucradas en he-

•chos de corrupción», dijo
Garavano: Explicó que la Ley
de Obras prevé que sea fír-.
me el procesamiento-de.al-
gún directivo de'las empre-
sas y «se está analizando sí
la restricción se puede trans-
formar en un simple, proce-
samiento».

don social es «peor» que en 2001
ho». ' /
ario conside-
ambiemos es
que ha de-

;ha gente». ..

es-
ie oTálpgo y
espejo. Un
s que creen
ian una de-
ario les da

fuerza. No saben que eso los
debilita. La decisión que da
fortaleza es la que uno pasa
por un cúmulo de-gente que
entiende», añadió.

Sin embargo, reconoció
que «siempre» está «ha-
blando con gente de este
Gobierno», ya que indicó que
su «intención es colaborar
sin aparecer». - '

«Hay una salida clara de

la crisis actual, pero es im-
posible salir si nos segui-
mos peleando y perdiendo
el tiempo en cosas
insustanciales», se quejó
Duhalde, quien afirmó que
«el futuro de Argentina es
mucho más importante que
todos estos zonzos que an-
dan peleándose como estú-
pidos cuando el país-se hun-
de».

El sistema penal estable
ce la responsabilidad-,penal
«de Jas personas.y no afec-
tan a las' empresas», p'or ésta
razón, explicó en el Gobier-
no se está pensando en es-
tablecer, por ejemplo, que
normas en el fideicomiso que
establezca «determinados
estándares para que no se'
repitan estas conductas».
«También, ias empresas que
se vieron vinculadas ante-
riormente (a hechos de co-
rrupción)' deban tomar medi-
das como separar directivos,
aplicar programas de integri-
dad, y eventualmente un
bono reparación o un pago
a cuenta», dijo Garavano.

En tanto, la nueva ley pre-
vé que en el futuro las em-
presas se verán afectados a
una multa e incluso de que

El ministro de Justicia
Germán Garavano.

se le quite la personaría jurí-
dica.

En relación a la Ley de Ex-
tinción de .Dominio votada
en el Senado que no permi-
tiría recuperar lo pasado, el
ministro'señaló que a su jui-
cio «sí se podría recuperar».
En" la 'Rosada sostienen qué
sus diputados.insistirán con
el proyecto de esa Cámara
.pero para Garavano es im-
portante'«que salga la Ley».

El funcionario volvió a ra-
tificar la decisión del Gobier-
no de que «la Justicia debe
avanzar independientemen-
te .de quien'se vea afectado.
No importa caiga quien cai-
ga», concluyó el ministro.

AGENCIA "de RECAUDACIÓN FUEGUINA

ftDO A LICITACIÓN PÚBLICA N° 06/18
e Recaudación FuegLj!na-'de.-;Ía.Provincja :d&Iierra del Fuego,
slas del Atlántico Sur, fiama.a^icitacíón Püb'lica WB Ü6/Ú8;

la contratación de un .servicio; 'de- alquiler -de..éqúip'os
oor el término de 24 (veinticuatro) meses, para ser instalados
jctoresde;fa;Ageneratfe .RecaudaciónFueguina.,-';,'/' - . > -
E DE RECEPCIÓN DEÜFÉRTAS: 07/09/2018-14:00...
BRTUR^07/09/20Í8alas15:00.;\:
iCEPCIÓN DE SOBRES: San Martín N° 1TÜ7 piso 2, Ushuaía/

ERTURA DE SOBRES: San Martín Í\M10, Ushuaia-Oficina
de Compras y Contrataciones de la AREF.
.IEGO:Sinválorecofiómico.

RETIRO "DE FUEGOS; wwjv.íierradelfuego.gov.ar (web

LLAMADO A SUBASTA PUBLICA OSPTF
Expediente Letra "D" - ff 2995/2017

PRESUPUESTO OFICIAL:
Sin base.
OBJETIVO:, ,, ,,'•„
-"Subasta Pública Automotores", ..
GARANTÍA:' . " . " . . . ' . . ^ -

:t°4deí valor de Ja'pferta.v \N DE OFERTAS: X.

DOMICILIO DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS:
Mesa de Entradas ÓSPTF - Alfonsina Stomi N°
2147-Ushuaia-TierradeíFuego.
FECHA DE SUBASTA:
20/09/201-8 alas 12:30. .
BASES Y CONDICIONES:
Se podrá visualizar en la siguiente dirección:
hítp://osef.gob:ar „. '• -



AÑO XXVII - Ushuaia, Lunes 03 de Septiembre de 2018 - N° 4192

MINISTERIO BB EDUCACIÓN.

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTAÍtrOJA-E ISEAS DEt ^TiJ^TfCp.SSR
REPÚBLICA ARGENTINA
MD)isimaoi>£ EDUCACIÓN
PROGRAMAS?

IJCTTÁCION «OVADA CUBISTAS NACIONALES 040019

333SI7.

muco dd 'piernona 35-scnniEKÍe oí -.
* » Licitación T^riviiía Comías Nacionales lí1 W/l 3.

Ganmtbdo'OfcttiF Exigí da: 1%<Uao"por.cicmo}
PreseniBclóc'dc ofórm: hisia el Í3ÍOWSÍJ-B las ¡SiOO-hs, Coorftaactótl .tic Cucmar NaeinnsJcs
Viykndes.'Tíra'ir-'asaSI -Óiiuma-TjD.F.

. . . .
-Lugar: eWiüni«i£n<fe Cuotías'Haíiónilcs - 60 Ví/fctittas, Tira Jl- ca
-Ud.ua&.-TIXF,
Luga/de Entieso: Ministerio de EducBciAa-TJsiiDaLi,
.Yg!or despliego-, Crsitiilb
Lügir dé Áilpiliidin'dél HtégoiCoordíriicTórriJí! Cuantas TJft=fonaíes."

- ' -

ÍSli
B.0. 4191/4100

SUBASTA PUBLICA OSPTF

EXmXfENTre tEVRA ̂ O"-^ N.r-299SÍ2917

PRESUPUESTO <ÍFKffé£: SIN BASE_,_

^ÜBÁSTA'P'ÚSLICA AÜ

1> Un ()) Áutómoiot, matea HyUNDAL'lipo ̂ DÁ^ S.-pucrás, modelo ATOS PKÍME GLS; Jifa 2007,
mo<« tnaici. ITYUNDAl. Hí GtHGTMOSKKW, '.eliaóls marea HTONDA!' N1 SiÁLAC3IH37MQ782?5¿'"

1 .
^HSCBC.BÁNKARGHtíTlNASA.CV ÁVENDÁÍÍO MARTA INÉS S/SECUESTKO'PRENDARIO^-
2> Un tli-ADromoroc, mata Vta£SWAGEÍÍ..iii>o SEDAN4 pUC«H,L modeló POIJ3 l;ft !eV¿f!fó 2016;
.motor' •marca VOUCSWÁCÉK Cf 'CLS«i4SflS,. -chasis- 'nuíra VOLKSWAó'BN fí«' '

.'iiKCaC BAIíK ÁRCEtTOHA. S A/C/ GOCOY-MAliCOS CÉSAR-S/ SEOJÉSTítb PRHNDARKr;.
3) Un (I) Aúíoniotót. 'romea VOLKSWAGEH, iipo SHD'AN'1'réEÍai. modcío-.VOVAOE f,6,'aSs'2p!'6,.
cwlor' 'marea VOLKSWAGEN" :NT .' CFZRW55V 'diásk iWá VQLÍíSy.'ÁGfiÑ " ' rr"
SBíVBBüSlMGTOfiW ,̂ domlffii AA-S06-WX y'í¿<! esmJo.eij ,jje ce encuato.. "
•HSCSC BANK" ARGE'NTINA SÁ. OGOKZALEZ" GERARDO • HEratAN 'SECUESTRO'

' ' ' ' ' ' ' ' " ' ' . . . . . . . '. . . , , . . . . .
.•i) Un (.1) Automotor, macea PEUGEOT, lípo'SEDÁN'S powui, nxxle£i.30a ACTIVE 1.6, eflo 2OI7.
motor.'raarea-ÍEUGEOT ff* I.ODOMOOOS .̂-aiijla jmttCB'í J^ECGEOr K-'-3ADÍCNFPOGCpÍ334J.

:domínio ABr926-OT y.sn d, eswdo «i qocsc oicoenlia,.
-BSCBC BANK ARGENTINA "SA. C/EARRTENTÓS" ANTONtO ARIEI. 'S/Sia;"üIÍSTRÓ
ERENpARKT..- . . . . . . . . . . _ . " . " . . . "
5)'Un (1) AuloraolDT. marea CHEVEOLET, tipo SEDÁN 5' pastas, modfío CEtQZE 1̂  OZ. a/to 2O14,

ilimina1 CnEVROIEEÑ'KI-ÍPM6EiOSK535973,
' ' ' - • -

•HSCBG: SÁHK ATiáENTiNA s^V. •OPALAVKCINO .RICARDO ÍOKENZQ!• '

SIÍÍ BASE..- AL ,COKTA1>O V Ai. MEJOR POSTOR ~. SER* ,20% . CCftllSÍOfJ. !lí%-.IíS
Sdlndo deíjiy.- . . - . - , . " ' .
El-HUnprador dcbcti.itqXxátRrd BO^.deSakb tías -íá hows de la Sotmfla eo c! (forntcífio ífto tai calle
Edl¿ii»*I250<lo>'c^^.dciítoGró^cffdteirfadc'lá42^.'tor^bí>í^^
poi penlkbs !is samas ibonitfcs"* U BntHid Vcodcdora-Las opnsclcuits «• tealíiaiii «i PESOS.' la-
eiitti^n'dclai Automotores setei!if3iSiirerá[psgo.tt[t¿l.''ÍJ!5 deuda par.PatEíact Multas/y 'ti>$tQK"dér
Transferencia ''y (temía Impuestos eilatín. a' caigo «elusivo del conjpf»iJor.'i5JÍín-(i[*íiá..coo!t;tii7r
' iro flel radió de'Ii-I'ra'vIocía.íJe.Tictia'dci FUCEO. SübiHa'sujcia.i-la'ápiDliiiádn de ía'

B.0.4191/4193

El Juzgado\CÍYÍl-y Comercial n^-l'd
"Judicial Sur, "áito, en la calle. Congreso Nacional n°
.Golondriiia.de la-ciudaddeUsínii
•Secpitaría-Única a cargo dél'Dr. Ignacio Martín líNZUK-cita y^erttpTaza a
iiercdcros.'y acreedores que se consideren con derecho a los bienes dejados por
'laS^ra'Isabel ¿jáia'SZATKOWSia,p,N;1.11° 18,719.909, "•ijara-qíie dentro
.del íémiinó de 'treinta- C30) 'días-. a'/coQtar -íle3dc'"Ik..'últímá publicación, lo
acrediten en los autos caTatuladoa:.'iSZATKO"WSKI, .Isabel Lidia's/Sucesión

P.jJBLTCACION:; 5 (CIMCO),DIAS

iPQMICIUQ DE FRESENTACíéN DE OFESTAglMesa de Bittádas. .
Alfonsina Stoihi N° -2]47 -Usliuaíit ̂ .Tiena"del Fuego.

,: 20/09/20 J 8 a-laS'j 2;05 'horas .

:fiASESjy^ONDlCIONES.: 'se

htlp'// osef.gob.ar

B.0. 4191/4195

•Congreso Naáonaí N° 502, Edificio .Tdbonaíea a cargo'., del -Be.

ÜSRNANDBZ/Secretflria" única a caigo del. Sr- fenadó UNZOÉ, "en1"

catat1iíad(is .̂ CABREEA,. 'Mario. V SUCESIÓN -AB-INTESTATO? •Bcpte. .Ntt

207Ŝ ¿2017, día y.empíaza a- todoa los-ijiie se coo^ifeíüi cc^i1 derecho. 'soiáe'̂ os

Henes d(5»dt« poc quien en. vida fueía' tí Señor''Í¿foria'. CABRERA O.NIt'M. N°

7¿31,5B9;'Jrara que derítco dei plazo' de -íreittta" '(30) •Sos se -presenten a estar a

derecho, (ort.í-S3,673y cc..del. Código Procesal̂

El présenle edicto se.pnfellcará. jjot.d titearlo, de .ires,-(3) dfas en^ert el Boletín.

Oficial de lo. Rrop-indá de Tierra t

de noviembre de'2UI7.-

B.0.4191/4193

REDÍATE DE AUTOMOTORES POR^EJECÜCTON DE PRENDA- (Art
39rl¿:y 12.962).

Para ser publicado por tees'(5) ¿fas. en
BOLETÍN GFICI AL.DE LA PROVINCIA

USHÜATA,¿YdcAgosto de20IS

6.0.419^4194

Provincial de Priincra Titaíancia. Civil y :Con?ercial W 1-

orte - de-la.c¡uaiid-ae-RíO,C5caii[ÍB,.sllo <5».calle;Capitán

'de FragEtCEivPedrp Edgaido Giachiáo N° 6675. B"-,Ex. campamento YPF' de

la.ciudad :dc Rio Grande - a cargo de.-S.S; el:í>iv.Horacio BOCCAREO,

Secretaría, a cargo, de la Rra. Paula -BARREA LODEIRO, en autos

caratuíadoa "MAItIO PAILLAN IL&A PATÍEUCIÁ S/ SUCESIÓN AB

INTESTATO" Ekpíe, N° P-3172OÍ cita a todos los que se consideran, con

derecho sobre, los bienes dejado por la causante, ILDA PATRICIA

MAJ«Ó>AriJLAH IXN.I. tP Í8,76"3,S5Ó, para.que dentro de. treinta C3Ó)'

días lo acredítenfíCCyC: .Í234O-20 párrafo>.-

. ser publicado en el Bo-letÍB Oficia! póí un '(I)' dla,-

29,Al;02tfTB

La Manitleía-PiíHicá Aotciíat^ííODi. Mwí
.SvA-t [AiirüiioréiFiendirios'an.^S feú'Ley

-^ciu, rcmaúra el día IS'tfc.Stpfítnilire ác-'záiii, a.las . 4>. -..
íS botasen eldomülio uto en olte'EiHson N*! 135O de.étta iándad'4e-^'GiiQd¿^íñJo'iij PlSTRClvO JUOlC'lAL-SUR. a.cargodetDf.i

-raübMín.el día 15 de-S^ptítoiiirc'en.cl'l'O'ííío'ite^íOalS hor>u¿ enldícho dórnteítiü, Jus ¿auicoret 'i*i.J,,,_. _ .- "-í''-.
Mena;- •. • vnica, 3 .caigo del Or. KJNACIQ *"*~

S, JUZGADO- w^w^ EN LQ-CIUIL Y--COMÉRCIAL fí" 1 DEL
' FERNANDEZ." Secretaria

.en '.caite CONGRESO

S

..ia



FOLIÓN

AÑOXXVll - Ushuaia, Miércoles 05 de Septiembre de 2018 - N°4194
PRQVJííCIA BE TEERRA-DEL FUEGO.

OBJETO: Aagctóclfin de tteraenlMiie-lniiHTnitlai a'Jivw aá-ed^» provincial Ofgft B-;de Arto
•Bfc(a»eft1INErKe533SI7,.;" ' - : '' ':"' "' " • ' - . • • - • . • - -- • - . - • .¡ .

. . ,
LÍanadó a Licitación Privada Cucólas Nacfboaics tí1 Wl 8.
GsnirtHi»leQftte^ekii:'Í%(y¿QpQtcKBta) . .
Presentación- ffc; oferto: tea cí ,13/09/38. a las _ 15:80 -te Gwrflftaciíji d«- Cuate Hídoaafcs'- 60

a; Ministerio da Educación - Úntala.
Valor deí Pliego: GrMuíto . . . .
Lugar dt-Adqnísidott deí Pliego; Gcwifeíacióa de

Fñíancómienío;' Míniaroo de Edocacíótt de la Nación,' '

•Mínistefíó'cté Transporte
Presidencia dé fe Nación

B.O. 4191/4200

LCAMADO A.UCÍTACIÓÑ PRIVADA..

'á Ministerio de lndiÍ£üia--dé & 'Ptovíada ite.-Tteira-dcl 'Fuego, .Antártida e, Islas del
ÁflántiarSir; Biedtantí/RtóolBdáft .SE t̂. N* -SVIS^'aatoríza'la Chilar ModíEcatoria
como, Anato 1, del Üumado.tt Üdtaoón Privada -N°.4íyí8;- autorizada ntE

del Müñsteüo de Industria, en' ladniíád dtUshuaá sito en

\;.IS/e9/ÍSa3¡js:IO;3f)te,

lAKiAít'DE. APERTURA: Fte Roy -t6f:I1sq 1°, .Ciudad-'de üsiraaia-- Oridna de la

0¡rec¿Kn:i3e£ierál'd¿ Aílmirustractrá'EíriaiidciadqKacUérilc.dd'ítGrifaícrió de Indíistiia,

VALOR DELPLIEGO: sia'vaioí econímicá.
CONSUIJADE FUEGOS: www.compas.tierrarMfiíEgo.gov-.ar-1

B.O. 4193/419S

IVIÁLÍDAD

AVISO DE LLAMADO A LICITACIÓN

LCFTACIÓN PUSUCA NACfONAL, N°.

OBRAí Control de Erosión -en Ofn8ias.Ly- basquinas, obra- 4e
cofiseivacíófl rriejqiciliya, corraspcHKfienteia %_Rüt¿'Naaonal N° 3,;
tramó: la Herradura.—. Empalme Ruta Nacional. Cómptóñéntana
uj', sécdKsK.Km 3008'-. Km '3009 Paso

PRESUPUESTO" OFICIAL Y PLAZO DE OBRA: Pesos Catorce
tnBíones .cuaírpdentos trece mu ($'Í4.4Í3,OCO;OQ) refertóos.alm^s
d&Ábrí|-dé2018:y.'un Piara de' Obra de safe' (6)- Meses,'

GARANTÍA DE LAS í̂ ERTA :̂-. RBS.OS Ciento Cuarenta y cuatro mfl cierrto
tre¡nta-.{Si44;i30,00};' ' " ' "

LU0AR Y FECHA DE APERTURA DE'OFERTÁS; Avenida 1.2 dé Octubre
rfU.iá (9410J Ushuaia,:TÍaTa.d6Í-Füegdr Distrito N° 24 D.H^., e\s
S&ptieinbre de -̂ IS, a fes 10:00 Hs., UcítacliSn Pública'Nadonal .N°'S3/18,

VALOR, CONSULTA Y 'DISPOÍ4ÍBILÍÍ)AD DEL PLIEGO; Pesos Cero
($0,00);' consultó mediante' "Formulario'.de Gonsuñas" habitado en
www.v¡aIídad.goíJ;ar-^-.'ííjci{acáGries°. ~v'."pt3ras" -* "ücifacionés en Curso"
•-* "Licitst^n Püblica.&aclonai N" 33/2018-Birta NacioErai..^-^, traino.'Ea
HeiracJura-Émpaíme cpmpíariéríi^ía'J", .y .aÍE^onfbíltdad:d¿í pliego'á.partir
delecte Agosto de'2018 en.la pagteanfes mendonadá.

B.O. 418G/4200

LLAftJADO

.JjüBASTA PUflLtCA OSFTP,
EJíPE»IENTE LETRA.-"»" - N.'

PRESUPUESTO OEtCIALi

.QBJETOr'-SUBASTÁJlUBLICAiAlJTOMOTORES"

GARANTÍA: 10% delYabr de la Oferta:

PUBLICAGTONi- SICIN'GOVjDIAS

_POMj:CÍUO-»E.P^gENTACÍQN_DÉlOg^RT¿i:S:; Mesa de Entradas OSPTF --
Alfonsina Slomí N°'2147'-Ushuaia" Tittra-'doí Fuego,

reCHAPgSlJBA'STA;2()/i)9/201£a-Ias 12:00 ¿oras

M^SYiCQNPlCtjJNM.: se podrá, vístiaíizar'en !a sigiii&íte dirección:

" hlty-Jf- osef:gob;ar
B.O. 4191/4195

'El Juzgado Civil y Comercial. n°-1 ¿e la Próvtn¿iá-.TÍéita tícll
JutiiciaJ ..Sur, -Sito', esa la-,calle ,Ccogréso..í4acipnal- Ú°
Golondrina de1 la ciudad de.Usiiuaia, a cargo'delDr -
Secretaría'Única a cargo del'Dr. Tgnttóp í̂ 21̂  Ul^ZU^ cita 'etupiaza a
herederos y acreedores qoe si'coQsidereií'cúrt derecho a ¡os bienes dejados por
|a Señora IsabeE, rJicíia--§ZATK:OWSK!, DÍÑJ. N° 1S 719 9QQ ^am que dentro
del íárraínd • cb'- treinta' (30) d[a¿:-.á. contar,-'desde la ultima publicación, lo
acrediten en los autos-caratulados; "SZATKOWSKJ, I abel Lidia s'Sucesióa
Ab- Intcstato" {Éxpte;riD 2Í364/20Í8) /

?ara ser-publicado por tres (3) días en
BOLLÓN OFICIAL DÉ1,A FRC>VTNCIA

Pára-ser publicado jtor tres (3) días ert
BOLETÍN ÓFTCIÁt DÉLA PROVIKaA

Única,,

USHÜA1A,/-Y de. Agosto de-2018-

B.O. 4192/4194

&E'PRTWER INSTARÍA ETJ.LQ ctWLY COMERCIAL,M~ r.DEL
R, a ca^o^l' tír. AtEJW/DRÚ' FErfútóNdEZ, Secretaría

rarso <tei iOr. IcrjAClO -ÜfíiOe; obtcado: ea t¿te' CONGRESO

, S02 Dg /LA CIUDAD. DE-:USHUAW, en tos sutás' caratulados
JOSÉ Sí' SÚCE3ON A0. ÍWTESTATO.-'íEXPTÉ, NRO.

)"; títe y empfaza a los Cederos' y;-.a«éadwes de ;quier> en'ylcla fuera. el

.-íSSTOR^!¿a¿De,.bf4í.NEía-'iD,7á3.687, pata quo «o presenlen en el plazo
a¿ •TfíEINTAi'{3lJ). WAS,'cOítRIDOS; a hacer. vi»ter sui,ders¿hí»' r^pocto «=• los
bferiae dis/a'ttóo por'á caueanfé farts. 663¿ Q73.ycq.: Del Código Procesal}. ---- - — •

iba '} días del mes de

^ «$«0 debB píitítc^«e por TfQ»
•Consta.

f De ?Q1's.-

'ÜSHOÁtÁ¡

SO 4Í9Í/-Í19*

COPIA



AÑOXXV1I - Ushuaia, Viernes 31 de Agosto de 2018 - N°4191

LLAMADO

SGBAStk PUBLICA ÓSFTF

EXPEDÍENTEiETRA "D" -1V-2995/2017

PRESUPUESTO OFICIAL: SBí-BASE

OBJETO: "SUBASTA PUBLICA AUTOMOTORES" •

GARANTÍA: lp%'¿>rVaIor.dfrla Oferta.'

PUBLICACIÓN: 5''(GíNCO) DÍAS ;

DOMIOLIOPE PRESENTACIÓN DE-0PERTAS: Mesa áe 'Entradas OSPÍF •
• Alfonsina Stonivíín'214?-.Usb3ara - Tierra (& Riég&

FECHA DÉ SÜBASTA:'.2Ó/Q9/2QÍ8 a las- IfcOO horas

Kttp:?/ osef-gobar

AUTOMOTORES:

13 Majca Fiat tipo PbtCTp. modcto
-

otoi- 14GB80 U -.381941 5 ,fí° <Io
^d'.^ de
'

•2) MflrwdFírtl^TUR^NjmwJíáo FIQKTHO ÍSP. <& ¿«Mor 'M6CtíO)38S(í
C¿rocerik,y/o-.t:hfls¡s HÁT,9BD:W.S!>OQ £8326040,, patente K° RSIÚ4Í31 '•c

" ""

3) MáreaKiittipttFaECGQN, modulo HOKítJO N* de motor US Í50CO 383Ó29f -JP <J
' í l - 3S cno'lTd

REMATE DE AUTOMOTORES POR EJECUCIÓN DE
PRENDA (Art. 39-Ley 12.962)

La Martiliera Pública Aurelia Liliana Medina, Mal 12-F3 03-
Ta 1, hace saber por el término de tres días que por cuenta y
orden de HSBC BANK ARGENTINA S-A- (Acreedores
Prendarios art. 39 de la Ley 12.962} y conforme Art. 585 del
Código de Comercio, rematará el día 15 de Septiembre de
2018, a las 15 horas en el domicilio sito en calle Edison N°
1250 de ésta ciudad de Río Grande siendo su exhibición el
día 15 de Septiembre en el horario de 10 a 15 horas, en dicho
domicilio, los siguientes bienes:
1) Un (1) Automotor, marca HYUNDAI, tipo SEDAN 5 puertas,
modelo ATOS PRIME GLS, año 2007, motor marca HYUNDAI
N° G4HG7M093009, chasis marca HYUNDAI N°
MALAC51H27M078275, dominio GMA-529 y en el estado
en que se encuentra.-
"HSCBC BANK ARGENTINA S.A. C/AVEND AÑO MARTA
INÉS S/ SECUESTRO PRENDARIO".-

2) Un (1) Automotor, marca VOLKSWAGEN, tipo SEDAN 4
puertas, modelo POLO 1.6 16V, año 2016, motor marca
VOLKSWAGEN ND CLS494805, chasis marca
VOLKSWAGEN N° WVW114604GT092173, dominio AA-
747-MC y en el estado en que se encuentra.-
"HSCBC BANK ARGENTINA S.A. C/ GODOY MARCOS
CESAR S/ SECUESTRO PRENDARIO".-

3) Un (1) Automotor, marca VOLKSWAGEN, tipo SEDAN 4
puertas, modelo VOYAGE 1.6, año 2016, motor marca
VOLKSWAGEN N° CFZR00553, chasis marca
VOLKSWAGEN N° 9BWDB45U4GT0694333 dominio AA-
506-WA y en el estado en que se encuentra.-
"HSCBCBANKARGENTINAS.A.C/GONZALEZ GERARDO
HERMÁN S/SECUESTRO PRENDARIO"

4) Un (1) Automotor, marca PEUGEOT, tipo SEDAN 5 puertas,
modelo 308 ACTIVE 1.6, año 2016, motor marca PEUGEOT
N° 10DG080008299, chasis marca PEUGEOT N°
8AD4CNFPOGG023341, dominio AB-926-OT y en el estado
en que se encuentra.-
"HSCBC BANK ARGENTINA S.A. C/BARRIENTOS
ANTONIO ARIEL S/SECUESTRO PRENDARIO".-

5) Un (1) Automotor, marca CHEVROLET, tipo SEDAN 5
puertas, modelo CRUZE 1.8 LTZ, año 2014, motor marca
GMDAT NQF18D4132490223, chasis marca CHEVROLET
N° KL1PM6E50EK535973, dominio OAK-642 y en el estado
en que se encuentra.-
"HSCBC BANK ARGENTINA S.A. C/PALAVECINO
RICARDO LORENZO S/SECUESTRO PRENDA
RIO".-

SINBASE-ALCONTADOYALMEJORFOSTOR-SEÑA
20% - COMISIÓN 10%- 1% Sellado de Ley.-
El comprador deberá depositar el 80% de Saldo a las 48 horas
de la Subasta en el domicilio sito en calle Edison N° 1250 de
la ciudad de Río Grande, en el horario de 16 a 20 horas, bajo
apercibimiento de darse por perdidas las sumas abonadas a la
Entidad Vendedora. Las operaciones se realizarán en PESOS.
La entrega de los Automotores se realizará previo pago total.
Las deudas por Patentes, Multas y Gastos de Transferencia y
demás Impuestos estarán a cargo exclusivo del comprador,
quién deberá constituir domicilio dentro del radio de la
Provincia de Tierra del Fuego. Subasta sujeta a ¡a aprobación
de la Entidad Vendedora.-

Para ser publicado en Boletín Oficial de la Provincia y Diario
de Mayor circulación.
Río Grande, 30 de Agosto de2018.-

Martillera Pública - Aurelia Liliana Medina

B.O. 4191/4193

Por disposición de las normas de la Comisión Nacional de
Valores se hace saber por un (1) día:

Denominación: ELECTRONIC SYSTEM S.A.

Por Asamblea General Extraordinaria de fecha 06/06/2018,
se resolvió reformar el artículo Nro. 3 del Estatuto Social de
la Sociedad, el cual quedó redactado de la siguiente manera:

«ARTICULO TERCERO: Objeto. La Sociedad tiene por
objeto realizar por cuenta propia o de terceros o asociada
a terceros, las siguientes actividades: a) Industrial:
Fabricación, elaboración, fraccionamiento, servicio técnico,
integración y transformación de productos y sub productos
relativos a la industria electrónica, radiotelefónica,
televisión, estereofonía y alta fidelidad, videos, discos de
sonido compactos o comunes, sistemas de reproducción de
sonido por sistema láser o común; fabricación, elaboración,
fraccionamiento o integración de cualquier clase de
productos metalúrgicos, plásticos, madereros y textiles en
cuanto se relacionen con el montaje y armado de los
productos mencionados. b) Industrialización,

% COPIA
O S.P-T.F.

) ANDRÉS GARCÍA
COORDINADOR ADMINISTRATIVO

TF
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rtinfeterio.de Transporte
Presidencia de la Nación

I-. VIALIDAD
I NACIONAL

AVÍSQ DE LLAMADO A: LICITACIÓN
La DIRECCIÓN NACIONAL DE-VlAUDAp. Uama a la .ÜcSaeiQr) Pública Nacional" ta siguiente Obra:
LICITACIÓN PÚBLíCA NACIONAL; N° 33/2013

OBRA:- Coíi'trol .de Erosión en 'cunetas ly bártqüIriás,T obra-, dé1

conservación mejorauva,. correspondiente, a la '.Ruta Nacional H" 3,,
tramo: La Cerradura - Empates'Ruta Nacional Compíemeniarlá.
°J"; secctórt: Km" 3QG8'- W3Q09'Past) 8arifcaldt -Provincia de
Tierra oef Fuego/ .

PRESUPUESTO; OFICIAL...Y PLAZO DE QBRA: Pesos Catorce
mííiones"cuatroci'eníosífécé-mil-(^ 1"4;413,00€;pO} referidos al mes

' '

GARANTÍALE LAS' OFERTAS:1 Pesas- Ci^ta~CuareRÍa y" cuatrcr mil ciento
treinía.(3 144. 130,00), ' ..... '"' '

LUGAR. Y FECHA OÉ APERTURA DE.OFElTAS: Atenida 1 2 de Octubre"
. .

Septiembre dé:2ÓÍ8, á las'.fóidÓ-Hé,, Uc&óióryPúblicáffeeJÓriál f^SS/ÍB;'
VALOR, CONSULTA y ^SPONIBÍLIPÁD' DEL PLIEGO; p^sos cero
'($Q,GG};'- consulta, mediante'.- "Formulario- -d&.; ConsuftaS" . hab|Iriácfd' en
wwwr.viáíidaíí."gob.aif~t- "CíciM'cfofies" -^r- "Obras? 'r* "Ücsfaciortés eri .'Curso"
-*• "Lfcítacíón Pública. Napionaí N" 33/2Qt8 - Ruta Nacional N°.3, tramo la
híerradura-Ernpatae^cpmp^eníaJla.¿\..y 'dfepánibjlidad.del pfegtí'a partir
dai 24 de AgcHÍtto de.-2Q:f9 en la p;^íng-.arrfeÍB>nónGÍonadá.

B.0.41S6/4200

La UírecciSn í'rovincial ¡¡e Obras j'Sovícíos SanJIaríos,. llama a licitación Püíilíca'N31 13/201E;'

según .é! siguiente defHÜK

Q_BIETO: CDirtratacíóndcl-^emcío de alqiu[er,iÍe,3Íetc (7) equipos de fotocoplado7 irnpteádn y

dí^laÜEaoón, paia supuso ciratínuo sin interrupción, ¡aduánela el seriício técnico líe

mmáaiíiiiléíilb rep'oiacíóo c insumas {fídl.senícc); tJcstínado 8 Iss ifepcndwnáafl de !á DÍÍCCCÍÍUI

'Pmyíncial de Obras y Serricros Sanitario: de las ciudades de Oshuaia y Tbltmih, J»r el

Garantía do Oftfla"Ex%Ha: 1% (ÜEO-pbt eforto}
'PrcsentacíStt. áe óftatiK.'-lrasía élJS/pe.'I.S.ató 15:00 lis. CoorSbíriin do' Cmsttes-Uacioimlcs ~.:6Q

Hccíta de Apsrtóra: Ü/09/1S a Ití'Í5:&0 K
Lugan Coordiit3c!ÓB do Cuentas Nacional ES- 63 Vi vira áai, Tica 1 1- can 54

' - - - • • - - . - • -

Valor! de!fIiég6:,Giiroilo
lugar de. AiipsJcj.éíí ád Pliego: CoonBüiici&i ilo Cuenta-NBcí'

,
íroancfanitóilo; tiíúiktmo'de Educación de U

B.O. 4191/4200

FECHA DB ÁPERTIFRA PE OFERTAS:' La apernua de sotó" se tealizarf el día" y ¡«nc» .

dclBIS a las 11:00 bs,-

Provlndal de .Obras y Servkias Sinltarios, Administrad£a Central, sita en ̂ or,.Campos N" 133 LLAMADO A LICITACIÓN PRIV A0 A

gRBSUEUESTQ -gFICTAT.: Aaáqiaé a la. suma total '"ito. PESOS- UIJ MILLÓN.

CUATROCIENTOS CUASBínVMIL CON Qit/100 (S 'l¿WO.qOG,Q[J.-).

: SHÍ COSTO.

S: Los pílcaos- corre^ioiiiJientcs a ía presente licitación, píáica. paícta.

átscaiEarse do U jwgraa wdi oficial: j*ww.(jpftsgj;«i)jár ¿ bien, íaliciiarse en Tas oficirias de'

Cdmprasy Contratacícioes'ile la D.RO".S.S. sea en Odor. Cmnpíra'N'' 133 de'kéiipiaádc Uahuaia.

FECIIA LfMTTE DEOTCEFCÍÓN DE IAS OFERTAS: fesia oí día vicrne* Id d<

.de 2ftl

'LUGAR DE~ RECEPCIÓN'DE I^AS ÓpÉRTAS: So recopilanatán co ia.fiiesa.áB-Eíitraíliis dc-la

DJ".O.S.S, síia-.iai Gilor.-Cáiiipos N"133 üo U ciudad de Usliiüda.

B.O. -4191/í J94

ÍSNTSTERÍO DE EDUCACIÓN

PKOVINCJA M TÍERHA DEL FUEGO
ANTÁRnDÁÍ ISLAS BEL ATLÁNTÍCO.SDR
REPÚBLICA ÁKGETflm
SÍEÍJSTKEUQPE EDÜGAaÓN
PROGSAMA39
AVISOBE1TOTACÍÓN
LicÍTACÍÓN pim'.ÍDA CUENTAS SACIffii-Ü^S MOWB

OMEIO:AdqidiM6ndefiIeiiisatos'(íí fnTonnitícafl
5 533M7.

-deí colegia provinciid O^p» E. óe Arto

&i d rosico dcl'Progrtma. 39 sc'sBiaiai e!
" Ó H Prívala Cuentas NiKÍo!ia!esN*(Hy[8.

Et' Ministerio de Industria 'de la 'Provincia de Tioia del Faego,'.AcíáttIda e Islas del
ÁtíáBtico Sur, mediante. Resolución. SECM- K" 31/18, autoriza 'la; Circular .Modificatoria
como AQKCÍ) L, del Hámulo a' Lcciiacióa Privada Ñ° 48/18; autorizaíla nicdiajite."Rc¿)I\ici(Sn
'SEC M. ̂ ?) 27/¿S,íjae.irainíta Ja conttaiadón del servido-de limpieza dcsiinadóál edificio
dd Mioislérió dé.IntlQStn3ea!á'táEdad de ÜSfmais sito en Ffrz Roy N" 1-6*;

ÍECHA'I JHIXED'B-RECEPaáNDE OFERTAS: .18/09/18 a las 10;l5 b.

'FECHA DE APERTURA: i 8/09/18 a ka 10:30 hs.

LUGAR-DE APE8TÜRA: Hís Roy. 164 Kso 1°, Ciudad de Ürfraaia - ÓJ5cina-dt:Ia

ffirecctón Gew^deAdroimstrac^nHQMrieía'dspeDdienE'delMinJtícrtC) de Indusíria,

VALOR DEL PUEGQ:.S¡n yalttr e'rahfeiico:

CONSULTA DE PLIEGOS; ww,w.compras.tieiradelfuügo.go\'-at

B.O. 4193/4195

EDICTOS

r.i.AMAPO

SUBASTA PUBtíCA'ÓSPTF

PRESUPUESTO Oprüf AL; S1NBA5ÍE '

.QBJETO^UBASTÁ PUBLICA AUTOMOTORES?

GARANTÍA! 10%del-Valor de la oferta;

PiJBLTCACÍÓN: 5 (CINC») OLAS

BQMtCILtO BE KftESENTAGI¿N DE OFERTAS: Mesa de Entradas QSPTF

; 20/0?fí01 8 a las .12:08 Horas.

BASESVCONOICIONES.: se poáiávipaIÍ2ar-enksÍgutenlc dirección:

B.O. 4191/4195

ES COPIA
O S.P.T.F,
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2018 - AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO A.R.A.

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

USHUAIA,

VISTO: Expediente Letra "D" N° 2995/17 del Registro O.S.P.T.F., caratulado
DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES COMPRAS Y PATRIMONIO S/
BAJA AUTOMOTOR OSPTF RDR463, RSR378 Y RSR379 y,

CONSIDERANDO:
Que por el citado tramita la baja patrimonial de los bienes propiedad de la OSPTF,

adquiridos a través de Ley (p) N° 1153 cuya copia se adjunta a fojas 03.
Que a fojas 06 a 08 se adjuntan planillas patrimoniales de los automóviles descriptos

anteriormente.
Que habiéndose cumplimentado con la parte administrativa correspondiente, se procede

a realizar el llamado a subasta pública a través de Resolución de Presidencia N° 1050/18 con
fecha 24 de Julio de 2018.

Que a través de acta comisión especial de remate de fecha 02 de Agosto del 2018, se
aconseja la designación de la Martiliera Pública Sra. Medina Aurelia Lüiana DNI N° 16.340.454
Matricula Profesional N° 12 F°03 T° 1, a fin de llevar el acto público correspondiente,

Que Presidencia realiza la misma a través de Resolución N° 1164/18, véase fojas 70.
Que se realizaron las publicaciones en un diario de cada ciudad, el boletín oficial de la

Provincia de TDF y Página Web, establecidas en la reglamentación vigente.
Que en la fecha y hora estipulada se procedió a realizar el acto público correspondiente.
Que de fojas 75 a 94, se adjuntan los antecedentes y comprobantes correspondientes al

acto indicado.
Que toma intervención la comisión especial de remate a fojas 85, realizando el acta

correspondiente.
Que la presente baja de bienes inventaríales se efectúa en el marco de la Ley (T) de

Contabilidad 6, Capítulo V y Decreto Provincial 139/02.- y Ley (p) N.° 1015
Que se somete a discusión el presente, precediéndose a la votación correspondiente que

arroja el siguiente resultado:
AFIRMATIVA: UNANIMIDAD

Por lo expuesto, según lo prescripto en el artículo N.° 13 de la Ley (p) N.° 1071, el
Directorio de este Instituto resuelve, por UNANIMIDAD, proceder en consecuencia.-

Que el Directorio se encuentra Facultado para el dictado del presente acto administrativo
en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 15 de la Ley (p) 1071.

Por ello:
EL DIRECTORIO

DE LA OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR LA VENTA EN SUBASTA PUBLICA Y DAR DE BAJA, como
patrimonio de la OSPTF, los bienes inventaríales detallados en el anexo I, que forma parte de la
presente, ello en virtud de los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- ELEVAR LAS ACTUACIONES, a la legislatura de la Provincia de Tierra del
Fuego, según lo indicado en la Ley (p) N° 1071 artículo N° 15 inc. "L"
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR, comunicar a quien corresponda, cumplido archivar.

RESOLUCIÓN DIRECTORIO OSPTF N° 72018.-

y -

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



2018 ~ AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO A.R.A. SAN

os

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

ANEXO I

RESOLUCIÓN DIRECTORIO OSPTF N° 72018.-

AUTOMOTORES:

1) Marca Fiat tipo Pick Up, modelo FIORINO N° de motor 146B8011 3819415 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8324764, patente N° RSR-379 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 2278.

2) Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146050003830419 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 PS326040, patente N° RSR-463 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 827.

3) Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146 15000 3830298
N° de Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326002, patente N° RSR-378
cuyo N° de Inventario de esta Obra Social es 2842.

m
0 ""S^sssjg*

f>Í5

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

Obra Social de la
Tierra del £Qego'./"

'

NOTAN0: 280/2018.-^^'
LETRA: DGA-OSPTF ^.N,"^^

USHUAIA, 13 de Noviembre 2018.-

Ref: S/ subasta exp. 2995/17.-

Dirección Sec. y Gest. Adm.:

Mediante se remiten las actuaciones de referencia, a los efectos de que
el Acto Administrativo de aprobación de la subasta, sea incorporado'al orden del día.

Ello, a los efectos de notificar fehacientemente al Martiliero Publico,
y a los adjudicatarios, con el fin de que se procedan a efectuar las inscripciones ante el
Registro del Automotor y dar por finalizado el trámite.

Asimismo, se sugiere que, en el mismo Acto, se indiquen los datos de
los adjudicatarios, por cada bien. Se indique fecha efectiva de la subasta, montos, y todos los
datos referentes a la misma, atento a que es necesario que .luzca la información referida, a los
efectos de que se efectúen las tramitaciones pertinentes de inscripción.

Arte; •

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas •• -' "'• . _!;,.
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2018 - AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO A.R.A. SAN M&Ñ*^

Provincia de Tierra de! Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

USHUAIA, "*-

VISTO: Expediente Letra "D" N° 2995/17 del Registro O.S.P.T.F., caratulado
DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES COMPRAS Y PATRIMONIO S/
BAJA AUTOMOTOR OSPTF RDR463, RSR378 Y RSR379 y,

CONSIDERANDO:
Que por el citado tramita la baja patrimonial de los bienes propiedad de la OSPTF,

adquiridos a través de Ley (p) N° 1153 cuya copia se adjunta a fojas 03.
Que a fojas 06 a 08 se adjuntan planillas patrimoniales de los automóviles descriptos

anteriormente.
Que habiéndose cumplimentado con la parte administrativa correspondiente, se procede

a realizar el llamado a subasta pública a través de Resolución de Presidencia N° 1050/18 con
fecha 24 de Julio de 2018.

Que a través de acta comisión especial de remate de fecha 02 de Agosto del 2018, se
aconseja la designación de la Martiliera Pública Sra. Medina Aurelia Liliana DNI N° 16.340.454
Matricula Profesional N° 12 F°03 T° 1, a fin de llevar el acto público correspondiente.

Que Presidencia realiza la misma a través de Resolución N° 1164/18, véase fojas 70.
Que se realizaron las publicaciones en un diario de cada ciudad, el boletín oficial de la

Provincia de TDF y Página Web, establecidas en la reglamentación vigente.
Que en la fecha y hora estipulada se procedió a realizar el acto público correspondiente.
Que de fojas 75 a 94, se adjuntan los antecedentes y comprobantes correspondientes al

acto indicado.
Que toma intervención la comisión especial de remate a fojas 85, realizando el acta

correspondiente.
Que la presente baja de bienes inventaríales se efectúa en el marco de la Ley (T) de

Contabilidad 6, Capítulo V y Decreto Provincial 139/02.- y Ley (p) N.° 1015
Que se somete a discusión el presente, precediéndose a la votación correspondiente que

arroja el siguiente resultado:
AFIRMATIVA: UNANIMIDAD

Por lo expuesto, según lo prescripto en el artículo N.° 13 de la Ley (p) N.° 1071, el
Directorio de este Instituto resuelve, por UNANIMIDAD, proceder en consecuencia. -

Que el Directorio se encuentra Facultado para el dictado del presente acto administrativo
en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 15 de la Ley (p) 1071.

Por ello:
EL DIRECTORIO

DE LA OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR LA VENTA EN SUBASTA PUBLICA Y DAJR. DE BAJA, como
patrimonio de la OSPTF, los bienes inventaríales detallados en el anexo I, que forma parte de la
presente, ello en virtud de los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- ELEVAR LAS ACTUACIONES, a la legislatura de la Provincia de Tierra del
Fuego, según lo indicado en la Ley (p) N° 1071 artículo N° 15 inc. "L"
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR, comunicar a quien corresponda, cumplic

RESOLUCIÓN DIRECTORIO OSPTF N

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentina
^ ' - r - r ' - i

inas^ " ' ' '



2018 - AÑO DE LOS 44 HÉROES DEL SUBMARINO A.R.A. SAN JU;

OS

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

ANEXO I

RESOLUCIÓN DIRECTORIO OSPTFNC 72018.-

AUTOMOTORES:

1) Marca Fiat tipo Pick Up, modelo FIORINO N° de motor 146B8011 3819415 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8324764, patente N° RSR-379 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 2278.

• Adquirido por la Señora CACEKES, Lía Silvana DNI/CUIT N° 27-20358760/6,
domiciliada en calle Antonio Livacic 7V° 409 de la ciudad de Tolhuin por un total
de PESOS VEINTIDÓS MIL ($22.000)

2) Marca Fiat tipo FURGON) modelo FIORINO N° de motor 146050003830419 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 PS326040, patente N° RSR-463 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 827.

• Adquirido por el señor BELOSO Sergio Ramón DNI/CUIT N° 20-27186212/6,
domiciliado en barrio, Intevu XIV casa 7V° 52 de la ciudad de Ushuaia, por un total
de PESOS VEINTE MIL ($20.000)

3) Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146 15000 3830298
N° de Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326002, patente N° RSR-378
cuyo N° de Inventario de esta Obra Social es 2842.

• Adquirido por la Señora CACERES, Lía Silvana DNI/CUIT N° 27-20358760/6,
domiciliada en calle Antonio Livacic N° 409 de la ciudad de Tolhuin por un total
de PESOS GUATO MIL ($4.000)

..a

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Provincia de Tierra de! Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur DÍT,

~ ~ ~ " USHUAIA, c

VISTO: Expediente Letra "D" N° 2995/17 del Registro O.S.P.T.F., caratulado
DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO DE EXPEDIENTES COMPRAS Y PATRIMONIO S/
BAJA AUTOMOTOR OSPTF RDR463, RSR378 Y RSR379 y,

CONSIDERANDO:
Que por el citado tramita la baja patrimonial de los bienes propiedad de la OSPTF,

adquiridos a través de Ley (p) N° 1153 cuya copia se adjunta a fojas 03.
Que a fojas 06 a 08 se adjuntan planillas patrimoniales de los automóviles descriptos

anteriormente.
Que habiéndose cumplimentado con la parte administrativa correspondiente; se procede

a realizar el llamado a subasta pública a través de Resolución de Presidencia N° 1050/18 con
fecha 24 de Julio de 2018.

Que a través de acta comisión especial de remate de fecha 02 de Agosto del 2018, se
aconseja la designación de la Martiliera Pública Sra. Medina Aurelia Liliana DNI N° 16.340.454
Matricula Profesional N° 12 F°03 T° I , a fin de llevar el acto público correspondiente.

Que Presidencia realiza la misma através de Resolución N° 1164/18, véase fojas 70.
Que se realizaron las publicaciones en un diario de cada ciudad, el boletín oficial de la

Provincia de TDF y Página Web, establecidas en la reglamentación vigente.
Que en la fecha y hora estipulada se procedió a realizar el acto público correspondiente.
Que de fojas 75 a 94, se adjuntan los antecedentes y comprobantes correspondientes al

acto indicado.
Que toma intervención la comisión especial de remate a fojas 85, realizando el acta

correspondiente.
Que la presente baja de bienes inventaríales se efectúa en el marco de la Ley (T) de

Contabilidad 6, Capítulo V y Decreto Provincial 13 9/02.- y Ley (p) N.° 1015
Que se somete a discusión el presente, procediéndose a la votación correspondiente que

arroja el siguiente resultado:
AFIRMATIVA: UNANIMIDAD
Por lo expuesto, según lo prescripto en el artículo N.° 13 de la Ley (p) N.° 1071, el

Directorio de este Instituto resuelve, por UNANIMIDAD, proceder en consecuencia. -
Que el Directorio se encuentra Facultado para el dictado del presente acto administrativo

en virtud de las atribuciones que le confiere el artículo 15 de la Ley (p) 1071.
Por ello:

EL DIRECTORIO
DE LA OBRA SOCIAL DE LA PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- APROBAR LA VENTA EN SUBASTA PUBLICA Y DAR DE BAJA, como
patrimonio de la OSPTF, los bienes inventaríables detallados en el anexo I, que forma parte de
la presente, ello en virtud de los motivos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- ELEVAR LAS ACTUACIONES, a la legislatura de la Provincia de Tierra del
Fuego, según lo indicado en la Ley (p) N° 1071 artículo N° 15 inc. "L'V
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR, comunicar a quien corresponda, cumplido archivar.

RESOLUCIÓN DIRECTORIO OSPTF N
/2018.-

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, sony serán Árgentl
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ANEXO I

RESOLUCIÓN DIRECTORIO OSPTF

OS

72018?-

AUTOMOTORES:

1) Marca Fiat tipo Pick Up, modelo FIORINO N° de motor 146B8011 3819415 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8324764, patente N° RSR-379 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 2278.

• Adquirido por la Señora CACERES, Lía Silvana DNI/CUIT N° 27-20358760/6,
domiciliada en calle Antonio Livacic N° 409 de la ciudad de Tolhuin por un total
de PESOS VEINTIDÓS MIL ($22.000)

2) Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORINO N° de motor 146050003830419 N° de
Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326040, patente N° RSR-463 cuyo N° de
Inventario de esta Obra Social es 827.

- • Adquirido por el señor BELOSO Sergio Ramón DNI/CUIT N° 20-27186212/6,
domiciliado en barrio, Intevu XIV casa 7V° 52 de la ciudad de Ushuaia, por un total
de PESOS VEINTE MIL ($20.000)

3) Marca Fiat tipo FURGÓN, modelo FIORDSfO N° de motor 146 15000 3830298
N° de Carrocería y/o Chasis FIAT 9BD146000 P8326002, patente N° RSR-378
cuyo N° de Inventario de esta Obra Social es 2842.

• Adquirido por la Señora CACERES, Lía Silvana DNI/CUIT N° 27-20358760/6,
domiciliada en calle Antonio Livacic 7V° 409 de la ciudad de Tolhuin por un total
de PESOS CUARTO MIL ($4.000)

ir-
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

Obra Social de la
Provincia de Tierra del Ruego"

'2018 "Año de los 44 héroes del submarino ARA San Juan"

NotaN." 140/2018 COORD. ADMINISTRATIVA
USHUAIA, 28 Noviembre del 2018

LEGISLARURA DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR
SR. PRESIDENTE

Tengo el honor de dirigirme a Ud. en el marco de la Ley Provincial N° 1071, artículo
15 inciso "1", a fin de remitir el expediente N° 2995/2017, S/ BAJA AUTOMOTORES
OSPTF. Para que a través de su intermedio se de tratamiento Legislativo.

Cabe recordar que, a través de la Ley (p) N° 1153, Art. 2do. se adjudica a la Obra
Social de la Provincia, los bienes registrables que integran el patrimonio o integraban el
patrimonio del exIPAUSS, detallado en el anexo II de la misma "AUTOMOTORES".

Como se demuestra en el expediente, que se acompaña a la presente, tres (3) de los
siete (7) vehículos trasferidos, se encontraban en desuso desde larga data, demostrando un
gran deterioro en los mismos.

Razón por la cual se procedió a la venta en subasta Pública, tal se establece en Ley
Provincial. N° 1015 RÉGIMEN GENERAL DE CONTRATACIONES Y DISPOSICIONES
COMUNES PARA EL SECTOR PÚBLICO PROVINCIAL. Artículo N° 19 inc. "a".

Por lo expuesto se acompaña a las actuaciones, expediente ISST N° 2303-0 año 1993,
mediante el cual se adquieren los vehículos informados.

Sin más que agregar y quedando vuestra disposición me despido cordialmente.

VICE GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS
DEL ATLÁNTICO SUR
SR. LEGISLADOR, ARCANDO, Juan Carlos
S / D

GUSTAVO ANDRÉS GARCÍA
O R A D M I ^
OSPTF

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur son y serán argentinas
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